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INTRODUCCION 



La vida humana, es un constante hacerse así misma, es agi

lidad y movimiento, es cambio y transformación. Por eso las rcln 

ciones sociales, como vida humana que son¡ se presentan indiscu

tiblemente como algo en constante efervecencia, corno dinamismo, -

como un acontecer inexhausto. pero además, cuando los individuos 

se relacionan entre si como una consecuencia natural de su vida -

en sociedad, se agrega otra característica, la complejidad de 

ellas y lo inexplicable de la trama social que de esa guisa se 

forma, es por esto que ante los ojos del legislador se presentan 

brutalmente laS relaciones sociales, con un dinamismo efervecentc 

y con una complejidad marcada, las cuales serán necesariamente 

encausadas por medio de una adecuada regulación y normatividad. 

El creador de la Ley tiene qt1e desentrartar entender esa 

compleja manifestación de las conductas individuales externas 

buscarles un sentido para poder llevarlas en forma hipot,tica al 

mundo del deber ser y crear por medio de normas adecuadas, una 

regulación de las conductas sociales vinculadas entre sí. Esta 

función se realiza mediante la interpretación o búsqueda <le sen

tidos de esas manifestaciones sociales. integrando la norma con -

los sentidos descubiertos en el acontecer social. 

Es por ello que con la creación de la Ley para el Tratamien

to de Menores Infractores para el Distrito Federal en raateria Co

mún y par'a toda la República en materia Fcdcral,ha venido a dar • 

una respuesta a los reclamos de la sociedad, respetando las Garan 



tías Individuales consagradas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos ~Icxicanos. ajustindose a la realidad social ac- -

tual. Por otra parte la familia es una i11stitución social de ca-

rácter universal y permanente que l1a estado presente a través del 

desenvolvimiento histórico de la humanidad. Esto es, la familia -

como grupo primario, es la célula básica de la sociedad y como 

tal, recibe el impacto de todo cambio profundo que se da en la 

convivencia colectiva. Existe una rclaci6n directa entre el cam-

bio social y el cambio de la estructura y funciones de la fami-

lia. Como expresa Recascns Siches no sólo es producto de la natu-

raleza, sino además, es una institución creada y configurada por 

la cultura. 

Su estructura interrelación con el tod~ social, motiva a 

scftalar que la sociedad será como sean las familias, pues a tra-

vés de las funciones de socialización que se dan en su seno, el -

nitto aprende a convivir tanto interna como externamente. Los valn 

res vigentes en la sociedad o en el estado social en que se vive 

así como las esencias culturales de una Nación, tienen en la fa-

milla, el ltilo conductor m5s puro y efica:. Es decir. la primera 

agencia educativa para el nino es la familia. Por ello, actóa - -

como fuerza centrípeta atrayendo a su estructura principios mora

les, religiosos, jurídicos, ideológicos y educativos, gencralmen-

te vigentes entre sus miembros por ser profesados por los padres, 

o impuestos por la vigencia de la legislación y de la costumbre. 



En la familia coexisten singularmente estos dos tipos de gru 

pos sociales que magistralmente distinguió el sociúlogo alemán -

Ferdinand Toennies: la comuni<lad y la asociación. Los hijos pre-

tendcn al grupo social comunitario producido o basado en una pre

via unidad y sin que se requiera el consentimiento anterior de 

ellos de pertenecer a la familia. Los padres, se ubican en el 

grupo asociativo o societario, fundando en sus preferencias y 

voluntad. Lo importante de la familia como grupo social primario 

es que conjuga la pertenencia de origen de padres e hijos para 

formar un nuevo grupo social intermedio que sigue teniendo las 

características de ambos¡ pero es diferente por su estructura y 

funciones, atributos y factores. Constituye en síntesis, el magma 

de la sociedad. 

La familia concentra como ninguna otra institt1ción social -

múltiples funciones; procreación, manutención, seguridad. asisten 

cia, división del trabajo, producción, consumo, control social, 

educación. autoridad, religión, recreación, socialización. Con 

una carga de emotividad combina en su seno diferentes personalid~ 

des, temperamento, capacidades, cultura, ideologías, intereses, -

vocaciones, creencias, valoraciones, impulsos sexuales, antagoni~ 

mos, diferencias generacionales, percepciones; posiciones políti

cas, morales, religiosas, econ6micas; limitaciones, carencias, -

deficiencias, anormalidades físicas, psíquicas que puedan darse y 

con todo ello, las conductas, comportamientos y actividades de -

sus miembros. 



A pesar de lo intrincado de la red de relaciones entre los 

padres, de éstos con los hijos y de todos los parientes y la soci~ 

dad en su conjunto, la familia representa la célula basica de la • 

convivencia social. Los progenitores como adultos, pueden producir 

una atmósfera familiar unitaria, armoniosa y funcional y también,· 

la disgregación y el caos. Todo repercutirá en los hijos y en 

ellos mismos. Todo producirá efectos en la sociedad. 

Constantemente se escribe sobre las crisis de la familia, su 

desintegración y la pérdida de funciones que va teniendo como con· 

secuencia de la absorción de funciones por otras agencias sociales 

en la sociedad urbana moderna. En el caso de la familia mexicana 

se han llegado a preguntar si estas presiones y urgencias podrán 

cambiar su característica de familia amplia que comprende progeni

tores, J1ijos y parientes o si, por el contr~rio, se ver& obligada 

a reducirse a la familia a un núcleo aislado; es decir, padres e • 

hijos solamente. 

La humanidad atrcviesa por una etapa de crisis histórica que 

se manifiesta en todos los ámbitos del quehacer humano. Sociologos 

y filósofos han destacado el hecho de que la crisis se produce po.r: 

que el hombre desea cambiar las bases fundamentales, sobre las que 

descansaba la sociedad del pretérito y todavía no encuentra aqué-

llas para sustentar la sociedad del presente y la del futuro. Esta 

crisis repercute necesariamente en la organización social, políti

ca y económica de los Estados, de las sociedades y naturalmente en 

la famil iu. 



La falta de seguridad, la incertidumbre sobre el· futuro, la 

sociedad industrial y de consumo; la mat~rialización de la vida -

individual y la paulatina pérdida de los valores explrituales, -

recrudecen los efectos de la crisis. 

En las 6ltimas d6cadas las naciones han puesto su esfuerzo 

en la industrialización y el desarrollo económico. A medida que -

la ~ociedad se urbaniza e industrializa, la familia va perdiendo 

funciones propias que pasan a ser desempeñadas por otras agencias 

o instituciones sociales, dándose los cambios en sus funciones y 

en su estructura. Estos no sólo son económicos, producción fami-

liar y consumo, sino en multitud de casos, llegan a repercutir en 

las funciones cUucntivas, recreativas, religiosas, de protección 

y seguridad. Por esto se dice que hay, en nuestro tiempo, disgre

gación o desintegración familiar. Para otros, crisis, en la fami

lia. 

En México la familia sigue siendo considerada por todos los 

pueblos y gobierno, como institución fundamental de nuestra soci~ 

dad y una parte esencial de nosostros mismos, es reconocido por 

el derecho vigente y estimulado por programas específicos elabor.a 

dos por el Gobierno. En la familia est~ presente el interés so- -

cial y el intcr6s póblico al respetar, regular y proteger a quie

nes son parte de ella tanto en su forma legítima, adoptiva o natu 

ral, 

No hay duda que la modernidad sigue produciendo esos cambios 

en la familia. La aper~ura de mayores oportunidades de trabajo 
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para la mujer y su mayor incorpo~ación a la fuerza de trabajo, 

han restringido en tiempo y lugar, su participación en las funci~ 

nes que desempefta la familia. Por lo que considero que la familia 

del futuro como producto de la naturaleza, modelado y encauzado 

por la cultura, llegará a ser lo que como nosotros como hijos y -

como padres, deseamos que sea. 

Finalmente, recordemos al Baron de Hertling cuando advierte 

''La familia es el primero y mis importante centro de educació11, -

la piedra angular de la sociedad humana, la escuela de la autori

dad. La familia es donde el niho aprende a obedecer, a considernL 

se como elemento de un todo ordenado; allí practican los padres -

admirables virtudes cumpliendo fielmente su deber y sacrificindo

se por sus hijos; allí por fin, se hereda y transmite, gener.:ación 

a generación. el patrimonio intelectual y moral recibido de los -

mayores". 

Aún los rebeldes y destructores de las bases que fund.:amentan 

la familia, jamás pierden la conciencia de pertenecer a una de 

ellas. A pesar de los problemas generados por el libertinaje se--

xual. los matrimonios a prueba, el homosexualismo, el divorcio, -

la irresponsabilidad en el cumplimiento de obligacion~s familia-

res, la paulatina pérdida de valores morales, nada, nada podrá -

destruir a la familia. 

Lo anterior, motivó a que llevara a cabo este análisis sociA 

jurídico del Menor Infractor en el Distrito Federal, que sin lu-

gar a dudas tiene su repercusión a nivel nacional. 
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l.· AMTBCEDHNTES HISTORICOS. 
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1.1. BPOCA PRBCORTBSIANA. 

Se le llama derecho prccortesiano a todo aquello que rigió 

hasta antes de la llegada de Hernin Cortés, sobre esta &poca, 

existe .Poca información relacionado con el Derecho Penal, por-"." 

que no había una sola nación, sino varias, motivo por el cual no 

existía unidad política, pero cabe destacar tres de los pueblos 

principales, que fuerón; La Tarasca, La Maya y la Azteca. 

1.1.1. EPOCA TARASCA. 

Existe poca información sobre esta época, en virtud de que 

se sabe mucho menos que respecto a las de otros núcleos, pero se 

sabe que las penas que existieron fueron crueles, por ejemplo si 

existía el adulterio con alguna mujer del soberano o calzotzi se 

castigaba no sólo con la muerte del adúltero, sino que trascen-

día a toda la familia, existiendo inclusive consecuencias en el 

aspecto patrimonial a tal extremo que se le confiscaban sus bie

nes. Cuando un familiar del monarca llevaba una vida escandalosa 

se le mataba estando presentes en el acto toda su servidumbre y 

se le confiscaban sus bienes. Al forzador de mujeres se le rom-

pía la boca ltasta las orejas, empal~ndolo posteriormente hasta 

que perdiera la vida. Al que encontraban culpable por hechice· -

ro le arrastraban vivo y se le lapidaba. Y el que robaba por - -
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primera vez, se le perdonaba pero si reincidía se le hacia des

pefiar, dejando que su cuerpo fuese comido pOr las aves. ( 1 

1.1.2. LOS MAYAS. 

Antes de la invasión nahoa, los mayas gobernaban por medio 

de una teocracia cuyo centro estaba en la ciudad sagrada de - -

Izamal. Por razón de la misma naturaleza de la teocracia y aun-

que Zamná, su dios, pudiere.disponer de las diez mil lanzas de -

pedernal del llumpictok, hallibanse diseminados por el territorio 

maya multitud de caciques que gobernaban independientemente. Mis 

tarde, cuando la invasión nal1oa, el predominio de la clase guc-· 

rrera dio origen a una monarquía cuyo centro fue la maravillo- -

sa Chichenltza. 

El Ahau Gobernaba, pero no podía hacerlo sin el consejo del 

gran sacerdote (Alkin) y, para las cosas de la guerra, con el de 

un general sacerdote (Nacón). El Rey era el Jefe de la religión 

tomó el nombre de Tutul Xiu. 

Cada ciudad o provincia estaba gobernada por un cacique 

(Batabs) tributario del Ahau. El hijo de éste heredaba el tro· 

no. La justicia la administraban sin apelación los batabs, como 

delegados especiales del rey. Existió la esclavitud con carácter 

( l) Castellanos Tena, Fernando. - LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 

DERECHO PENAL, 11, Ed., Editorial Porr~a, S.A. Mixico 1977, 
pág. 41 
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hereditario. La tierra se hallaba repartida entre el soberano, -

los sacerdotes, los caciques y el pueblo. Los mayas tuvieron le

gislación en materia civil, (herencia y contratos) y en materia 

penal. ( 2) 

La educación jugaba un papel importante en su estructura -

social y era de vital iraportancia y básica para la estabilidad y 

y el orden social. 

En la infancia había gran libertad, en donde la primera cdy 

cación era encomendada a los padres. Después de los doce ahos -

los varones salían del hogar para ser entregados a la escuela. -

Esta estaba dividlva en dos, una para nobles, para estudios cien 

tíficos y teológicosj la otra para los ple~cyos, con instrucción 

militar y laboral. 

La reacción social y privada estuvo diferenciada. La prime

ra reacción penal a cargo del estado (batabs), y la otra en rea~ 

ción comunitaria con formas primarias. 

El derecho penal maya fue muy severo; eran comunes las pe-

nas corporales y la pena de muerte, con un sistema parecido al -

talión, existió también la diferencia de dolo y culpa. 

La minoría de edad era considerada como atenuante de la re~ 

ponsabilidad. En caso de homicidio, el menor pasaba a ser propi~ 

(2) Carranca y Trujillo, Raúl, PANORAMA CRITICO DE NUESTRA A~IE

RICA, P1Ío.s. 51 y 52. 
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dad (esclavo) de la familia de la víctima para reparar el da~o 

causado. El robo era un delito grave. Los padres del infractor 

tenían que reparar el dafto a las víctimas, de lo contrario, el -

menor tenía que ser esclavo hasta reparar totalmente el ·daf\o. 

Las Leyes Penales en los Mayas eran severas. En ellas los 

batabs o caciques tenían a su cargo la función de juzgar; aplica 

han como penas de muerte a los ad~lteros, J1omicidas, incendia- -

ríos, raptores y corruptorc~ de doncellas; y la esclavitud. Si 

el auto! de un robo era un setior principal, se le labraba el - -

rostro, desde la barba hasta la frente. 

A los condenados a muerte y a los esclavos fugitivos, se -

les encerraba en jaulas de madera que servían de cárceles, las -

sentencias penales eran inapelables. (3) 

1.1.3. AZTECAS. 

La Ciu<lad de México, Distrito Federal, anteriormente llama

Tenochtitlan, fue la capital del imperio azteca. Esta fue una -

cultura avanzada, igual que las demás, y su máximo explendor fue 

durante la época de la triple alianza Oléxico 1 Acalhuacan, Tlac..a. 

pan). 

El Derecho Azteca era consuetudinario y oral, siendo parte 

de sus normas lo siguiente: el criterio que prevaleció en el ---

(3) Rodríguez Manzanera, Luis. CRIMINOLOGIA DE MENORES, Ed.Po· 
rrún, S.A., México 1987, pág. del S al 10. 
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ámbito familiar era predominantemente patriarcal. Los padres 

ejercían la patria potestad sobre sus hijos, pero no tenían der~ 

cho de vida o de muerte sobre ellos¡ podían venderlo como escla

vo cuando eran incorregibles, o cuando la miseria era grave en -

la familia a juicio de la autoridad judicial, tenían el dcrecl10 

de corrección. 

La educación familiar era severa y únicamente el padre cjeL 

cía l_a patria potestad y podía concertar el matrimonio de sus ·

hijos como mejor le pareciera. 

Todos los hombres nacían libres, aún siendo hijos de escla· 

vos y también en familias poligámicns. Cuando el hombre podía -

sostener a las esposas, vender un hijo ajeno era un delito grave 

y raptar a un nino se penaba con la muerte 'por estrangulación. 

La minoría de edad era excluyente de responsabilidad Penal. 

La cultura Azteca era tan avanzada que tenía establecido un Tri~ 

bunnl para menores. Este se encontraba establecido en las escuc· 

las y estaba dividido en dos según la escuela. En el calmccac 

con un juc:: supremo, el Huetzálhuatl, y en el Tcpulcallí, que 

era el lugar en donde el Tcpultch tenía las funciones de Juez de 

Menores. Los jóvenes que se embriagaban, erán castigados con la 

pena de muerte con garrote¡ el castigo por una mentira grave las 

cortadas y rnzguftos en los labios; y el que amenazara, injuriara 

o golpeara al padre, el castigo era la pena de muerte y no podía 

heredar. 
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Los hijos que vendían los bienes o las tierras de sus padres 

sin su consentimiento, eran castigados con la esclavitud si eran 

plebeyos y con la muerte si eran nobles (aJ1ogado secretamente). -

Los hombres homosexuales eran castigados con la muerte¡ el sujeto 

activo era empalado y al pasivo se le extraían las entrañas por -

vía anal¡ y a las mujeres se les aplicaba la muerte por garrote.

El aborto era penado con la muerte, así como sus cómplices. El -

estupro a un noble o a una saccrdotiza, se castigaba con la pena 

de muerte por empalamiento Y cremación de los sujetos en ambos -

casos del delito. El incesto era penado con la muerte por ahorca

miento o garrote. Cuando era sorprendido clandestinamente una 

saccrdotiza o mujer consagrada al templo o una mujer educada con 

una persona del sexo opuesto, se le aplicaba la pena de muerte. 

Fue uno de los pueblos adelantados en materia jurídica, ya 

que era general tanto para no.bles como para pJcbeyos. Ya se mane· 

jaban los conceptos de culpabilidad, dolo, punibilidad, excluyen-

tes, agravantes, cte. 

El papel que jugaba la madre en esta·cultura, era de vital -

importancia, ya que los cuidados y atenciones a los hijos eran -

básicos. En caso de que enviudara la madre, no podía casarse nueva 

mente hasta que los hijos terminaran la instrucci6n primaria. Los 

l1ijos eran educados en un ambiente de rigidez y austeridad; vi

vían en una sociedad de elevadisima moralidad, en la cual las 



faltas aún leves eran reprimidas y en los colegios aprenderían -

dos objetivos básicos que eran el de vivir en paz dentro de la 

sociedad y dominar o destruir otras. En la cultura Azteca los 

menores excepcionalmente cometían faltas, ya que siempre estaban 

dedicados a actividades. (4) 

La cultura que más destacó en materia penal, fue la Azteca 

y fue el imperio que más sobresalió durante la conquista y la -

que tuvo mayor influencia sobre otros imperios. El orden social 

que mantuvo vivos a los aztecas y el cual protegieron, fue la -

religión y la tribu. 

Todo individuo, durante la época de los aztecas tuvo in--

fluencia en la religión. El sacerdocio dependía de la autoridad 

civil. Los que violaban el orden social eran colocados en un 

estatus graduado de inferioridad, en el cual se aprovechab~ -- -

su trabajo, en una especie de esclavitud. El pertenecer a la -

comunidad tenía aparejados seguridad y subsistencia. El ser ex--

pulsado, slanificaba la muerte por otras tribus enemigas, por -

las fi~~~s v por otros pueblos. 

Al existir explosión demográfica en la comunidad azteca, 

se incrementó la delincuencia, se complicaron las tareas y for--

mas de subsitcncia. El pueblo fue guerrero, combativo e instru1a 

a sus jbvcnes para el servicio de sus armas y se crearon tribu

nales para que ejercieran su jurisdicción en estos asuntos. 

(4) Rodríguez Manzanera, Luis.- CRlMINAL[OAO DE MENORE~. Edito
rial Porr6a, S.A., Mixico 1987, págs. 6 al 11. 
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El Derecho Civil era oral y el penal escrito. Cada uno de 

los delitos se representaban mediante escenas pintadas, dé 

igual manera las penas. Conocían los delitos culposos de los 

dolosos, las circunsta11cias atenuantes y agravantes de la pena. 

las excluyentes de responsabilidad, la acumulación de sa11cio-

ncs, la reincidencia, el indulto y la amnistía. 

Las penas eran las siguientes: Destierro, penas infaman-

tes, pérdida de la nobleza, suspensión y destitución de empleo, 

esclavitud, arresto, prisión, demolición de la casa del infrac

tor, corporales, pecuniarias y la de la muerte, que se prodiga

ba en gran escala aplicindose de la siguiente forma: incinera-

ción en vida, decapitación, estrangulación, descuartizamiento 1 -

cmpalamiento1 lapidación, gai-rotc y machacamiento de cabeza. 

(S) 

Los aztecas se defendieron de los espafiolcs con ferocidad 1 

los cuales l1icicron de Tenochtitlan una gran epopeya, d~ndose 

cuenta posteriormente de que habían sido conquistados. Para la 

nii1cz y la juventud azteca el imperio había terminado la educa

ción y por lo consiguiente sus padres, hermanos, asi como la 

esclavitud de sus madres y hermanos. Posteriormente la nirtcz 

azteca era considerada por los espafiolcs como objetos de los 

grandes defensores de los indios, de la justicia y del cristia

nismo como religión de amor y caridad¡ gracias a todo ésto, -

Carlos V ordenó que se respetara la organizaci6n indígena, sus 

(S) Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
OERECllO PENAL. II Ed .. Editorial Porrúa, S.A., México 1987 
págs. 4!, 41 y 43. 
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leyes y costumbres y todo aquello que no se opusiera a la reli

gión cat6lica 1 pero no se dio cumplimiento a esta disposición.-

(6) 

Lo importante para los cspafiolcs fue acabar con todo, en -

el aspecto social, familiar. político y jurídico, así como re

ligioso. Los Aztecas defendieron con agayas a su pueblo, pero -

terminaron humillindose, siendo siervos de los cspafioles. Al -

darse cuenta de que J1abían sido conquistados se volvieron pere

zosos y pobres, ya que nunca pertenecerían a la clase privilc-

giada. Al desaparecer las leyes autóctonas existen dcsfogeos, 

por ejemplo el alcoJ1ol, ya que encuentran en &ste una salida. 

En el imbito fa~il~ar los espaftoles abusaban sexualmente de las 

indígenas, de las cuales los hijos eran ile_gítimos y esas ma--

<lres infravaluraJns y !1umilladas 1 ya que eran instrumento de -

satisfacción sexual, por lo que los niftos mestizos crecían sa--

biendo que iban a ser inferiores y que debían subordinarse. 

Veían al padre superior, lo envidiaban, admiraban y trata

ban de imitarlo, aunque sabían que nunca lo lograrían, éstos --

eran sobreprotcgidos por las madres. Las cspaflolas eran amadas, 

respetadas, deseadas; sus hijos criollos, crecían en un ambicn 

te superior, tenían todas las comodidades; a su cuidado siempre 

estaba su nana, ya que la madre cspanola cuidaba su imagen en -

en el ámbito social, por ser importante. 

(6) ltodrÍgucz Man::ancra, Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES, fidito
rial Porrúa, S.A., México 1987, págs. 15 y 16. 
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Existia un gran desequilibrio entre los nihos criollos y -

mestizos, ya que los primeros veían a los segundos como lnfc--

riores y los segundos no se encontraban identificados ni con los 

espailolcs ni con los indios, por lo que trataban de imitar a sus 

padres, pero éstos rechazaban a los indios. (7) 

Durante esta época, los indios fueron declarados hombres -

lib~es, y se les dejaba abierto el camino de su cmnacipación y 

elevación social a través del trabajo, el estudio y la virtud; 

pero no fue así, ya que siempre fueron siervos de los curopPos,

hicieron caso omiso de la decisión del emperador Carlos V, en la 

cual posteriormente fue plasmada en la recopilación de indias. -

En ésta se respetaba y conservaban las leyes y constumbres de 

los indígenas, en tanto no se opusiera a la fe y a la moral, 

sie11do netamente europea la legislaci6n de la Nueva Espada. 

Durante esta época entró en vigencia la legislaci6n de Cas· 

tilla, comunmente llamada Leyes de Toro, que tuvo vigencia por • 

disposici6n de las leyes de indias. En materia jurídica reinó la 

confusión y se aplicaban el fuero real, las partidas, las ordc-

nanzas reales de Castilla, las de Bilbao, los autos acordados, -

las nuevas y novilisiraas recopilaciones, a más de algunas orde-

nanzas dictadas por la colonia, como la de minería, intcn<l~ntes 

y la de gremios. 

Existi6 diferencia de castas en materia penal, ya que fue • 

(7) Rodríguez Manzanera Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES, Editorial 
Porrúa, S.A., México 1987, págs. 17-20. 



20 

intimidato1la pnru rmgros, mulatos y castas. Como tributo al rey, 

estaba prohioido portar armas, transitar por las nocJ1es, que vi-

vían con un amo conocido, penas de trabajo en mina y de azotes.-

( 8 ) 

1.2. EPOCA COLONIAL 

Con el descubrimiento de Cristobal Colón del nuevo continen-

te, Espaftn se encontraba en una ipoca de nacionalismo, asi como 

de organización administrativa, reforma del sistema judicial y -

pacificación. Los espaftoles eran soldados aguerridos, ansiosos 

de fama, de riqueza y de gloria, vinieron a conquistar a México, 

ya que en su Pais era difícil de hacerlo. Junto a estos, vinie-

ron los doce franciscanos que representaban el bien, la paz, la 

dulzura, la comprensión y la humildad, que .era lo contrario a 

los soldados. Los franciscanos trajeron consigo la tradición de 

que posiblemente era el más antiguo tribunal para menores que 

había existido y que llevaba por nombre el padre de los huérfa-

nos, y lo instituyó Pedró I de Aragón. 

En Espana, el derecho es influenciado con derechos g6rmani-

cos, normas canónicas, reglamentación monárquica y rasgos arábi-

cos. Este Derecho es importante porque es supletorio del derecho 

de indias. 

( 8 ) Castellanos Tena, Fernando, - LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE • 

DERECHO PENAL, 2/a.Edición, Editorial Porrúa, S.A., México 

1977, págs. 44 y 45. 
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Lo fundamental para nuestra materia lo encontramos en la 

VII partida de Alfonso X (El sabio), que establecía un sistema 

de irresponsabilidad penal total a los menores de diez anos y -

medio, y una especie de semi-imputabilidad a los mayores de diez 

nftos y medio. A los menores de dicciscite ailos les correspondía 

una serie de excepciones según cada delito.Pero ningún delito se 

le podía imponer la pena de muerte al mayor de diecisiete afias. 

La inimputabilidad se conserva en diez afias y medio para la 

mayoría de los delitos (calumnia, injuria, hurto, lesiones, homi 

cidio), porque el sujeto no sabe ni entiende el error que l1acc; 

pero en delitos sexuales la inimputabiJidad se amplía a los ca--

torce anos, como la lujuria, sodomía e incesto; en este último, 

la mujer es responsable a los doce aftos. Entre los diez medio 

y catorce a~os. l1abia una semi-imputabilidad principalmente en -

los delitos de lesiones, homicidio y hurto en la cual se aplica

ban penas leves. (9) 

1.3. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Espafia do•inó a México durante 300 anos. llenos de inquisi

ción, esclavitud,dolor, humillación, mestizaje y cristianismo. -

Trató a toda costa de que 110 llegaran a México las ideas euro-

peas; primero del renacimiento, después las ideas revoluciona--

rias francesas. Pero finalmente llegaron procedentes del norte 

de las colonias inglesas desligadas de Gran Brctafla y Francia. 

(9) Rodríguez Manzanera, Luis.- CRIMINALIDAD DE MENORES, Edito
rial Porrúa, S.A., México 1987, págs. 11 y 13 
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Tres grupos se reunieron para luchar por una misma causa, mo

tivados por distintas circunstancias. Los criollos se levantaron 

contra Espafla. Los mestizos contra los espafioles, y los indígenas 

se levantaron porque sus dirigentes en el movimiento cra11 sacer

dotes y los Gnicos que les }1abían tratado como seres humanos, 

educado y protegido, y porque su bandera era representada por la 

Virgen <lfl nundnlupe, patrona y protectora de los indios. (10) 

En 1810 Hidalgo inició el movimiento de independencia. El 17 

de noviembre del mismo afta, ~lorelos decretó en su cuartel de 

Aguacatillo la abolición de la esclavitud. La guerra de indepen-

dencia ocasionó mucho desorden, lo que dio lugar a tomar medidas 

mas drasticas para remediar la situaci6n. Se organiz6 a la poli-

cía y se rc~la~~nt6 la portaci6n de armas y mendicidad, el robo y 

el asalto. ~.u p~odig6 la pena de muerte como arma de lucha con-

tra lo!'. 1.:11ci1Hgos políticos. (11) 

Los objctiv~~ oc los padres de la Independencia, era tcrmi-

nar con las desigualdades y la dcscriminaci6n, flidalgo abolib la 

esclavitud; Nor~los sigl1i6 su ejemplo y proclam6 la igualdad. 

Santa A11a form6 la junta de caridad para la nificz desvalida, en -

la Ciudad de M~xico en 1836, que es integrada por voluntarios. Se 

rc6nen fondos para socorrer a los nirtos hu6rfanos o abandonados,-

se contratan nodrizas para los recién nacidos. (12) 

ftO) Rodríguez Manzanera, Luis. CRIMINALIO~O DE MENORES, E<lito-
rihi Porrón, S.A., ~léxico 1987, pág. 25 

(11) ...:astellanos Tena. Fernanrlo.- LINfüu·1l6NTOS EI.E~IENTALES DE -
DERECJiO PENAL, JI Ed., Editorial Porrón, S.A., México 1977, 

(12) ~~5~í~~~z Manzanera, Luis.- CRIMINALIDAD DE MENORES, Edit. 
Porn"ia. S.A. ,México 1987,págs. 26 y 2i. 
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Por decreto de fecha 7 de octubre de 1848, siendo presidente 

de la Repfiblica Josi Joaquín Herrera, ordenó la construcción de -

establecimientos de detención y prisión preventiva de corrección 

para jóvenes y de asilo para olvidados. (13) 

En el periodo de 1848-1851, siendo Presidente José Joaquín -

Herrera, funda la casa de Tecpan de Santiago, conocida como Cole-

gio correccional de San Antonio, que es csclusivo para delincuen

tes Menores de 16 aftas, sentenciados o procesados, con un régimen 

cartujo (aislamiento nocturno, trabajo en común con regla de si-

lcncio), con separación de sexos. 

En la época juarista, el Estado asumió la rienda de los es

tablecimientos de bcncficiencia. Se ordenó que toda persona entre 

7 y 18 años de edad, fuera alfabetizada, y se giraron instruccio

nes para que se detuvieran y se enviaran a los planteles educati

vos a todos los nittos de 6 a 12 anos. que se encontraban vagando 

en las calles. Como medida preventiva. (14) 

En la administraci6n del General Porfirio Díaz, estando vi

gente el C6digo Penal de 1871, se cmpez6 a tomar en consideración 

la edad y el discernimiento como bases para definir la responsa

bilidad de los menores. Se declaró exento de responsabilidad al -

menor hasta los nueve anos; de los 11ueve a los catorce aftos, es-

(13) SolÍs Quiroga, lléctor.- JUSTICIA DE MENORES, Ed., Instituto 

(l 4 ) ~J~!º~2~s~e2 ~i;n~J~s Penales, México 1983, págs. 49 y so. 



taba sujeto a dictamen pericial; y de los quince a los diez y -

ocho arios, se le consideraba con plena responsabilidad. Se creó -

una Institución para albergar menores, llamada 11 Escuela Corrccci~ 

nal '', que estaba integrada por dos secciones, una en la que per

manecían setenta y dos horas, tiempo en el que el Juez, que per

tenecía el órgano judicial, resolvía su situación jurídica y 

otra para aquellos que ya habían sido sctcnciados. 

Las penas impuestas eran de acuerdo a la gravedad de la fal

ta y se equiparaban a las penas para adultos y que podían consis

tir en trabajos forzados, incluyendo la remisión a las Islas Ma-

rías. Esta medida fue suspendida en el Último afio de su mandato. 

(15) 

En el año de 1871, se legisló en materia penal, cuya comi-

sión es presidida por Antonio Martíncz de Castro, uno de nuestros 

más grandes juristas. este primer código mexicano ~n materia fe

deral en su attículo 34 decretó, que entre las circunstancias ex

cluyentes de responsabilidad criminal por la infracción de leyes 

penales debían considerarse: 

So. Ser menor de 

60. Ser mayor de 

años. 

afias y menor de 14, al cometer el delito, si -

el acusador no probare que el acusado obró con el discernimiento 

necesario para cometer la ilicitud de la infracción. 

(15) Opus Cit., Págs. 49 y SO 



25 

El artículo 157 del mencionado código ordenaba la reclusión 

preventiva en el establecimiento de educación correccional para -

los casos de minoridad y no discernimiento. Para cumplir lo an-

teriorsc formaron las casas de corrección de menores (uno para 

varones y otro para mujeres), transformándose la vieja escuela de 

Tecpan de Santiago, en el afta de 1880, en la escuela industrial -

de llu6rfanos. (16) 

En el ano de 1908, el Secretario de Gobernación, Don Ramón -

Corral, nombró una comisión Para elaborar una legislación que 

contemplara el nombramiento de jueces que conocieran cxclusivamcn 

te de los delitos cometidos por menores y que se establecieran -

Tribunales especializados. 

En 1912, la comisión rindió un dictamen en el que se aproba

ba y se nconsqjaba que se dejara fuera del código penal a los me

nores de catorce anos. Se recomienda tambi&n que se investigari -

m6s a for1do a la persona y medio ambiente del menor; su escuela 

y su familia, para apoyar con mis elementos las resoluciones que -

se emitieran; se daba poca importancia al hecho antisocial. 

En 1920, la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común 

del Distrito federal, propuso la creación de un Tribunal de Pro-

tección a la infancia y al hogar, con el que se da cumplimiento -

al espíritu de la Ley de Relaciones Familiares promulgada por Don 

Venustiano Carranza. En estos tribunales existió auto de formal ~ 

prisión y proceso. 

(16) Rodríg~ez Manzanera, Lui>.· CRIMINALIDAD DE MENORES, Edito· 
rial Porrón, S.A., ~l&xico 1987, pigs. 27 y 28. 



En 1921, se llevó a cabo el primer congreso del nino, que 

aprobó ln creación de un Tribunal para Menores y un Patronato de 

Protección a la Infancia. El primero en la República Mexicana, 

surgió en el Estado de San Luis Potosi, en el afio de 1923. La 

primera junta federal de protección a la infancia se llevó a cabo 

en el ano de 1924, en el Distrito Federal¡ posteriormente, en 

1926, se eren el Tribunal de menores, gracias al proyecto del 

Doctor Roberto Solis Quiroga. 

Con la anuencia del Gobernador del Distrito Federal y del -

Presidente de la República, Plutarco Elías Calles, se formuló y -

expidió, el 19 de agosto de 1926, el reglamento para la califica

c~ón de los infractores menores de edad en el Distrito federal. -

El Tribunal para menores en aquel entonces~ estaba integrado por 

tres jueces, un médico, un profesor, un normalista y un experto 

en estudios psicológicos, con facultades de amonestar al menor, 

devolverlo al hogar, imponer vigilancia, someterlo a tratamiento 

m6dico o bien enviarlo a centros correccionales. Se tomaba en 

consideración la edad, estado de salud, y estado físico~mental. 

Bl 10 de enero de 1927, ingresó el primer nifio necesitado de 

atención especializada, a quien se.protegió por las faltas que 

cometió al Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 

El 30 de marzo de 1928, entro en vigo1· la Ley sobre preven-

sión social de la delincuencia infantil en el Distrito Federal y 

Territorios. conocida como la ley Villn-Michcl. Se sustrae del 
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Código Penal a los menores de quince anos, dándose así un avance 

extraordinario en materia de Menores Infractores. El 15 de novicm 

bre de 1928, se promulgó el primer reglamento de los Tribunales -

para menores del Distrito Federal, y en el año de 1929, se cxpi-

dió un importante decreto, en el cual declararon de carácter do-

cente el cargo de Juez del Tribunal para Menores; en ese mismo -

año se promulg6 el código penal para el Distrito Federal y Terri

torios, que fue un retroceso en materia de Menores, ya que se 

hacían responsables de los delitos, con el objeto de sujetarlo a 

un tratamiento educativo a cargo del Tribunal para Menores. Se 

establecieron como medidas: la reclusión escolar, en hogar l1onra

do, en patronato o Institución similar, en establecimiento médi

co. 

La reclusión en establecimiento especial de educación técni

ca y reclusión en establecimiento de educación correccional. Es

tablecieron que los Menores de 16 aftas se les aplicarían sancio-

nes de igual duración que a los adultos, en las instituciones 

mencionadas. 

En el afto de 1931, se promulgó un nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, en materia del Fuero Común, y para toda la Re

pública en materia del Fuero Federal, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 14 de agosto. Se estableció como edad 

miníma la de dieciocho anos para la aplicación de las medidas tu

telares a aquellos que infringieran las leyes penales; suprime la 

aplicación de sanciones, las medidas tienen como objeto orientar 

y educar. 
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En el ano de 1932, los Tribunales para Menores pasan a far-

mar parte de la Secretaría de Gobernación, de acuerdo con lo pre

visto en el artículo 27, fracción XXVI, de la Ley Orginica de la 

Administración Pública Federal. corresponde "Organizar la Defen

sa y Prevención Social contra la delincuencia". En ese mismo año, 

se llevó a cabo el segundo congreso del niño, en el cual se con-

cluyó la posibilidad de dar atención educativa y protectora. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, entró en vigor 

en el afio de 1934, contemplaba los delitos de ese fuero cometidos 

por menores. Se constituiría un Tribunal Colegiado en cada Estado 

para resolver tutelarmcntc sus casos. Existía una excepción, - -

cuando había en la entidad un Tribunal para Menores, ya que éste 

sería competente. En ese mismo afio se expidió un reglamento en -

los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxiliares, que 

regulaba la actividad de los internados, y fue <lcrogado por un 

nuevo reglamento que entró en vigor en 1939. 

En el afio de 1936, se fundó una comisión instaladora para -

los Tribunales para Menores, que estuvo integrado por el Doctor -

Héctor SolÍs Quiroga, y la presidía el Lic. Fernando Ortega y la 

Profesora Bertha Navarro. Tuvo injerencia en toda la república 

Mexicana con los gobiernos estatales, para la creación de Insti

tuciones similares a las del Distrito Federal, para atender los -

problemas de los menores de conducta irregular. Para alcanzar 

este objetivo se envió a cada entidad federativa una serie de es

tudios relativos a la construcción de albergues, capacitación al 
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personal, reglas de selección, actividades de campaña antldelicti

vas, y se prohibe la publicación en forma escandalosa de los deli

tos cometidos por menores. 

El 22 de abril de 1941, se expidió la ''Ley Orgánica y Normas 

de Procedimientos de los Tribunales para Menores y sus Institucio

nes Auxiliares en el Distrito y Territorios Federales". que abroga 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de los Tribunales del -

Fuero Común. 

La Ley promulgada retrocedía en los logros alcanzados hasta 

ese entonces, ya que facultaba a los Jueces, para la imposición de 

penas que se encontraban previstos en el Código Penal a los Meno-

res Infractores, contraviniendo con ello, lo establecido en el 

articulo 21 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos que indica que ''Solo pueden imponer penas las Autoridades 

Judiciales", y el Tribunal para Menores era una Autoridad Adminis

trativa, en tal virtud no podían imponer penas. 

El procedimiento que regía, establecía que, cuando fuera con

signado un menor al Tribunal, el Juez instructor resolverla su si

tuaci6n en un breve término; de aquellos menores que quedaban in-

ternados en los Centros de Observación para la práctica de los es

tudios de personalidad que consistía en social, médico, Psicológi

co, pedagógico, que se elaboraban en el término de diez días, el -

Juez contaba con un término de veinte días para resolver en defi

nitiva la situación jurídica del menor. Cuando no era necesario el 
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internamiento del menor, era entregado a sus padres, tutores o 

responsables de custodia. Si el menor se encontraba abandonado o 

en peligro, era enviado a un establecimiento de educación o se 

entregaba a una familia organizada. 

En el aho de 1971, debido a las inperfecciones de la Ley de 

1941, la Secretaría de Gobernación trasformó los Tribunales para 

Menores en Consejos Tutelares. Esto dio como resultado la aproba

ción y promulgación de la Ley que Crean los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores del Distrito Federal, que fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día de agosto de 1974, 

y entró en vigor el 2 de septiembre de 1974. 

Lo anterior fue trascendental en materia de Menores Infrac-

tares contcmplnndo como edad límite la de fos dicciocl10 afios; 

surgiendo figuras importantes para el tratamiento Jel menor. El 

Consejo que suprime la figura del Juez de Menores, ·Y el Promotor 

Tutelar, como representante del menor, cambia la pena por trata~ 

miento y pierde la resolución su carácter punitivo. (17) 

(17) Solís Quiroga, lléctor.- JUSTICIA DE MENORES, Editorial Ins
tituto Nacional de Ciencias Penales' Mixico 1983, págs. SO 
a la 61. 
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LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES, PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

Siendo Presidente del Consejo Tutelar para Menores Infracto

res del Distrito Federal, el Licenciado LUIS llBRNANDEZ PALACIOS -

en octubre de 1991, envió a la Secretaría de Gobernación un Pro-

yecto de Ley sobre Menores Infractores, tomando en consideración 

los. reclamos de la sociedad, en el sentido de que debla de refor

marse la Ley en materia de Menores, apegandose a la realidad so-

cial, ya que. la Ley que crea los Consejos Tutelares para Meno-

res Infractores del Distrito Federal era muy paternalista, motivo 

por lo cual, la Secretaría de Gobernación aprobó dicho proyecto y 

enviándolo al Congreso de la Unión para su revisión, discusión, 

aprobación y publicaci6n, siendo publicada la nueva Ley en el 

Diario Oficial de la Fedcraci6n con fecha 24 de diciembre de 

1991, entrando en vigor 90 días después, concretamente el ZZ de 

febrero de 1992, con grandes innovaciones tales como: las figuras 

de los Consejeros Numerarios de la Sala Superior, Consejeros Uni

tarios, Defensores de la Unidad de Defensa, Secretarios de Acuer

dos, Actuarios y Oficialía de Partes Común; garantizando con todo 

esto las Garantías Individuales de los Menores de 18 aftos, cansa-

gradas por la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

canos y los Tratados Internacionales como Leyes Supremas. 

Mcxi-
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2.- TBORIA DEL DELITO. 
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La palabra delito tiene varios significados, depende del pun 

to de vista con que se analice. Desde el punto de vista etimológi 

co 1 significa apartarse del buen camino, {dclinquere). Desde el -

punto de vista ideológico, dadas por las Escuelas Clásicas y po-

sitivistas. 

Scg6n Francisco Carrarn, ''Es la infracción <le la Ley del Es

tado, promulgada para proteger la seguridad de los Ciudadanos, r..c 

sultante de un acto del hombre, positivo o negativo, moralmente -

imputable y políticamente dai'\oso". 

Para Rafael Garófalo, "Es la violación a los sentimientos al 

truistas de probidad y piedad, en ln medida media indispensable 

para la adaptación del individuo a la colectividad'', 

Desde el punto de vista legal, el articulo 7 del C6digo Pc-

nal prevcc "Que es el acto u omisión 4ue sancionan las Leyes PcnA 

les". ( 18 

Para Frani Von Lisit el delito es un acto humano, culpable.

antijurídico y sancionado con una pena. Ernesto Rcling lo dcfi11c 

como la acción típica, antijurídica, culpable, subsumiblc bajo 

una sanción penal adecuada y que satisfaga las condiciones de de

lito. 

Para Max Ernesto Mcyer, el delito es un acontecimiento tipi

co, antijurídico e imputable. ( 19 ) 

18 Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECllO PENAL. 11 Ed. Editorial Porr6a, S.A. Mixico 1977, 
págs. 125 - 129. 

( 19 Pav6n Vasconcelos, Francisca. -MANUAL DE DERECHO PEN:\L MEXI 
CANO. 3/a. Edición, Editorial Porr6a, S.A., Mixico 1974 -
págs. 142 - 143. 
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Desde el punto de vista jurídico substancial, existen varias 

dcfinicione~ clasificindose las mismas en dos grupos: El grupo -

que define al delito en forma Monolítica, Unitaria o Totali~ado-· 

ra, para ellos el delito no se puede dividir, es un concepto insQ 

luble; en cambio, otro grupo considera que para una mejor compren 

sión del delito "hay que dividirlo en partes" a este grupo se le 

conoce como Atomizadora y Analitico, liay que comprenderlo, anali

zando sus componentes¡ para Edmundo Mezger, el delito es la ac- -

ción típicamente antiju~ldica y culpable''. 

Eugenio Cuello Calón, es una acción humana, antijurídica, -

típica, culpable y punible. 

Luís Jiménez de Azúa, sefiala que el delito es el acto típica 

mente antijurídico, culpable, somctielo a ve·ces a condiciones obj.e. 

tivas de punibilidad, imputable a un hombre y sometido a una ac-

ción penal". 

Como se puede analizar estas Últimas definiciones los auto-

res seftalados dividen al delito en base a sus componentes lo cual 

resulta muy útil en especial para su aprendizaje. Luis Jiméncz de 

Azúa, describe a la teoría del delito con siete elementos en dos 

aspectos tanto el positivo como el negativo, y son; Imputabilidad 

ConUucta, Tipicidad, Antijuridicidad, Culpabilidad, Condiciones -

Objetivas de Punibilidad y Punibilidnd. 

Los presupuestos del delito se le llama Imputabilidad y es -

la capacidad de ~uercr y entender en el campo del <lcrc~ho Penal. 
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Nos dice que existen elementos primarios del delito. los 

cuales son: Tipicidad, Antijuricidad y culpabilidad. Al igual que 

sus elementos secundarios del delito, y que son: Condiciones Obj~ 

tivas <le Punibilidad y Punibilidad. !tacemos mención que para 11a-

cer un estudio más profundo sobre el delito, se emplea la dogmáti 

ca Jurídica Penal, que es un mecanismo o la técnica por la cual -

se estudia de manera analítica a los delitos. 

Los delitos son sin lugar a dudas, fenómenos de carácter so

cial¡ para estudiarlos mejor los dividimos en forma tal que poda

mos por sus elementos. El creador de la Dogmática Jurídica es el 

Dr. Celestino Porte Petit, en el cual se estudian los delitos, 

analizándolos en base a sus elementos constitutivos. 

Los delitos por los elementos que lo forman son: Por su gra

vedad los delitos se clasifican en forma bipartita, o tripartita. 

Los de forma bipartita pueden ser faltas o delitos. Los de forma 

tripartita son delitos, faltas y crímenes. 

Los delitos son fenómenos sociales que se encuentran rcsena

dos en las leyes y conductas contrarias a los derechos nacidos 

por el contrato social. Las faltas son violaciones a disposicio-

ncs <le carácter administrativo. 

Los crímenes se consideran como los eventos violentos que 

atentan contra la vida o contra los más elevados espíritus del 

ser humano¡ y desde el punto de vista social, son hechos repugnan 

tes. 
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En nuestro medio legal, es importante la clasificación bipnx 

tita, ya que la tripartita carece de valor. 20 ) 

2. l. CONDUCTA O llECllO. 

Para pavón Vasconcelos, la conducta o de hecho, según ln re

ferencia concreta al tipo penal. Así, decimos hecho, es porque en 

ocasiones la ley no se limita a describir una mera conducta, sino 

que se refiere a ella y a algo que se produce en el mundo físico y 

que es su consecuencia; al hablar del homicidio no nos referimos 

únicamente a la acción o la omisión realizada por el hombre, es -

a su conducta, sino tanto a clia como a su resultado o sea la 

muerte, la supresión de una vida. 

En conclusión, la conducta es la actividad o inactividad vo

luntaria que con infracción de un deber de 'hacer o de un deber de 

abstenerse, o de ambos deberes, p1·oduccn un resultado jurídico 

(típico), o bien un resultado jurídico (típico) y material. (21 ) 

Para el maestro Castellanos Tena, la Conducta o Hecho, es el 

comportamiento humano positivo o negativo encaminado a un propósi 

to. Comportamiento líumano, es positivo o negativo; es un hacer ó 

no hacer encaminado a un propósito, intención del agente. 

A la conducta también se le llama flecho o Acto, en realidad 

ninguna de éstas dos formas resultan adecuadas, porque tanto he-

cho ó acto, implican movimiento; implican fenómeno cierto y mu- -

ZO LÓpe: Betancourt, Eduardo.- APUNTES DE CLASES DE LA MATE
RIA DE DELITOS ESPECIALES. 

21 Pavón Vasconcelos, Francisco. -MANUAL DE DERECHO PENAL ME

XICANO, 3/a.Bd. Editorial Porr~a. S.A. Mix.1974, pags.227 
y 228. 
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chas veces esté elemento del delito no es movimiento, no es un 

hecho cierto en la naturaleza, tal es el caso de los delitos de 

omisión, por ello resulta m&s afortunado l1ablar de conducta. Den

tro de la conducta se habla de varias teorías que tratan de preci 

sar la naturaleza jurídica de la conducta. Esas teorías provienen 

de la explicación de las formas de la propia conducta, las cuales 

como ya sabemos son tres. 

LA CONDUCTA DE ACCION.- Se define como la de hacer un moví-

miento que tra~ como consecuencia jurídica en el campo del dere-

cho penal. La conducta de acción se conform~n tres elementos. El 

movimiento, el resultado y la relación de causalidad, entre el 

movimiento y la acción propiamente dicha y el resultado. Para en· 

tender a los delitos de acción se dice que hay tres teorías, que 

son: Lli teoría de la equivalencia de las condiciones.-(Autor Von 

Buri), según él todos los aspectos que originan el resultado son 

equivalentes y por lo tanto son causales, pero todos esos elemen

tos tienen el mismo valor. 

Teoría tic la condición más eficaz.- Creada por Birkmeycr, 

según ésta teoría sólo es causa del resultado, sólo son relevan-· 

tes tanto en cuanto esten en pugna de fuerza por producir un re-· 

soltado. 

Teoría de la Última condición.- Su autor es Ortamann, según 

esta teoría, las causas productoras tanto en cuanto estén más cer 

cunas al resultado. 
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Teoría de la Causalidad Adecuada.- Su autor es Rcnieri, y SA 

gún éste autor, la verdadera causa del resultado es la condición 

apropiada, ya que sólo en ella se origina y fuera de ella ninguna 

condición más tiene valor. Estas condiciones o teorías tratán de 

explicar la naturaleza jurídica de los delitos de acción. 

Con respecto a los delitos de Omisión, nos encontramos con -

los delitos de omisión simple y los de comisión por omisión; res

pecto a los de comisión por omisión sus elementos constitutivos • 

son la Conducta o el hecho propiamente dicho, o un resultado, el 

cual obligadamente se presenta y presupuesto una relación de cau

salidad, la omisión o la conducta y el resultado. 

En los delitos de omisión simple el asunto se complica, hay 

dos elementos: La omisi6n propiamente dicha' y el no resultado. La 

sanción se presenta por el estado de peligro en qu~ pone al bien 

jurídicamente tutelado¡ y en general, en los deli to.s de omisión -

se sanciona a la persona, en virtud de él se esperaba una acción 

distinta, diversas y que esto es que realizará la acción y no que 

se abstuviera de efectuarla. 

Dentro de la conducta, se analizan los siguientes aspectos: 

Los sujetos a la Teoría.- Se considera que en el evento delictivo 

participa un elemento activo. Algunos autores distinguen entre 

sujeto pasivo y ofendido, senalando que sujeto pasivo es el titu

lar del bien jurídicamente afectado y al ofendido es la persona 

que de manera dir~cta reciente el dano. 
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Aunque Eugenio Cuello Calón, sennla que en realidad el suje

to pasivo y el ofendido es la misma persona, que no debe distin-

guirse. En materia penal sólo pueden cometer delitos las personas 

físicas no las personas morales, y cuando alguna persona moral se 

vé implicada en un ilícito, la responsabilidad es de los represen 

tantes legales de ésa persona moral. 

También dentro del tema de la conducta se estudia el proble

ma relacionado con el tiempo y lugar de la comisión del delito, -

para resolver éste problema, l1ay tres teorías. 

Teoría de la Actividad.- El delito debe de sancionarse en el 

lugar que se cometió la conducta. 

Teoría del Resultado.- Sancionar donde se dio el resultado. 

Teoría del Conjunto o de la ubicuidad.- El delito debe de 

sancionarse en cualquier de los lugnrcs sin importar en dónde se 

perpretó la conducta o en donde se diÓ el resultado. e zz ) 

2.1.1. AUSENCIA DH CONDUCTA. 

La ausencia de hecho o por ello de delito, surge aJ fallar -

cualquiera de sus elementos que lo componen, a saber; a) Ausencia 

de conducta; b) Inexistencia del resultado y c) Falt~ de relación 

causal entre la acción u omisión, integrantes de la conducta, y 

el resultado material considerado, de estas tres cuestiones, la 

primera resulta de esencial interés. La Inexistencia de la rela-

ción causal suponen una conducta humana, pero sin ésta no es posl 

ble siquiera plantear las hipotesis anteriores. ( 23 J 

22 

23 

Castellanos Tena, Fernando.-LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERbCHO PENAL, II Ed., Editorial Porróa, S.A., Mixico - -
1977, págs. 135 - 139. 
Pavón Vasconcclos. FrancisC"o.-MANUAL DE DERECHO PENAi. -
MEXICANO, 3 a. Eci., Editori.-:1 Porrúa, S.A., México 1974,-
págs. 227 - iza. · 
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Para el maestro Castellanos Tena. significa que no existe el 

movimiento o la inactividad voluntaria por parte del sujeto, ó 

sea, no se dá el comportamiento humano en forma voluntaria, se 

podrá presentar ese comportamiento pero en contra de la voluntau 

<lel activo y así se dice que son causas de ausencia de conducta: 

La fuerza física superior irresistible. 

La fuerza mayor proveniente de la naturaleza. 

Los movimientos reflejos. 

El sueno. 

El sonambulismo. 

En la doctrina se discute si los tres Últimos son causas de 

ausencia de conducta o bien causas de inimputabilidad pero cual-

quiera que sea la orientación que se siga, lo cierto es que cuan

do se presenta anulan la existencia del delito, sea por falta Je 

presupuesto o por darse un elemento negativo del delito. 

La fuerza física superior irresistible.- Es aquella que se • 

origina en otro sujeto distinto al activo y que obliga a éste por 

el impulso de áquel, a que realice un conducta ilícita. ( 24 ) 

Para el maestro Pav6n Vasconcelos, la vís ;lbsoluta, recogida 

como 11 excluyente de rcponsabilidad" en el articulo 15 fracción 

del Código Penal, ha recibido en nuestro medio el nombre de 11 Fue.x: 

za Física", en ella, el sujeto productor de la última condición 

en el proceso material de la causalidad, pone a contribución en 

( Z4 ) Castellanos Tena. Fernando.- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECllO PENAi., 11 Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1977, 
págs. 162 - 164. 
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la verificación del resultado su movimiento corporal o su inacti

vidad; es decir, su actuación pero no su voluntad; actúa involun

tariamente imput~do por una fuer~a exterior, de carácter físico, 

dimanante de otro, cuya superioridad manifiesta le impide resis--

tirla. 

La vís absoluta o fuerza irresistible supone, por tanto, au

sencia del coeficiente psíquico (voluntad) en la actividad o ina~ 

tividad, de ~anera que la expresión puramente física de la condu~ 

ta no puede in~cgrar por si una acción o una omisión relevante 

para el Derecho; quien actúa o deja de actuar se convierte en in~ 

trumcnto de una voluntad ajena puesta en movimiento a través de -

una fuerza física a la cual el contenido no ha podido materialmcn 

te oponerse -

El precepto aludido del Código (articulo 15 fracción 11 de-

clara:) Son circunstancias excluyentes de responsabilidad penal: 

1.- Obrar el acusado impulsado por una fuerza física exterior 

irresistible. Del texto inferimos que vi~ absoluta tiene como re

quisitos: 

Una actuncibn consistente en una actividaJ o inactividad in· 

voluntaria, motivada por una fuerza física. exterior e irresisti

ble, proveniente de otro hombre que es su causa. De estos elemcn· 

tos, se desprende una autonomía psíquica respecto al sujeto medio 

y al sujcLo irapulsador, pues aquél ha obrado como instrumento de 

éste_, en el or<l~n material, al no haber podido resistir el impulso 

de la fuerza física puesta consciente y voluntariamente en movi--

miento. ( 25 

( 25) Pnvón Vasconcelos, Francisco.-MANUAL DE DERECHO PENAL, -
3a-Ed .f;tlit.Porrl1a, S.A., México 1974, págs 229 y 23U. 
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La fuerza mayor proveniente de la naturaleta.-- Es aquella 

que proviene de la naturaleza y que obliga al agente para actuar 

de manera ilícita sin que lo pueda ev1tar. ( 26 ) 

Para Pavón Vasconcelos. la Fuerza Mayor, se presenta similar 

fenómeno al de la vis absoluta; actividad o inactividad involunt.a 

rias por actuación sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza ext~ 

rior a él, de carácter irresistible, originada en la naturaleza ú 

seres irracionales. Por tanto, se diferencia de la vis absoluta 

en que ésta la fuerza impulsora proviene necesariamente del hom-

brc, mientras que aquella encuentra su origen en una energía dis

tinta ya natural o subhumana. 

La involuntariedad del actuar al impulso de esa fuerza exte

rior e irresistible impide la integración de la conducta y por 

ello la fuerza mayor (vis maior), como vis absoluta, conforman 

casos de inexistencia del delito por ausencia de CQnducta. Si el 

hacer o el no hacer son ·atribuibles al sujeto por ausencia de vo

luntad, no puede integrarse la conducta y tampoco el hecho, sien

do en consecuencia imposible la imputación del resultado a quien 

ha actuado en un plano exclusivamente físico. ( 27 ) 

Movimientos Reflejos.- Son situaciones automatizadas e intr1 

secas de la naturaleza lturnana incontrolables, son reacciones del 

sistema ncr~ioso sobre los cuales, el activo no tiene control y -

26 Castellanos Tena, Fernando.- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DF. 
OljRECllO PENAL, 11 E<l., t:dit. Porrúa, S.A., México 1977, -
pags. 162 y 163. 

27 Pavón Vasconr:elos. i:rancisco.- MANUAL UE DERECHO PENAL -
MEXICANO, 3a. Ed . Edit.Porrúa, S.A., México 1974, págs. -
231 y 232. 
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que al presentarse originan la comisión de un delito, ( 28 

Para Mezger son "los movimientos corporales en los que la 

excitación de los nervios motores no están bajo el influjo aními

co, sino que es desatada inmediatamente por un estímulo subcorti

calmcnte y sin intervención de la conciencia, pasa de un centro -

sensorio a un centro motor y produce el movimiento, En los actos 

ref).ejos hay, como en las demás situaciones examinadas, movimien

tos corporales mas no la voluntad necesaria para integrar una - -

conducta. ( 29 

El Hipnotismo.- Son tecnicas mentales, por las cuales a una 

persona activo, se le mantiene en un estado de subconciencia sin 

que tenga voluntad sobre sus actos, los cuales son gobernados por 

un agente extrafto o distinto al propio activo. ( 30 ) 

El sueno.- Consiste en un estado de inconciencia por parte -

del acto realizado por el activo y que es producto de un agente 

extrano al mismo y como consecuencia de ello se presentan situa--

clones delictivas. ( 31 

Para Pavón Vas~oncclos, el sueno, estado fisiológico normal 

de descanso del cuerpo y de la mente consciente, puede originar -

movimientos involuntarios del sujeto con resultados danosos. Así 

28 Castellanos Tena, Fernando. -LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, II Ed. 1 Edit.Porrúa, S.A., México 1977, 
pás. 163 y 164. 

29 Pa\'Ón Vasconcclos, Francisco.-MANUAL DE DERECHO PENAL, 
3a •• Ed· Editorial Porrúa, S.A., México 1974, pág. 236. 

30 Castellanos Tena, Fcrnando.-LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL 11 Ed.Edit. Porr6a, S.A., Mixico 1977, pag. 
164. 

:11 Opus Cit. pág. 165. 
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por ejemplo, si una mujer de agitado sueño al moverse en su lecho 

sofoca y mata con su cuerpo a su hija r6cicn nacido, colocado ahí 

por el padre sin consentimiento de aquélla, habrá realizado un 

movimiento corporal y por ello expresado físicamente una activi-

dad, un hacer, mas faltará el coeficiente psíquico necesario (vo

lutad) para que tal actuación sea relevante en el campo del dere

cho. 

Al no integrarse la conaucta, por faltar la voluntad, habrá 

inexistencia del hecho y por ende del delito. A pesar de ello, 

en el mismo ejemplo, puede surgir responsabilidad culposa si la 

madre, sabiendo que su hijo recién nacido la acompaña en el lecho 

y conociendo lo agitado de su sucfio, le produce la muerte por so

focación- al aplastar su cuerpo sobre él durante un movimiento in

consciente. Pues el resultado no fue previsto por ella. teniendo 

obligaci6n de prevc~lo, en raz6n de la naturaleza previsible y 

evitable del hecho, o habi~ndolo representado, tuvo la esperanza 

de su aparici6n. 

El Sonambulismo.- Es una enfermedad psíquica por la cual el 

agente en estado de inconciencia realiza actos de carácter ilíci-

to y para los cuales no ha operado su voluntad. ( 32 ) 

Para Pavón Vasconcelos, el estado sonumbúlico es similar al 

sueno, distinguiéndose de éste en que el sujeto deambula dormido. 

( 3Z ) Castellano> Tena, Fcrnando.-LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, 11 Ed.,Editorial Porrúa, S.A., México - -
1977, págs. 163 - 164. 
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!lay movimientos corporales inconcientes y por ello involuntarios. 

Para Jim6ncz de Azóa, el sonambulismo ''es una enfermedad nervio-

sa, o mejor dicho, posiblemente no es mas que una manifestación -

parcial de otras ncuropatías (como el histerismo) o de cpilcpcia 

según han observado los psiquiatras, como por ejemplo Hache y 

Wcygandt. Suele encontrarse principalmente en la edad juvenil, y 

sobre todo, en la época del desarrollo de la pubertad, siendo fr~ 

cuente que dure algunos anos. Los accesos se repiten, a veces, -

todos los días, en liaras determinadas, y van siempre precedidas -

del sueno. Como prodromos pueden observarse ligeras convulsiones 

o una rigidez cataléptica de los músculos. 

2.2.- TIPICIDAD. 

Para Pavon Vasconcelos, la Tipicidad dado ei presupuesto del 

tipo, que define en forma general y abstracta un comportam~cnto 

humano, la adecuaci6n de la conducta o del hecl10 a la hip6tesis 

legislativa: ''el encuadramiento o la subsunci6n del hecho en la 

figura legal" como dice el propio Soler, de tal manera que la ti

picidad presupone el hecho tipificado mas la adecuación típica ó 

subsunci6n del hecho concreto al tipo legal. No debe, sin cmbar-· 

go, confundirse el tipo con la tipicidad; el primero es el antec~ 

dente necesario del delito, es decir, su presupuesto, mientras la 

tipicidades uno de sus elementos constitutivos. 

El tipo es la creaci6n legislativa; es la descripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos penales. La tipici--
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dad es la adecuación de una conducta concreta con la descripción 

legal formulada en abstracto. (33) 

Para el maestro Castellanos Tena 1 In Tipicidad es el encuadra 

miento o amodamiento de la conducta al tipo penal, y el Tipo es -

ladescripción legislativa o sea la precisión gramatical de lo que 

es el delito. Dos autores destacan de manera muy especial para ex

plicar a la tipicidad. 

Edmundo Mczger.- La TiPicidad la une con la antijuricidad, -

ya que son inseparables. 

Jiménez de Azúa.- La Tipicidad es una descripción del delito 

Clasificación de los Tipos.- Por su composición; normales, -

descripción objetiva. Ejemplo, Homicidio. · 

Anormales.-Además del elemento objetivo contiene el elem~nto 

subjetivo. Ejemplo estupro. 

Por su ordenación Metodológica.- Fundamentales, esencia de -

otros tipos, ejemplo el homicidio sirve Uc base para parricidio¡ -

especiales, tienen un agregado el tipo básico. Ejemplo parricidio 

y los complementados, el tipo básico tiene una peculiaridad. Bjem

plo, el homicidio con alevosía. 

Por su independencia.- Los autónomos, tienen vida propia. 

ejemplo el homicidio, Los subordinados dependen de otro tipo, - -

ejemplo la ri~a· 

( 33 ) Pavón Vasconcelos, Francisco.- MANUAL DB DERECHO PENAL, -
3a .. nd. Editorial Porrúa, S.A., México 1974, pág. 261. 
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Por su formulación.- Casuísticos, prcveen varias l1ipótesis, -

alternativas y acumulativas, s'on casos concretos, ejemplo la viola 

ción, tanto por violencia física como por violencia moral. Y altcL 

nativos, cuando son de caso a otro y los acumulativos, ejemplo mal. 

vivencia y vagancia, amplios describen hipótesis únicas. Por el 

dano que causan.- De da~o. protegen contra disminución del bien, 

ejemplo el robo. De peligro, Tutelan contra la posibilidad de ~er 

daHados. 

Cuando solamente ponen en peligro el bien jurídico tutelado.

ejemplo, el abandono de niílos. ( 34 ) 

2.Z.I. ATIPICIDAD. 

La ausencia de Tipicidad ó Atipicidad, constituye el respecto 

negativo de la tipicidad, impeditivo de la integración del delito, 

mas no equivale a la ausencia del tipo. Esta supone la falta de 

previsión en la ley de una conducta o hecho. Hay atipicidad, en 

cambio, cuando el comportamiento humano concreto, previsto legal-

mente en forma abstracta no encuentra pirfcctamente la adecunci~n 

en el precepto por estar ausente alguno o algunos Je los rcquisi--

tos co11s¡itutivos del tipo. Atipicidad es, pues, au&cncia Je ade--

cuación típica. { 35 

Para el Maestro Castellanos Tena, la AtipicidaJ, es la no --

tipicidad; la ausencia de tipo es cuando no existe la dcscripci6n 

34 Castellanos Tena. Fernando.- LINCAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAt, 11 E<l., Editorial Porrúa, S.A., México 1977 
págs. 166 - 170. 

35 Pnvón Vasconcelos, Francisco. -M'ANUAf. UE DERECHO PENA!. MEXI
C/,NO. 3 ~. Ed., Editorial Porri1a, S.A., México 1974, piíg. -
2ú 1 
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legislativa; y la ausencia de tipicidatl es cuando no se encuentra 

la conducta al tipo penal. Cuando no se integran todos JOS ele

mentos descritos en el tipo legal, se presenta el aspecto negati

vo del delito, llamado Atlpicidad. La atipicidad es la ausencia -

de adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es típica 

jamás podrá ser delictuosa. En el fondo, en toda atipicidad hay -

falta de tipo¡ si un hecho especifico no encuadra exactamente en 

el ~escrito por la ley, respecto de ~l no existe tipo. 

Las causa~ de Atipicidad.- Ausencia de calidad o del número 

exigido por ia ley en cuanto a los sujetos activos y pasivos, si 

falta el objeto material o el bien jurídico. Cuando no se den las 

referencias temporales o especiales requeridas en el tipo. Al no 

realizarse el hecho por los medios comisivos especificas scftala-

dos por la ley. Si faltan los elementos subjetivos del injusto -

legalmente exigidos. Por no darse, en su caso, la antijuricidad -

especial. ( 36 ) 

2.3. ANTIJllllICIDAD. 

Es un concepto negativo, desaprobador del hecho humano frente 

al derecho. Porte Petit, argumenta que se tendra como antijurídica 

una conducta adecuada al tipo cuando no se pruebe la existencia de 

una causa de justificación, valiéndose de un procedimiento de ex·

clusión, lo cual significa, en su criterio, la concurrencia de una 

( 36 ) Castellanos Tena, Fernando.· LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE · 
DERECHO PENAL, II Ed., Editorial, S.A., México 1977, p~gs. 
166 - 170. 
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doble ·conditión para tener po~- antijurídica 1a··conducta: la viola

ción de una norma penal y la ausencia de una causa de justifica- -

ción. 

En lo general, los autores se muestran conformes en que la 

antijuricidad es un dcsvalor jurídico, una contradicción o desa

cuerdo entre e1 hecho del hombre y las normas del derecho. Es anti 

jurídica una acción cuando contradice las normas del derecho. 

En conclusión, lo antijurídico lo concibe como un juicio val2 

rativo, de naturaleza abjetiva, que recae sobre ia conducta o el -

hecho típico encontraste con el derecho, por cuanto se opone a las 

normas de cultura reconocidas por el estado. ( 37 ) 

Para el maestro Castellanos Tena, la Antijurícidad, es lo con 

trario a los scfialamientos en el orden establecido por el poder pú 

bl ico. 

Violación del valor ó bien protegido a que se contrae el tipo 

penal respectivo. Atentados a los mandatos y prohibición de la ley 

Penal. O simplemente lo que es contrario a derecho. 

Para reconocer la antijuricidad hay dos criterios, la idea 

Latina y la Germana. La primera la define Jiménez de Azúa y Porte 

Petlt, como, lo contrario al derecho. 

La segunda la define Max Ernesto Mayer Carlos Biding, corno -

aquello que se amolda al derecho y no lo contrario a 61. 

( 37 ) Pavón Vasconcelos, Francisco.- MANUAL DE DERECHO PENAL ME
XICANO, 3'a. Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1974, 

págs. 266, '-o7 y 275, 
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El maestro Eduardo López Betacourt, sostiene que los alemanes 

confundieron el derecho con la ley. Para entender la antijur1cidad 

hay que procurar un juicio sustancial, un juicio donde se analice 

la esencia, lo básico y es ahí donde aparecen los elementos esen-

cialcs de la antijurícidad. Se aprecian dos tipos de antijurídici

dad: La formal y la Material. Antijuricidad Formal.- Solo se ve 

aspectos superficiales y no se adentran, no son externos. 

Antijurícidad Material.- Profundiza, analiza los aspectos bá

sicos de lo contrario al derecho, o sea lo antijurídico. La antiju 

ricidad formal es solo cuando se viola la ley <lel Estado. Y la ma

terial cuando se violan los intereses colectivos. 

2.3.1. CAUSAS DE LICITUD O JUSTIFICACION. 

Las causas son aquellas condiciones que tienen el poder de -

excluir la antijurícidad de una conducta típica. Representa un as· 

pecto negativo del delito¡ en presencia de alguna de ellas falta -

uno de los elementos esenciales del delito, a saber: La antijurici 

dad. En tales condiciones la acción realizada, a pesar de su apa

rición, resulta conforme a derecho. A las causas de justificación, 

también se les llama justificante, causas eliminatorias de la anti 

jurícidad, causas de licitud. 

Como las causas de justificación recaen sobre la acción reali 

zada, son objetivas, no refieren al hecho y no al sujeto; ataften -

a la realización externa. Otras eximentes son de naturaleza subje

tivas, miran al aspecto personal del autor. 
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Mientras las justificaciones, por ser objetivas, aprovechan a 

todos los copartícipes, las otras eximentes no. Las causas de jus

tificación s~trcales, favorecen a cuantos intervienen, quienes en 

Última instancia resultan cooperando en una actuación perfecta ju

rídica, acorde con el derecho. 

Con fines exclusivamente did&cticos, Jimbnez de Az6a, expresa 

que en las cau~as de justificación no hay delito, en las causas de 

inímputabilidad no hay delincuente y en las excusas absolutorias -

no hay pena. Finalmente como dice Cuello Calón, "de quien obra con 

forme a derecho no puede afirmarse que ofenJa o lesione intereses 

jurídicos ajenos'' sin embargo, Carranc~ y Trujillo anotan una cx-

cepción, en comentar 11 cuando al ejercitar un derecho se causa un -

daflo a otro, hay obligación de indeminizarlo, si se demuestra que 

el derecho sólo se ejercitó a fin de causar el dafto, sin la utili

dad para el ti tu lar del derecho". 

Legítima Defensa.- Es la repulsa inmediata, necesaria y propor

cionada a una agresión actual e injusta, de la cual deriva un pcl~ 

gro inminente para bienes tutelados por el derecho. 

El articulo 15 fracción III del Código Penal, recoge esta ju~ 

tificantc al decir: 11 Son circunstancias excluyentes de responsabi

lidad penal: III.- Obrar el acusado en defensa de su persona, de -

su honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, 

rcpcllcndo una agresión actual, violenta y sin derecho, y de la -

cual resulte un peligro inminente, a no ser que se pruebe que in--
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telvino alguna de las circunstancias previstas en la ley. Florian 

la considera una causa de justificación que existe cuando el agcn 

te cometió el hecho por haber sido constreñido a rccha:ar de si, 

o de otro, una violencia actual t injusta. ( 38 ) 

Se puede definir a la legítima Defensa, como la repulsa de 

una agresión antijurídica y actual por parte del atacado o por tcx 

ccr~s personas contra el agresor sin traspasar la medida necesaria 

para la protección. 

Bl fundam~nto de la legítima defensa se basa en la imposibili 

dad que tiene el Estado, para proteger a todos los ciudadanos y 

por ellos los autoriza a que en su nombre y representación repelen 

las agresiones inju~tas considerando que es un interés preponderan 

temente el proteger la vida, la seguridad y los bienes de las per

sonas injustamente agredidas y que es de interés público ayudar al 

agredido a quien se le faculta para repelei la agresión y se le 

considera que está actuando conforme a derecho. 

Para conformar la legítima defensa, es necesario los siguien

tes elementos: Una agresión injusta y actual, un peligro inminente 

de daflo, derivado precisamente de la agresión y una repulsa de di

cha agresión. ( 39 ) 

38 Pavón Vasconcelos. Francisco.-MANUAL DE DERECHO PENAL MEXi 
CANO, la. Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1974 1 págs.-
287 - 288. 

39 Castellanos Tena. Fernando,- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, 11 Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1977 
págs. 189 - 192. 
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Estado de Necesidad.- El Estado de necesidad se caractcri 

za por ser una colisión de intereses pertenecientes a disti11tos 

titulares; es una situación Oc peligro cierto y grave, cuya su

peración, para el amenazado, hace imprescindible el sacrificio 

del interés ajeno como Único medio para salvaguardar el propio. 

Para algunos no constituy~, por cierto, un derecho, sino un ac-

to que cntrafta ataque a bienes jurídicos protegidos y justifica 

do en la ley ante la imposibilidad de usar otro medio practica

ble y menos perjudicial. e 40 

Eugenio Cuello Calón, lo dcfi11c como, el peligro actual ó 

inmediato para bienes jurídicamente protegidos y que sólo pue

de evitarse mediante la lesión de también bienes jurídicamente 

tutelados pertenecientes a otra persona. 

El estado de necesidad es la protección ó salvaguarda de -

bienes de mayor jerarquía teniendo como única vía el.sacrificio 

o disminución de también bienes jurídicamente tutelados pero de 

menor valía. 

Diferencias entre el Estado de Necesidad y la Legítima Dc-

fensa, en la legítima defensa hay una agresión y se repele y en 

el estado de Necesidad no hay ninguna agresión al contrario se 

agrede al de menor valía. 

( 40 ) Pavón Vasconcelos, Francisco. -MANUAL DE DERECHO PENAL -

MEXICANO, 3a. Ed. 1 Editorial Porrúa 1 S.A., México 1974 1 -

pág. 299. 
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Al igual que en la legítima defensa en el estado de necesidad 

hay casos específicos, los cuales son: el aborto terapéutica. -

( 41 

Cumplimiento de un Deber.- Toda conducta o hecho tipificado -

en la ley constituye, de ordinario, situaciones prohibidas. por -

contenerse en ellas mandatos de no hacer {lJ abstención), más cuan 

do se realizan en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio de 

un derecho adquieren caráct~r de licitud, excluyendo la integra- -

ción del delito y eliminando toda responsabilidad penal, según se 

i,a venido reconociendo desde el dcreclto romano hasta nuestros 

días. 

El articulo 15 fracción V, declara ''circunstancias excluyen

tes de responsabilidad'' el obrar en cumplimiento de un deber con-

signado en la ley. Lógico ts considerar que en tales casos, quien 

cumple con la ley no ejecuta un delito por realizar la conducta ó 

hecho típicos, actando un mandato legal. El agente de la autoridad 

al proceder a una detención cumpliendo la orden de apr~h~nsión - -

decretada por el Juez, no priva ilegalmente de su libertad al acu-

sado: el actuario, al secuestrar la cosa cuyo aseguramiento ha si-

do decretado legalmente, para entregarla en depósito contra la vo

luntad del dueno, no realiza una conducta antijurídica: en ambos -

casos se trata de conducta lícitas, autorizadas legalmente y cuyo 

ejercicio se verifica en el cumplimiento de un deber. 

( 41 ) Castellanos Tena. Fernando. - LINEAMIENTOS ELEMEl•TALES DE -

DERECHO PENAL, II Ed., Editorial Porr6a, S.A., ,lixico 1977 
págs. 189 - 194. 
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En los ejemplos anteriores, la obligación del cumplimiento de 

un deber no emana directamente de la ley, sino de una orden dicta-

da por un funcionario superior, quien se tiene la obliga~ión <le 

obedecer, por estar su mandamiento fundamentado en una norma de 

derecho. ( 4 Z 

Para el maestro Castellanos Tena, el activo comete una conduc 

ta típica pero no antijurídica por encontrarse abrigado en él, que 

le obligk a actuar aparentemente cometiendo ilícitos, pero sin que 

éstos tengan en realidad el sentido antijurídico. ( 43 ) 

Ejercicio de un Derecho.- El propio artículo 15, fracción V,

dcclara 11 circunstancia excluyente de responsabilidad" el obrar en 

el ejercicio de un derecho consignado en la ley. Concretamente, el 

ejercicio de un derecho, como causa de jus~ificación, se origina: 

En el reconocimiento hecho por la ley sobre el derecho ejercitado. 

s~ta es la situación más común y el problema funda~ental consis- -

te en determinar si el ejercicio del derecho debe siempre supedi-

tarsc a los procedimientos legales o si queda amparado en la causa 

de justificación el empl~o de las vías de hecho. 

Como principio general, expresa Soler, un derecho debe ser 

legítimamente ejercicio, es decir, por la vía autorizada por la 

ley. De una facultad o autorización otorgada en forma lícita por -

la auturidad competente. La autorización concedida legalmente 

42 

( 43 ) 

Pavón'Vasconcclos, Francisco.- MANUAL DE DERECl-IO PENAL, 
MÉXICANO. 3a.Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1974, 
págs 311 y 31Z, 
Castellanos Tena, Fernando.· I. TNF.J\MI F.NTOS ELEMENTALES DE -
DERECflO PENAL, 11 Ed., Editorial Porróa, S.A., México 1977 
págs, 211 - 214. 
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excluye la antijuridicidad de la conducta o del l1echo; la facultad 

ó autorización concedida requiere: Que derive de una autoridad, 

que ésta actúe dentro del marco de su competencia y que la autori

zación reuna los requisitos legales. ( 44 ) 

Para Castellanos Tena, el ejercicio de una Derecho, es la ln$. 

titución por la cual el activo, tiene la opción fundamental de la 

Ley· de actuar en sentido típico sin que se considere su conducta _ 

antijurídica. ya que está protegida por una causa de justifica- -

ción. ( 45 ) 

Impedimento legítimo.- Por la cual el activo teniendo obliga

ción de efectuar un acto se abstiene de obrar por un principio, al 

cual se denomina de interés preponderante o sea cuando se presenta 

una norma de carácter superior comparada con ia que establece el -

deber de actuar. 

2 .4. IMPUTABILIDAD. 

La i•putabilidad ha sido considerado co•o un presupuesto gen.e. 

neral del delito; como ~n elemento integral del mismo, o bien como 

el presupuesto de la culpabilidad. 

Autores como Massari y Marsich, distinguen entre presupuestos 

generales y presupuestos particulares del delito. Al aceptar tal -

distinci6n se J1a drgumcntado que. siendo el delito un hecho surgí· 

44 

45 

Pavón Vasconcelos, Francisco. ·MANUAL DE DERECHO PENAL !lfEXl. 
CANO, 3a. Ed., E~itorial Porrúa, S.A., M&xico 1974, pigs 
313y314. 
Castellanos Tena. Fernando. - LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
Dl?RECllO PENAL, ll Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 
1977 0 págs. 211 y 214. 
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do del hombre. no puede tener realidad sin la preexistencia de un 

sujeto imputable. ( 46 ) 

El maestro Castellanos Tena, sostiene que para que un sujeto 

sea culpable, es de vital importancia que antes sea imputable; si 

en la Clllpabilidad, como se verá más adelante, intervienen el con.Q 

cimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas 

facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y 

quiera realizarlo, debe tener cupacidad de entender y de qucrc1·, 

de determinarse en función de aquello que conoce; luego la aptitud 

(intelectual) y (volitiva) constituyen el presupuesto 11eccsario de 

la culpabilidad, por eso la imputabilidad (calidad del ~ujcto, ca

pacidad ante el derecho penal) se le debe considerar como el sopo.I. 

te o cimiento de la culpabilidad y como no de la forma de un ele-

mento del delito seg6n pretenden algunos especialistas, como Max -

Ernesto Maycr. 

La i1nputabilidnd es la posibilidad condicionada por la salud 

mental y por el desarrollo del autor. para obrar según el sujeto -

en forma justa en el conocimiento del deber existente. F.n pocas 

palabras podemos definir a la imputabilidad como la capacidad de 

en tender y querer en el campo de 1 de re cho penal. 

Será imputable, dice Carrancá y Trujillo, todo aquel quepo-· 

sea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas, -

abstractas e indepcndi~ntcs por la ley para poder desarrollarse su 

conducta suciulmentc por la ley, todo el que sea apto e iü6nco 

( 46 ) Pavón Vasconcelos, Francisco.- MANUAL DE DERECllO PENAL 
MEXICANO, 3n. E<l., Editorial Porrúa, S.A., México,1974, -
págs. 338 - 339. 
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jurídicamente para obser~at una conducta que responda a las exigen 

cías de la vida en sociedad humana. La imputabilidad es, pues, el 

conjunto de condiciones minímas de salud y desarrollo mental en el 

autor, en el momento del acto típico penal, que lo capdcitan para 

responder del mismo. 

Comunmcntc se afirma que la imputabilidad cst! determinado ·

po~ rainímo físico, representado por la edad y otro psíquico, con-

sistentc en la salud mental. Son dos aspectos de tipo psicológico: 

salud y desarrollo mentales, generalmente el desarrollo mental ge-

neralmentc este desarrollo se relaciona estrechamente con la edad. 

El problema de los menores, autores de actos típicos Jcl derecho -

penal seri tratado m&s adelante. 

2.4 .l. INIMPUTABILIDAD. 

Este tema será tratado con posterioridad. 

2.5. CULPABILIDAD. 

La culpabilidad es ua elemento constitutivo del delito; sin -

el no es posible concebir su existencia. Esta verdad quedb apunta

da por Bcling al elaborar el principio "nulla poena sine culpa" -

cuyo rango es fundamental en el derecho penal moderno. En amplio -

sentido, la culpabilidad ha sido estimada como "el conjunto de pr.e 

supuestos que fundamentan la responsabilidad personal de la condu~ 

ta antijurídica'', comprendi~ndo por ello a la imputabilidud. micn-

tras en sentido estricto, como lo observa Wclzcl, culpabilidad es 
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Dolo Directo.- Cuando el monto de lo ilícito es el exactamen

te deseado. 

Dolo Indirecto.- Cuando la intención uel agente se encamina 

por el resultado determinado pero para lograr esté necesariamente 

debe de cometer otro ilícito en cuyo caso habrá dolo indirecto re~ 

pecto al segundo resultado y dolo directo respecto al primero. 

Doio Indeterminado.- Cuando el agente para obtener un resulta 

do deseado no tiene idea precisa del monto del dado que pueda oca

sionar, más bien subsiste en el agente una intención genérica de -

delinquir sin que con cxactitua sepa que es lo que quiere. ya que 

su intención es simplemente la de causar un daño. 

Dolo Eventual.- Cuando en el ánimo del activo existe un dcsin 

tercs absoluto respecto al posible resultado delictivo. no le int~ 

resa el activo la presencia del ilícito por él causado y existe un 

pleno desprecio hacia el resultado delictivo. 

Culpa.- Es la presencia de un acto ilícito sin que exista la 

intcnci6n del agente y el resultado en cucsti6n se presenta por 

negliggcncia, descuido, imprudencia, impericia por parte del pro-

pio activo. 

Culpa Concientc.- Es cuando el activo se presenta el posible 

resultado delictivo pero abriga la esperanza de que él mismo no 

se de. 
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rcprochabilidad, calidad específica de desvalor que convierte el 

acto de voluntad en un neto culpable. Para Castellanos Tena. la 

culpabilidad, es un nexo intelectual y emocional que une al sujeto 

con su acto, no basta con que l1aya una conducta voluntaria que sea 

típica y que sea antijurídica, se necesita que el activo se una -

intelectualmente y emocionalmente hacia ese necho ó hacia ese ente 

llamado delito. 

Existen dos corrientes el Psicologismo y el Normativismo, el 

primero es una corriente del derecl10 penal que se basa para expli

car la culpabilidad en una relación psíquica, ésto es mental del 

individuo con respeto a su conducta típica y antijurídica, según 

esta doctrina la base de la culpabilidad radica en la psique del 

sujeto activo. Se sustenta en una circunstancia meramente mental 

del activo. 

él normativismo considera que la sustentación de la culpabili 

dad radien en la obligación que tiene el 3ctivo de obedecer la noz 

ma; la norma como fuente del derecho es la que va a regular la ra· 

z6n de ser de la culpabilidad. Existen cuatro clases de culpabili 

dad por el elemento que la integra. Dolo, se define como aquella · 

circunstancia en que el sujeto activo de manera intelectual de esa 

acción y obtiene un resultado ilícito, esto es contrario a las noz 

mas jurídicas. 

El Dolo, es la intención manifiesta Je violar la norma, y se • 

clasifican de cuatro maneras: 
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Culpa Inconciente.- Es cuando el activo no se presenta el po

sible resultado delictivo, teniendo obligación formal de conocer -

el posible resultado, misma que se presenta en plenitud. 

Preterintcncioualidad. - Es la forma mixta de la culpabilidad y 

consiste en que el resultado va más allá de la decisión del agente 

el agente tiene una intención dolosa inicial pero el resultado re

basa ~~u intención y se presenta en un segundo momento, una cir

cunstancia de culpa ó sea al final ¿e cuentas se dá un resultado 

no querido ó que va más allá de la intención del agente, 

Caso Fortuito.- Es aquella situación incontrolable por parte 

del agente y por la cual se presenta un resultado delictivo, es lo 

que muchos autores llaman el mero y verdadero accidente; es cuando 

a pesar de que el agente puso todo su esfuerzo y su cuidado, el 

resultado delictivo se presenta por circunstancias verdaderamente 

incontrolables. r 47 

2 .S .1. INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad, es la falta de relación de causalidad en

tre el sujeto y su acto o su conducta. 

Tradicionalmente la inculpabilidad se ha presentado porque se 

atenta contra el elemento intelectual o contra el elemento voliti-

vo. 

( 4 7 Castellanos Tena, Fernando.· LINF.AM!ENTOS ELEMENTALES DE • 
DERECHO PENAi., f! E<l., Editorial Porrúa, S.A., México, 

1977, págs. 236 - Z41. 
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Cuando se cfcctfia el elemento volitivo se presenta como causa 

de inculpabilidad la no exigibilidad de otra conducta. Ejemplo ~e 

la no exigibilidad de otra conducta, el Temor Fundado, es aquella 

situación objetiva por la cual el agente por precaución de un daño 

seguro tendrá que venir, para evitarlo actúa ilicítamente. 

Encubrimientos de paricn~es y allegados: El estado necesario 

de ,bienes juridicamcntc iguales.- Cuando se afecta el i11telccto 

(el elemento intelectual) estaremos frente a un error (equivoca 

apreciaci6n d~ la realidad), para que haya inculpabilidad el error 

tiene que ser un error esencial de hecho e invencible. Para enten

der, existen dos corrientes, que son: la tradicional y el moderno. 

El Sistema Tradicional.- Lo expuso Luís Jiménez de Azúa y Ed

mundo Mezger, y el Sistema Moderno, lo expone Porte Pctit. 

El Sistema Tradicional. divide al Error en Error de Dcrccl10 y 

de Hecho; en el de Oerccl10, cuando la equivocada apreciaci6n de In 

realidad es sobre la norma penal o extrapcnal. 

Y el Error de flecho, puede ser; Accidental en el golpe, en la 

persona y en el ilícito. Y Esencial. 

El Criterio Moderno, lo divide en Error de Tipo, de Lecitud y 

de prohibicibl1. 

El Error de Tipo, es cuando se realiza la acci6n o la c~nrluc

ta bajo ltn error invencible respecto de alg1Jno de los elementos 

esenciales del delito. 
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Error de Licitud, cuando por el mismo error en que se l1aya el 

sujeto activo considera que es lícita su conducta. 

Error de Prohibición, consiste en que se d~ el desconocimien

to o la ignorancia invencible cobre la existencia de una ley penal 

o por el extremo atraso cultural o aislamiento social del sujeto. 

2.6. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en fun 

ción de la realización de cierta conducta. También se utili~a la -

palabra punibilidad, con menos propiedad para designar la imposi-

ción correcta de la pena a quien ha sido declarado culpable de la 

comisión de un delito. 

O también consiste en la exigencia oca.sionalmentc cstablcci-

das por la legislación para que la pena tenga aplicaci611 

Respecto a su naturaleza jurídica, existen dos· criterios; el 

primero-que considera que están en el tipo penal y son de carácter 

eminentemente descriptivo. Y el segundo, en el cual, las condicio

nes objetivas de penali~nd no cst5n en el tipo y por lo tar1to se -

convierten en requisitos ocasionales. 

2.6.1. AUSENCIA DE LAS CONDICIONES OBJETIVAS DH PUNIBILIDAD 

Las condiciones objetiv&s tienen st1 elemento negativo que es 

la falta de condiciones objetivas de penalidad y es cuando no s~ -

presentan las exigencias ocasionales establecidas por el legisla-

dar para que proceda la aplicación de Ja pena. 
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Como ejemplo puede seftalarsc la previa declaración judicial -

de quiebra para proceder por el delito de quiebra fraudulcnt~. 

notise c6mo &stc requisito en nada afecta la 11aturalcza misma del 

delito. 

Z. 7. PUNIBILIDAD. 

Generalmente, para que un hecho sea constitutivo de delito 

basta que sea antijurídico, típico e imputable. Esto es normal. 

Sin embargo, en ciertos casos muy pocos en verdad, la ley 110 con-

forma con la concurren~ia de estos elementos básicos de punibili-

dad, sino que exige además como requisito para el l1ccho en cucs· 

tión sea punible, la concurrencia de determinadas circunstancias 

ajenas o exteriores del delito. e indcpenditntcs de la voluntad -

del agente. 

Influye sobre la punibilidad del hecho delictuoso la produc

ción de un resultado más grave no imputable a dolo ni a culpa. En 

tales casos el hecho ya es punible, pero la penalidad para él cst..a 

bleci~a sufre una agravación. Estos son los delitos cuantificados 

por el resultado, seg6n Gilbert, que constituyen una lamentable 

desviación del principio nullen con crimen sine culpa, fuertemente 

arraigado en el derecho penal moderno. 

Z.7.1. EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Son aqucll:is circunstancias que impiden por decisiones del -

legislativo que en un delito cometido se aplique una sanción. Ejem 



65 

plo las excusas absolutorias son ra~6n de la maternidad concicntc 

y Jn miníma temibili<lad y robo de famélico. ( 48 ) 

( 48 ) Castellanos Tena, Fernando.- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, lI Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1977 
págs. 268 - 271. 
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3.- RBPERCUSIONES SOCIOLOGICAS. 



3.1. SOCIAL 67 

La unión que, por amor, se hace entre un hombre y una mujer, 

con ánimo de procrear y formar una familia. Sin dejar de rccono-

cer que mucJ1as veces se unen las parejas por intereses económicos 

o por necesidades políticas lo que introduce importantes modalida 

des en la vida familiar, por ahora nos referiremos a un hecho ge

neralizado y casi no mencionado por los autores, que provoca.en -

muchos casos el fenómeno de la madre soltera, la quiebra temprana 

de múltiples uniones conyugales, y la permanencia, en constante 

conflicto de otros más que, por razones diversas no llegan a la 

separación o al divorcio. Estas situaciones causan constantes fe

nómenos antisociales en los hijos y en los adultos mismos. Nos -

referimos a que toda atracción intensa entre un hombre y una mu-

jer es calificada como amor, independientemente de sus contenidos 

y s~ duración. En la realidad se trata de una confusión entre -

amor e instinto sexual que, por frecuente, es factor importante -

de disturbios sociales muy extendidos en nuestro tiempo. Princi-

palmentc los adolescentes y los jóvenes de ambos sexos, actores -

de una relación sexual fecunda, son conducidos a espejismos y fai 

sas impresiones, porque dentro de sí mismos confunden los dos 

fenómenos. 

En la realidad, el amor, según se produce en las parejas, 

está compuesto, cuando menos, de dos elementos esenciales, para 

poder llevar ese nombre: l. La permanente identificación emocio-

nal de dos personas, de uno y otro sexo, que se atraen, se ncccsi 

ta y se adhiere, para atender y sentir mutuamente su apoyo, lo -
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que constituye el factor espiritual; y 2. La exigencia atracción 

doble, corporal y anímica, que siendo intensa y específica, los -

induce a estar juntos, acercarse, aún más acariciarse y finalmen-

te poseerse, lo que constituye el factor instintivo. 

Seg6n nuestro sentir, el amor heterosexual que sea aut~nti-

co, debe contener ambos elementos. Si sólo satisface el primero, 

pue~c tratarse de simpatía, amistad otros sentimientos positi-

vos. Y si nada más existe el segundo, se tratará del instinto 

sexual que, co~o los demás, ya que ha aparecido en el sujeto, se 

deberá satisfacer en múltiples ocasiones, pasando cada vez el mis 

mo proceso de iniciación, reforzamiento, satisfacción y decaden-

cia, como puede observarse facilmente en el que examinamos. 

Como los dos elementos contienen atracción y los sujetos son 

a menudo, los mis1nos, es difícil para los actores distinguir 

cuando se trata de amor completo y cuándo es solo instinto. Lo 

que traducido en tiempo, hace que la confusión implique la duda - · 

de cuándo será permanente la relación, por estar basada en el 

amor y cuándo scr6 pasajera, o basada sólo en el instinto. 

Tratando de aclarar este asunto, recordaremos que el primer 

elemento examinado es permanente y se refiere no sólo a los intc-

resados en sus personas, sino también a las atenciones y conversa 

cioncs dirigidas a los variados aspectos familiares, ambientales 

culturales, etc., de su vida, en que se requiere la comparación,

la opinión, la decisión, el apoyo y la adhesión de uno para el -

otro. El segundo elemento, aislado, contiene el interés exclusi\'J! 
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mente por los aspectos personales, sus movimientos y demas mani-

festaciones, su belleza, su manera de ser, pero excluye todo lo -

ºexterno", como los núcleos familiares, ambientales y culturales, 

que para el amor son elementos realmente existentes. 

En la práctica no es esto tan sencillo, ya que los estímulos 

y las interferencias vitales son constantes, e intervienen, adc-

más la sinceridad o la simulación de efectos y se agrava la conf~ 

sión cuando se pretende guardar el secreto o se idealiza a la pa

reja. Como el contenido amoroso suele ser siempre más espiritual, 

en uno de los actores y más instintivo en el otro, en tanto que -

uno de ellos persiste en su actitud de apego, el otro se aleja.

Una masiva cantidad de madres solteras demuestran la existencia -

de una relación francamente instintiva y no. amorosa, al igual que 

los considerables fracasos de quienes pretendieron unirse pcrma-

nentementc, sea dentro o fuera de matrimonio, en que ya habiendo 

hijos, la falta de cohesión en la pareja se convierte en un fac-

torcriminógeno en menores y adultos, como lo han reconocido los -

Glucck, ya contaminada la familia. Ante la baja general de la mo

dalidad que padecemos actualmente, algunas mujeres, con su pleno 

conocimiento, sostienen sus relaciones conyugales con un hombre a 

quien conocen comprometido, ya que él sostiene su propio hogar; 

viven generalmente separadas de él, pero hay casos, por fortuna 

no muy frecuentes, en que varias mujeres viven juntas con el hom

bre y colaboran entre sí para su bienestar. Todo ser humano tiene 

su origen natural y cultura! en la familia como forma nor'mal de -

vida que influye definitivamente en el resto de su existencia. La 
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falta de padre, de madre o de hermanos produce importantes varia

ciones en la personalidad, y éstas se transforman en francas de-

formaciones que afectan más profundamente a los niftos abandonados 

o huérfanos. Tales diferencias producen inadaptaciones a las pos

teriores funciones familiares, por el resto de la vida. No quere

mos decir, sin embargo, que los vástagos, por ser miembros de 

una familia incompleta, o por carecer de ella, deban ser forzosa

mc~te inadaptados sociales, puesto que el individuo puede carecer 

y aún madurar normalmente, gracias a influencias personales que 

suplan, imponderablemente, las carencias afectivas y materiales -

presupuestas. 

Donald R. Taft dice que el nifto no entra en la familia como 

un ser social, sino que se adapta a la vida colectiva tras de ha

cerlo a la vida familiar. En ella aprende que debe respetar los 

derechos de otros y se entrena para conducirse bien o mal, tras 

de recibir el diario ejemplo y el impacto afectivo de sus padres 

como símbolo, cada uno de su propio sexo, a imitar o recl1azar. No 

s6loes la familia el primero, sino el más fuerte y hom6gcno grupo 

al que el nino gusta de pertenecer y donde, en consecuencia puede 

desarrollar sus aptitudes para cooperar o no. Las dificultades 

familiares, por intimidad, tienen una gran significaci6n y este 

grupo es el canal por el cual el nifto será capaz de vivir nor-

mal o anormalmente dentro de las características de su medio, 

donde aprende a respetar los derechos y propiedades de otros y n 
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ser cortés a tener buenas maneras. a ser veraz y confiable. les 

son inspirados por la familia en el vástago en el caso de que 

sean sentidos y realizados por sus miembros. La familia enseña 

al menor ciertas cosas, pero por fuerza aprende los convencimien 

tos sociales que corresponden a lo que el mundo espera de cada 

uno; se hacen ciertas cosas porque las desean los demás y no por 

la propia convicción. 

Cuando el individuo está totalmente integrado a la sociedad 

a través de sus propias experiencias y del entrenamiento en su -

casa, la cortesía implica ya al hombre como ser social, pues, -· 

cuando es verdadera, significa reconocimiento de las necesida- -

des,deseos y derechos de otros. No se puede, entonces, explotar 

a los demás, porque con ello se lastima la propia intimidad; en 

cambio se reconoce la interdependencia con otros y la necesidad 

de cooperación, y de atención a las necesidades ajenas. 

Todo eso representa la mejor calidad humana, y requiere que 

el nifto crezca en las mejores condiciones: es decir, no necesita 

sólo haber sido deseado por sus padres. (49 ) 

Sabemos que la vida humana es una realidad auténtica de pcr· 

files y contornos de limitados y que es diferente a las demás · 

realidades, pues ella es la realidad radical, primaria y básica a 

cuya luz pueden aplicarse las demás realidades. Esto como expresa 

( 49) SolÍs Quiroga, JJ~ctor.-SOCIOLOGIA CRIMINAL, Ter~era Edi· -
ci6n, Editorial Porr6a, S.A. México, 1985. fbb. págs. 184, 

185, 186 y 187. 
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Recascns Siches, fue descubierto por el humanismo trascendental y 

a la luz de este descubrimiento, se inaugura toda una nueva filo

sofía, que significa formidable progreso en la historia del pens~ 

miento 11 y cuya elaboración se nos depara como tema de nuestra 

época11
• 

Una de las características de esta realidad prístina. es su 

mov~lidad; el cambio y dinamismo que presenta, es decir, el ritmo 

de lo humano que contiene. La vida humana es un constante hacerse 

a sí misma, es.agilidad y movimiento, es cambio y transformación 

por esto; las relaciones sociales, como vida humana que son, se 

presentan indiscutiblemente como algo en constante efervecencia 

como dinamismo, como un acontecer inexhausto. Pero además, cuando 

los individuos se relacionan entre sí como una consecuencia natu

ral de su vida en sociedad, se agrega otra característica, la com 

plcjidad de ellas, y lo inexplicable de la trama social que de 

esta guisa se forma. Es por esto que ante los ojos del legislador 

se presentan brutalmente las. relaciones sociales, con un dinamis· 

mo efervecente y con una complejidad marcada, con una adecuada -

regulación y normatividad. El creador de la Ley tiene que dcsemp..e. 

~ar y entender esa compleja manifestación de las conductas indi

duales externas y buscarles un sentido para poder llevarlas en 

forma hipotética al mundo del deber ser y crear, por medio de 

normas adecuadas. una regulación de las conductas sociales vincu

ladas entre sí. Esta función se realito mediante la interpreta- -

ción o búsqueda de sentidos de esas manifestaciones sociales, 
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integrando la norma con los sentidos descubiertos en el acontecer 

social. Una vez que el legislador ha descubierto los sentidos 

expresados a trav6s de las relaciones sociales, se inspira en 

ellos para crear la norma, la cual no es más que un producto de -

esa vida humana que ha sufrido una condenación y ha pasado al mun 

do ideal del deber ser. Pero hay algo más; la Ley cuan<lo es crea

da, cuando finalmente se concreta, pasa a otra esfera de especia

les características para ser. lo que Recasens Siches con origina

lidad laudable llama la vida humana objetiva cristalizada o cosi

ficada. La Ley viene a ser producto de la vida humana, el legisla 

dor, por así decirlo, arranca de la realidad social, sus sentidos 

y objetivos. los cristaliza en el mundo del deber ser y al hacer

lo, la movilidad y el dinamismo de esa realidad social automitica 

mente se pierden, pues en ellos el espacio y tiempo se separan de 

ese producto de la vida humana, es decir, perdieron el ritmo de -

lo humano y sólo se quedaron como "vida muerta". Es.a Ley o "vida 

muerta'' llega por sus cauces naturales a manos del juez y por la 

función social que está destinado a desempenar, viene a consti

tuir, como parte del derecho positivo vigente, su propia morada o 

templo, 

Cuando la efervescencia socinl, que ha s.eguido en pleno din.a 

mismo, arroja a las playas jurídicas un problema o una controver

sia, el sacerdote del derecho sale a su encuentro. Tiene por una 

parte un momento concreto de dinamismo social, de vida humana, de 

realidad actual y por otra p'arte un conjunto de disposiciones 
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normativas, de ''vida muerta'', sin movimiento, de realidad pretiri-

ta; imponiéndole su función social el deber de unir por medio de -

un puente la vida humana objetivada con la vida humana. mundo del 

deber ser con el del ser y para hacerlo necesita de un medio, de -

un camino que le permita tender su puente de unión entre los limi

tes de ambas esferas con la exactitud necesaria. (SO 

El nifto vive imitando constantemente los estímulos <le su 

hogar; al crecer. descubre nuevos modos de comportarse con sus 

amigos, compat\~ros o en otras familias, y tiende a repetir lo nov.a 

doso, sin conocer todavía su significado; deja de hacerlo cuando -

le es dificil o displaccntcro. Tanto en el nifio como en el adulto 

influyen habitualmente la simpatía y el afecto de quienes son su -

prototipo, con resultados positivos; o la antipatía que implica el 

rechazo. 

La más clara imitación la encontraremos en el nifto que apren

de a hablar repitiendo lo que oyó en casa o en su medio circundan 

te al intentar reproducir los mismos sonidos. palabras o frases,

cn idénticas o diferentes ocasiones. 

En niños y adultos el éxito de la imitación de su ambiente, 

favorece o dificulta la interacción y, por tanto. la conformidad 

con su estrato social. de lo que resulta que la adaptación a un -

medio, frecuentemente significa la inadaptación a otro diferente.

La vida del nifto, en la familia y fuera de ella, está plagada Je 

actos aprendidos; y la del adulto que desea adaptarse al grupo a 

( 50 ) Víctor f.lanzanilla Schaffer, COMENTARIOS Y REFLEXIONES SOBRE 
LA OBRA "INSTITUCIONAL DE DERECHO CIVI~' del Dr.Jorge Mario 
Magnllon !barra. 1987. p~gs. 6 y 7 
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que pertenece, no es sino repetición y creación, conjuntamente, de 

ideas, costumbres, filosofías y copia mis o menos fiel de lo dicl10 

por autores, maestros y otras personas que se toman como prototi-

pos. Igualmente, los delincuentes est6n sujetos a ello. ( 51 ) 

Uno de los fenómenos que ha desconcertado a los investigado-

res es que, la mayoría de los menores internados en los Tribunales 

o Consejos para Menores, pertenecen a las clases sociocconómicns -

más bajas, pero esto tiene su explicación en que los menores pert~ 

necientcs a las clases media y alta, generalmente no llegar a ser 

internados, a menos que cometan delitos verdaderamente graves, 

pues los padres los rescatan en la misma delegación de policía, 

sin dar tiempo a su traspaso al Tribunal o Consejo, o una vez lle

gados a éste les son devueltos a los padres que demuestran ser gen 

te honorable, tener un medio honesto de vivir y un hogar estable y 

normal. 

No desconocemos que muchos menores ni siquiera llegan n la 

delegación, pues los particulares afectados llegan a un acuerdo, o 

la familia de dinero al policía para que deje libre al menor. Es 

comprensible que el remanente que queda en los centros son los --

menores que, o cometieron un delito verdaderamente grave, o o no 

tienen medios económicos o sociales, ni una verdadera familia. 

( Sl) Solís Quiroga. Héctor. SOC!OLOGIA CRIMINAL, tercera edición 
Editorial Porrúa, México, 1985. págs. 218 y 219. 



Esto es la posición socioeconómica funciona. al menos, como 

un factor selectivo de internamiento. El pertenecer a una ''clase'' 

implica no solamente el factor económico, sino una forma de ser, 

de comportarse, en mucho es un aspecto cultural. 

Económicamente encontramos dos extremos. que aunque represen 

tan minorías es necesario reconocerlos. Uno es el de los misera

ble~ que carecen de lo estrictamente necesario, que viven en las 

ciudades perdidas, que son en realidad tiraderos de basura, de la 

que hacen casa• y consiguen alimentos. Otra parte de esto~ vi

ven en cuevas y en antiguas minas de arena. 

La vida de estos seres, verdaderamente infrahumana, se desa

rrolla en absoluta armonía con relación a nuestra sociedad. Estas 

gentes, contra lo que pudiera pensarse, no tienen problemas con 

la justicia, pues la justicia no se ocupa de estos lugares, los 

médicos y los policías no asisten a estos lugares, por lo que de 

cometerse un delito, no es denunciado ni descubierto. Solamente -

caen cuando se atreven a salir de su territorio. Estos grupos, 

extremadamente marginados, son un fenómeno típicamente urbano, y 

por desgracia cada vez más extendido en las grandes ciudades lnt~ 

noamericanas, sus características generales son: 

l. Se ubican en áreas más o menos segregadas de las zonas centra-

les de las ciudades, aunque en ocasiones se ubican en terrenos 

baldíos de propiedad pública o privada, en áreas céntricas de -

la sociedad. 
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2. La mayor parte de los habitantes de estas poblaciones son de 

origen migratorio proviniendo de: ñreas rurales, poblaciones 

urbanas nuevas, áreas más céntricas de la misma ciudad. 

3. Contribuyen a la creación de una subcultura que no se compara 

con el mundo "Típico11 de la vida urbana: cambio de patrones so· 

ciales y culturales en las familias para el cual no están prcpa 

radas. 

4. Presentan un íntimo nivel de vida que se manifiesta a través 

de: 

a) Desajuste social. 

b) Alto índice de desempleos. 

e) Bajos niveles educativos. 

d) Ausencia de viviendas adecuadas. 

El otro extremo, el de los supermillonarios. es bastante con~ 

cido corno para comentarlo. En este nivel, cuando cometen delitos, 

no llegan tampoco a ser 11 descubiertosº ni "denunciados". Fuera de 

estos dos casos limítrofes, en los que no insistiremos, existen en 

México tres clases económicas comunes: los pobres, (por desgracia 

muy abundantes); los ricos (entre los que es necesario distinguir 

el nuevo rico del tradicional aristócrata);. y una clase media, ca

da vez más numerosa, y que su misma extensión pueda ya difercnciaz 

se en una clase media inferior, una clase media media, y una clase 

medin superior. ( 52} 

( 52) Rodríguez Manzanera. Luis.· CRIMINALIDAD DE MENORES, Edit.Q 

rial Porrúa, S.A. México, 1987. págs. 149, 150 y 151 
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En materia de Menores Infractores uno de los estudios de vi-

tal importancia es y seguirá siendo el de trabajo social, ya que -

por lo regular el medio ambiente en donde se desenvuelve el infra~ 

tor dependerá si comete alguna infracción y que sin embargo, no se 

ha hecho nada en este ambiente para poder tomar las medidas ido- -

neas, adecuadas con resultados positivos, esta posición se basa en 

que para los efectos de las medidas de tratamiento, las Resolucio

nes Definitivas que son emitidas por los Consejeros Unitarios, nun 

ca toman en consideración es·te factor, previniendo o tomando medi

das para contrirrestar la reincidencia, ya sea ante las Instituci~ 

ncs tutelares o bien en los Reclusorios Preventivos por haber cum

plido su mayoría de edad. 

A este respecto me atrevo a decir que en la actualidad exis-

te un 40' de menores infractores que reinciden cotidianamente al -

Consejo de Menores, infracciones que cometen cada vez más dclica-

das¡ motivo por el cual considero de suma importancia hacer un es

tudio a fondo y lleVar a cabo los programas mas eficaces en mate-

ria de prevensión. 

La interacción de las relaciones personales, esa Última, la -

que desencadena en los individuos ias predisposiciones latentes -

que se encuentran en las esferas antes se~aladas, y puede igualmen 

te modificarlas, atenuarlas y disminuirlas hasta su Última expre-

sión. mediante el empleo de los frenos morales, sociales y legislA 

tivos que crea. 
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La sociedad actual, está en constante evolución, ha descuidaM 

do el cultivo de sus valores, ocasionando el debilitamiento y re--

quebrajamicnto de los mismos, resultado como consecuencia la dclin 

cuencia en adultos e infractores en tratándose de menores de edad. 

MEDIO FAMILIAR 

''El medio familiar es lo que se ha llamado el medio ine

ludible" pues es el único que no se ha impuesto al nlfto. 

De todos los otros factores que forman y explican al 

nino, éste es el más importante. Dada la plasticidad de 

estos pequei\os seres, el ambiente familiar es decisivo". 

( 53 ) 

Si una familia vive en desarmonía, los hijos que nazcan en 

ese seno serán neuróticos, teniendo a la vez las mismas frustraci~ 

ncs que prevalezcan en el nucleo familiar, motivo por el cual es -

de gran trascendencia para el futuro del menor; por. otro lado, 

existen familias, que son incompletas por falta del padre o por la 

madre, o bien debido al alcoholismo, fallecen los padres, algunas 

otras familias, aunque son completas, existen pésimas relaciones-

en cuanto a la educación, la mayoría de los padres tienen primaria 

incompleta o son analfabetas, el nivel sociocconómico es bajo, 

etc. 

(53) Laigncl Lavasine M. y Stancio U.V. COMPENDIO DE CRIMINOLO-
GIA. Editorial Jurídica Mexicana.- 1959. pig. 78. 
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En virtud de lo anterior es necesario señalar que es, en el -

seno familiar en donde el nifto toma los modelos sociales a seguir, 

a través del comportamiento y actitudes de sus padres y visualiza 

el mundo a través del nucleo familiar. Asimismo, los primeros pa--

trenes culturales los obtiene en el seno familiar, pero en un me-

dio de formación caracterológico, como el que se nos presenta, - -

donde privan las malas relaciones familiares incompletas o dcsfav~ 

rabies, promiscuidad, J1acinamiento habitacional, etc., es lógico -

que produzca en los seres que pertenecen a él, serios problemas de 

adaptación social y entorpezca sus procesos normales de identifica 

ción al grupo. 

Guiacomo Lorenzino comenta: 

"Mucho más que cualquier otro es el ambiente familiar 

el que ejerce una influencia poderosa en la formnci6n 

del carácter del menor. 

Generalmente la educación familiar imprime la direcci6n 

fundamental de la vida y forma la estructura primaria --

del carácter y la mentalidad11
• ( 54 

Los padres son personas prototipos para con los hijos, quie-

ncs influyen grandemente en su comportamiento posteriormente en la 

sociedad. Puedo afirmar que la ausencia de uno de los padres, pro

duce consecuencias irreversibles en la vida futura del menor, ya 

que tarde o temprano el menor carecerá de parámetros de conducta 

(54) Lorenzini Giacomo, CARACTER LOG!CO Y T!POLOG!CO APLICADOS A 

LA EDUCACION. Página 57 y 58. 
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bien definidos dentro de la sociedad y caerá dentro de las conduc

tas antisociales y obviamente llegará a los Centros Tutelares. La 

ausencia de uno de los padres puede ser debido al divorcio, abandn 

no del seno familiar por uno de los cónyuges 1 por muerte que puede 

ser por: alcol1olismo, otros de los factores que influye en la for

mación de los hijos, es la edad de los padres, debido a la comuni

cación que existe entre padre e hijo 1 existiendo un 40\ con estas 

características y el 60\ la comunicación es nula, debido a la 

irresponsabilidad que existe de los padres, ya que únicamente se -

concretan a proporcionar algunas cosas materiales esenciales, y -

creen estar cumpliendo su rol de padres, existiendo varias justi· 

ficaciones al respecto como pueden ser: a). De que trabaja todo el 

día y que no dispone de tiempo, o bien porque le tienen confianza 

a uno de los cónyuges, existiendo sobreprotección y para evitar 

descripancias con su cónyuge no se lo comunica o la comunicación 

entre ambos es nula. 

El problema se agrava cuando ambos padres trabajan todo el 

día, ya que no existe vigilancia y control por ninguno de ellos, 

mucho menos si le inculcan normas morales y sociales bien simcnta

das que son básicas para la vida futura de los hijos, y que lamen

tablemente se dan cuenta muy tarde, cuando el hijo es dificil de -

orientarlo, por lo que se debe de jugar el rol a temprana hora 

moldiándolos de la forma más idónea que se quiera para con ellos. 
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Al respecto, existe un 70\ de padres de familia que una ve: 

que ingresaron sus hijos a los Centros Tutelares, manifiestan 

ante los funcionarios respectivos su preocupación por la conduc

ta del menor, ya que habiendo agotado todos los recursos a su -

alcance no los pueden controlar, inclusive buscan la forma de 

internarlos, pero ha sido y seguirá siendo una determinación 

equivocada de los padres, porque creen que estando un mes o más 

modificarán su conducta, por lo que me hago una pregunta, estos 

padres que han tenido en sus manos durante 13 o 17 años a ~us 

hijos ¿Que han hecho con ellos? ahora bien, estando en un centro 

tutelar por un mes o tres meses creen que van a salir moldeados, 

si van a salir pero contaminados, porque en los centros de obser

vación van a convivir con otros menores que ya han estado en va-

rias ocasiones y de una u otra forma, se van a comunicar sus aven 

turas. Y el que ignoraba como abrir un vehículo para robirsclo, -

ahora si va a tener el conocimiento y que en su momento oportuno, 

lo va a llevar a la práctica, igual va ha suceder con otros tipos 

de infracciones, siendo que en los centros de observación no cxi~ 

te clasificación de menores, sino que es en base a sus ingresos. 

Otro de los graves problemas -que se presenta es de aquellos 

padres irresponsables, o sea que no les preocupan sus hijos, pero 

cuando llegan a tener conocimiento de que sus hijos se encuentran 

internados en el Consejo Tutelar, le dan gracias a dios, porque -

ahora si saben en donde estan, saben que en la Instituci6n, csta11 

perfectamente ~eguros y ya no se van a preocupar de nada, 
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corriendo el menor infractor una suerte que queda al completo ar

bitrio de los Consejeros Instructores, y que si es canalizado a un 

albergue de protección social le fue muy bien. pero si fuera cana

lizado a un centro de tratamiento le fue mal, porque se relaciona

rá con menores completamente maleados, y que en lugar de readapta..r. 

se, adquirirá nuevas experiencias a través de sus compafteros. 

El 80\ de padres de familia de Menores Infractores son de 

provincia, ya que han emigrado al Distrito federal en busca de me

jores condiciones de vida, pero desgraciadamente se encuentran con 

la realidad social y sufren las graves consecuencias que son, so-

brc población, inahabitabilidad, mala alirnentació11, explotación, -

escasez de la fuerza de trabajo, etc., por otro lado cabe hacer 

mención de que cada entidad federativa tiene un tipo de vida y 

costumbres diferentes de las demás, por lo que se presentan problc 

mas de adaptación de estas personas al ingresar al ritmo de vida -

al Distrito Federal, presentándose inconvenientes c'omo el de .la 

dificultad del padre para adaptarse a los criterios de la nueva 

sociedad y por el otro la complicada comunicación con sus hijos, -

debido a que se relaciona más rapidamente con su nuevo ambiente -

social. 

Este estudio, básico para la comprensión de la conducta so- • 

cial del menor, analiza todos los aspectos del medio en que se mu~ 

ve el menor; escolar, familiar, extrafamiliar, y es indispensable 

para una notable reintegración del menor a su hogar y a su medio. 
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El juicio que da la trabajadora social es fundamental en la 

decisión del Consejero.Las trabajadoras sociales de los centros 

hacen un notable esfuerzo en el desarrollo de su trabajo, aúnque 

carecen de medios de transporte adecuados, por lo que su trabajo 

es lento y dificil. No todos los Tribunales tienen la suerte de 

contra con estos eficaces colaboradores; en ocasiones el estudio 

sqcial no se hace, en algunos lugares lo hace la policía o pcr· 

sanas sin la preparación adecuada ( SS ) 

El ambiente influencia sobre el desarrollo de la personali· 

dad humana, el Profesor Henri Michard, sostiene: 

''La socializaci6n del joven se efectúa con relacibn 

que él emprende con otras personas en su vida; la faml 

lia primero y sobre todo, la escuela, la colonia, el -

barrio, los grupos de amigos, los tiempos libres y los 

grupos profesionales" ( 56 ) 

La influencia nociva del medio ambiente no solamente obra -

obra sobre los menores con anomalías psíquicas, sino también so· 

bre los niftos física y mentalmente sanos. Los menores delincuen

tes víctimas de un medio desfavo~able, son en su mayoría jóvenes 

normales. cuyas condiciones físicas, psíquicas y mentales son -

indénticas o casi indénticas a las halladas en los delincuentes. 

SS Rodríguez Manzanera, Luis. - CRIMINALIDAD DE MENORES. Edito 
rial Porr6a, S.A. Nixico, 1987. Pigs. 386 y 387. 

S6 Dr. Rafael Sajen.- PROBLEMAS QUE PRESENTA LA INVEST!r.A
CION CRIMINOLOGICA EN EL AREA INFANTO JUVENIL, Pág. 46 y 
47. 
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En un estudio sobre la responsabilidad de la familia se ha 

expresado: "El niH.o nace sin saber que pensar de la vida y como 

sentirla. De una familia cariftosa, afectuosa y estable, aprende 

sentir a los otros como amigos y a conocer lo que vale la pena, 

ser conocido. Cuando la familia es fría, disociada, lo descuida 

lo abandona, el nifto aprende la destrucci6n, la hostilidad, y el -

odio por los otros 11
• ( 57 ) 

En el seno de la realidad social, que confrontamos, existen 

múltiples factores que influyen marcadamente y negativamente en el 

desarrollo conducta! del niño y el adolescente. Circunstancias que 

la mayoría de las veces, obedecen a las influencias sociocultura--

les y contemplamos y cuya concurrencia lesiona .Y entorpece el des.a 

rrollo de vida de los menores y los proyect~ a conductas inadecua

das. 

La familia es la base y estructura fundamental. de la sociedad 

porque en ella se realizan los más altos valores de la convivencia 

humana. Es la unidad básica de desarrollo y experiencia, de reali

zaci6n y fracasos, tambi6n es la unidad b6sica de la enfermedad y 

la salud. Se puede considerar a la familia como una especie de un.i 

dad de intercambio, los val"Ores que se intercambian son amor y bi.c. 

nes materiales. Estos valores influyen en todas direcciones dentro 

de la esfera familiar. Generalmente, sin embargo, los padres son -

los primeros en dar. ( 58) 

( 57) Exposición del Profesor Uenri Michard en el curso Regional 

Interamericano para el Estudio Integral de la adolescei1cia, 
realizado en San Salvador en 1968. 

( 58) Tocaven García, Roberto. MENORES INFRACTORES, Editorial 

Edicol, M~xico, 1976. pag. 33 
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La realidad social que vivimos no admite improvisaciones. Es 

urgente y necesario revisar nuestro sistema de vida, desterrar la 

simulación y dar nuevos y vigorosos enfoques sociocconómicos y cui 

turalcs a la vida familiar, con un auténtico contenido espiritual 

y con mayor dimensión humana y social, que permitan a la familia • 

salir de los graves problemas que la afectan y que indudablemente 

demandan cambios estructurales de los patrones socioeconómicos es

tahiecidos, para salir avante en la configuración de un ciudadano 

más consciente de su propio'valcr y potencialidad, sus obligacio-

nes y sus dere~hos más responsables de su destino histórico y más 

vínculados a nuestra identidad nacional. 

Para ello no basta buenas intenciones, es necesario que la ·

mujer continué luchando por su propia superación, que deje sentir 

en la pr&ctica su decisión irrevocable de convertir en realidad su 

derecho a la salud, a la educación, al trabajo, a la superación 

científica y cultural, a su participación responsable en el ejcrci 

cio de sus derechos sociales y políticos, como compaftera y colabo

radora del hombre y como un complemento necesario e insustituible 

en el grupo familiar para que éste sea más congruente con las ca-· 

racterísticas y las necesidades sociales, económicas y culturales 

de nuestro tiempo. 

De acuerdo con los conceptos expresados por Jackson, se puede 

afirmar que la dinámica familiar es un conjunto de fuer=as positi

vas y negativas que afectan e influyen en el comportamiento de 
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cada miembro de la familia, haciendo que ésta como unidad, funcio

ne bien o mal. En términos gcne~ales se puede afirmar que la fami

lia sin problemas 6nicnmentc existe en el plano ideal o J1ipot6ti-

co, nunca en la realidad social. Ln ambivalencia es una de las ca

rac:eristicas del ser humar10, por lo que es prácticamente imposi-

ble experimentar constantemente sentimientos positivos hacia otra 

persona. Por lo :anta, aún en una familia que funcione bien, es -

decir, donde la pareja no está en lucl1a constante y en donde los -

Jiijos no presenten trastornos ni desviaciones de conducta serias,

es f~cil encontrar situaciones de ambivalencia, sentimientos nega-

tivos e insatisfacciones de i1n miembro respecto a los dem~s intc-

grantes del nucleo familiar. (59) 

Diversos tipos dcm organización entre ~os que son frecuentes 

los siguientes: la familia en que el padre trabaja todo el día y -

sólo se presenta a dormir; otra en que no asiste diariamente a la 

casa sino que falta con frecuencia, estableciendo con esto co11di--

cioncs de inseguridad moral y económica; otra en que sólo esporád.i 

carncnte se presenta el padre a ver a sus hijos; otra en que la ma-

drc solo en ocasiones es ayudada por terceras personas hermanos, -

tíos, vecinos, etc.)¡ otra en que permancen los hijos complctamen-

te solos, unidos pero indefensos; y otras, en que los hijos viven 

en instituciones asistenciales, sea por unas horas diarias, sea 

por días, o bien permanentcraente. 

(59) Arrayalcs Snndoval, Aurora. LA ATENC!ON l'OSTL!BERACIONAL 
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, México, 1982, págs. 
28 y 29. 
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La ausencia parcial es danosa, pero tolerable cuando tiene 

causas el trabajo o la conquista de mejores posiciones, y es grav~ 

mente c..i~tt:n'orndacuando es por la existencia de amores ilegítimos, 

por disgustos, o por compromisos permanentes que afectan también -

a la economía del hogar. 

Por supuesto. las condiciones morales de la familia son mucho 

peo~es cuando las causas de la ausencia total de los padres son, -

una condena penal o un escán_dalo que afecte una condena penal o un 

escándalo que afecte el honor, porque el medio no sólo rechaza al 

individuo reprobado, sino a toda la familia, sin importar la edad 

de sus miembros ni la participación en los hechos. Hay múltiples -

tipos de familias desorganizadas que pueden clasificarse como si-

gue: l. Aquéllas en que los factores básicos de la familia (padres 

padrastros, etc.), al cambiar, provocan desorgani:ación, por st1 -

separación o su divorcio, o la agregación de otros ocasionales o -

permanentes. 2, Aquéllas en que los factores no básicos de la fam~ 

lia (hijos o parientes), han tomado funciones centrales (económi-

cos o morales) y se alejan, o cuando viven en otro núcleo fami- -

liar y se agregan al primero, aumentando su influencia sin compren 

der sus necesidades. 3. Aquéllas en que, sin haber cambios de cons 

titución familiar, se presentan formas inadecuadas de organiza- -

ción: a) Por falta de trato suficiente, de disciplina, vigilancia 

y control de los hijos; b) Por haber elementos materiales inadccua 

dos en cantidad (exceso o insuficiencia) o en calidad (orden y lim 

pieza); c) Por el desempefto de labores inadecuadas (padre o madre 
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que habitualmente hacen funciones que conforme n las costumbres no 

les corresponde, e hijos que toman una autoridad que no saben ejez 

cer); d) Por interferencia de malos tratos, vicios o delincuen

cias. Segón Taft, el delincuente es a menudo el niflo que ~o apren

dio en su hogar lo que normalmente es requerido en sociedad, que -

no aprendió que los demás tienen derechos, y que nunca tuvo el 

placer que implica la cooperación y la mutua ayuda. Para nosotros 

la delincuencia del adulto o la conducta desviada del menor es un 

síntoma de que el nii\o fue víctima de los errores <le los adultos,

y de un largo proceso de abandono (moral o material). 

Seg6n Sgeldon y Eleanor Glueck, en el estudio de que ya hemos he-

cho mérito, han descubierto cuáles eran las diferencias entre la -

familia del menor infractor y la del no infractor menor de edad. 

Taft, se refiere a ellas, habiendo listado las que nosotros rcsum.i 

mos a cotinuación, como características de las familias de menores 

infractores: 

l. Había cambiado de domicilio en el término de un afio. 

2. Sus hogares estaban sobrepoblados y tenían malas condiciones 

sani ta rías. 

3. Vivían sólo con su padre o con su madre. 

4. Tenían padres separados o divorciados. 

s. No tenían refinamientos culturales en su casa. 

6. ·No tenían sentido del respeto debido a su familia. 

7. No tenían ambiciones. 

8. Tenían pobres tipos de conducta. 
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9. Las relaciones conyugales de sus padres era pobres. 

10. No era confiable la supervisión del hijo por parte de la ma-

dre. 

11. No había unidad de la familia para tener recreación conjunta 

12. No permitían a sus hijos traer a sus amigos a casa ni había -

estímulos para las creaciones de los primeros. 

13. Sus familiares no tenían cohesión en lo absoluto. 

14.' Eran hijos únicos, rara vez. 

15. Sus familias eran muy numerosas. 

16. Había tenido más de ocho cambios de casa, en tanto que muchos 

no infractores sólo J1abian tenido una casa. 

17. Prevalecía el padre hostil, y era poco frecuente el calor de 

su afecto por el menor. 

18. Era más frecuente la hostilidad de la madre por el menor, y -

menos frecuente su amor caluroso. 

19. El ejemplo paterno fue considerado como inconveniente para el 

menor. 

20. La hostilidad y la' indiferencia entre hermanos prevalecía más 

entre los infractores. 

21. No había planes para el futuro del menor. 

22. Prevalecía una disciplina floja o excesiva en sus familias, -

en tanto que entre los no infractores era firme y bondadosa. 

23. Se empleaba más frecuentemente el castigo físico. 

24. Las madres tenían empleos mas lucrativos. 

Hemos comprobado la concurrencia de los anteriores aspectos,

además de que las familias más pobres e ignorantes tienen, por - -
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tres veces al día, el problema de conseguir alimento, que casi 

siempre resulta insuficiente¡ a eso se agregan las carencias de -

ropa y otros satisfactores que provocan una constante frustración, 

causante de agresividad potencial o de agresiones concretas, lo -

que explicaría la destructividad habitual de las clases mas po- -

bres. 

Los Glueck subrayan la deficiencia de cinco factores, como 

muy importantes para definir cómo se inclina a los menores a la 

conducta desviada que ellos llaman delincuencia: Amor del padre 

por los hijos; amor de la madre¡ disciplina del padre¡ supervisión 

de la madre; y, cohesión familiar. Precisamente, va declinando en 

su fuerza educativa en la vida moderna, aumenta su ya importante -

papel en la delincuencia. Insistimos en nuestro pensamiento de que 

a menor influencia afectiva familiar, hay mayor influencia del me

dio ambiente externo que es almácigo de influencias deletéreas; y 

de que concluye en la dclincuen~ia casi siempre el incorrecto.sen

tido de la hombría o de la feminidad, forjado en el moderno hogar 

desecho. 

Cuando los niHos no han encontrado satisfacción a sus necesi

dades básicas en el hogar, y no tienen lazos emocionales suficien

temente fuertes para emitar su patrón cultural o el prototipo de -

alguien en particular, fácilmente se convierten en infractores, •· 

dice Taft, particularmente si ello acontece en las etapas tempra-

nas de la edad, porque agregamos, no se satisface la identifica- -

ción necesaria con el medio generador. 
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Según Taft, algunas de las fuentes familiares de tensiones --

emocionales y frustraciones, son las siguientes: 

Cierta privación de satisfacciones físicas (como dinero para 

los gastos personales); ciertos sentimientos de celo (particular-

mente entre hermanos); deseos de revancha ante una injusticia de -

los padres. sea real o imaginaria, o como resultado de los disgus

tos y riftas entre ellos, sentimiento de ser rechazado o no deseado 

y fa'! ta de confort emocional en el hogar. 

Suthcrland y Creccey, afirman que la familia tiene un contac

to casi exclusivo con el nilto durante la ipoca de la mayor plasti

cidad y dependencia, y continúa durant~ varios aftas, jugando un 

excepcionalmente importante papel para determinar los patrones de 

~onducta que el menor exhibir& al exterior. Pero, por las diferen

cias de cultura de los padres, de sus estados de ánimo o de cansan 

cio, por los problemas que diariamente confrontan, y por las rela

ciones con los abuelos, es casi imposible sostener una consistente 

autoridad y una armoniosa presión sobre los propios hijos. Tales -

inconsistencias afectan al grado de obediencia de estos, y por lo 

tanto, el grado de control que sobre ellos tenga. Según estos autn 

res los hogares de que provienen los jóvenes infractores se carac

terizan frecuentemente por las siguientes condici~ncs, sea aislada 

o conbinada: 

a) El ejemplo inmoral, vicioso o criminal de otros miembros de la 

familia. A este respecto recordaremos que, cuando el ejemplo • 

antisocial es dado por los padres que se dedican profesional·· 

mente a la delincuencia esté el hijo con ellos. De otra manera 
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dicho! si los padres amorosamente transmiten al hijo sus cono

cimientos y h~bilidades criminales, lo lograrán sin que él - -

tenga motivos para rechazar el ejemplo recibido y repetirá cx-

pontáneamente la conducta aprendida, que ya constituye un háb.i 

to. No es lo mismo si los padres sin amor y forzando la condu.c. 

ta del hijo, lo convierten en delincuente, porque éste se lib~ 

ra de la tiranía paterna en la primera ocasión que halle. 

b) Ausencia total de los padres (separación divorcio, etc.) 

e) Falta de control paterno (por ignorancia, enfermedad, ceguera 

u otros defectos senciorales). 

d) Inconsistencia del hogar, evidenciada por el autoritarismo de 

uno de los miembros, favoritismo, sobre protección, severidad 

excesiva, abandono, celos, interferencia de los parientes o 

exceso de población para una pequefta caSa; 

e) Diferencias raciales o religiosas; 

f) Presiones económicas debidas a ingreso insuficiente, trabajo -

de la madre o desempleo. (60) 

La dinámica familiar normal es una atmósfera espiritual y afc~ 

tiva, resultante de una mezcla de actitudes, sentimientos, opinio

nes, formas de conducta y expectativas entre todos los miembros -

de un grupo familiar determinado, que permite a todos y cada uno -

( 60 J Salís Quiroga, lléctor. SOCIOLOGIA CRIMINAL, Tercera Edición 
Editorial Porrúa. S.A., México, 1985, págs. 198 y 199. 
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de ellos, desarrollarse y afirmar su seguridad individual y de gru 

po con base en el sentimiento y la evidencia de no estar aislados, 

de no sentirse desprotegidos y de poder contar con el apoyo moral 

afectivo y material de los otros miembros de la familia. 

En las familias normales se enfrentan los problemas y las cri

sis en grupo, se identifican sus problemas con claridad; cada miem

bro ,conoce las cualidades y los defectos de los demás, pero no los 

explota y si los encausa; los integrantes de una familia de este 

tipo expresan libremente una inconformidad; se dicen mutuamente lo 

que les agrada y lo que les molesta, y están siempre dispuestos a 

dialogar; aún cuando este proceso no haya sido satisfactorio, son 

capaces de mantener y prolongar una relación humana profundamente 

positiva, porque se tiene la atingencia de argumentar con razones 

de autenticidad. 

En cambio, una familia patológica utiliza sus problemas como 

arma y como medios de acercamiento. Por ejemplo: si falta dinero, 

la esposa se lo reclama al marido y los hijos a los padres, convir· 

tiendo todo en una batalla campal, eludiendo, cada quien a su mane

ra, su propia responsabilidad y hechando por tierra la posibilidad 

de afirmar los valores de solidaridad, principio de autoridad y re~ 

peto con base de la dignidad humana. 

Si se presenta un problema similar en una familia sana, el pa

drcse esforzará por mejorar los ingresos, la madre luchará por dis· 

minuir los gastos y mejorar la administración del presupuesto fumi-
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liar, los hijos por su parte colaborarán aportando su esfuerzo. 

Por lo que se refiere a la expresión de los sentimientos en una 

familia normal, los sentimientos positivos se ma11ifiestan libremen 

te y en forma espontánea, en cambio en una familia patológica con 

el deseo y la necesidad de dar y recibir ternura y amor se repri-

men en sus más graves problemas, radican principalmente en su in-

capacidad para dar el apoyo, la atención, el afecto y la cordura -

que tanto uno como otros necesitan. 

En una familia normal cuando alguien se disgusta por razones 

justificadas o no, todos tienen la firme convicción de que nadie -

será destruido, marginado o abandonado por un conflicto temporal.

Por el contrario en una familia patológica, se trata de ocultar -

estos sentimientos o se expresan en forma directa, dando lugar a -

atenciones emocionales que al acumularse explotan en forma despro

porcionada y agresiva en este tipo de familia, existe siempre el -

temor de que si se permite la libre manifestación d~ los sentimien 

tos negativos, se propicia o facilita la d~strucción total de la -

familia o de algunos de sus miembros. 

Los integrantes de una familia normal están moralmente compr~ 

metidos unos con otros, pero no hasta el punto de una dependencia 

total. Cada miembro tiene claramente delimitado su campo de acción 

y tiene asignadas actividades específicas, las cuales los demás -

respetan. Es una interacción constante en la que todos y cada uno 

tiene su propia responsabilidad. 
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En una familia patológica por el contrario, las zonas de aut~ 

nomía están mal planteadas y por ello son motivo de desajustes con 

tinuos, recriminaciones y manipulaciones. En un grupo familiar 

sano, los miembros tienden a la conquista de cierto nivel de auto

nomía y de autosuficiencia. Los padres se preparan poco a poco a -

medida que los hijos crecen para el proceso de separación e inde-

pendencia de ellos, sin que esto en la práctica implica una separA 

cióh total y definitiva. Para esto es indispensable cierto desprcn 

dimiento de los padres y respeto a la personalidad de cada uno de 

los hijos, para que desarrollen, mediante determinado equilibrio,

de libertad valorada, su propia personalidad y capacidades. En -

una familia patológica en cambio, mientras más crecen los hijos, -

más aumentarán las angustias y las tentaciones emocionales de los 

padres ante el temor real o imaginario de perder la compaftía, el -

apoyo o la ayuda material de los hijos. Por ello este tipo de fam..i. 

lia funciona como una entidad sin futuro, como si los hijos se man 

tuvieran siempre en la primera ed.ad y como si los intereses y las 

necesidades de los padres no cambiaran. 

En materia de comunicación, si en las etapas de calma los 

miembros de la familia se comunican mediante mensajes claros y di

rectos, y cuando aparece una crisis se mantiene el mismo sistema -

sin alteraciones apreciables, podemos reconocer en ello a una íam.i 

lia normal. En cambio, si en los momentos de crisis los mensajes -

se alteran o se distorcionan, se enmascaran o se desplazan, aumen

tando o disminuyendo arbitrariamente su importancia, estamos fren

te a un caso típico de comunicación patológica. 
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Por lo que conciernea las funciones o papeles de los integran 

tes del núcleo familiar, se puede afirmar que en una familia nor-

mal, las funciones tradicionales de cada uno de los miembros están 

claramente definidas. En cambio, en una familia patológica se pue

de observar que el padre y la madre eluden sus responsabilidades y 

que muchos hijos asumen el papel de aquéllos. (61 ) 

Todo cuanto se haga por dignificar la familia, por inculcar a 

los padres los principios que los guíen en el cumplimiento de su -

función, por promover la familia será asegurar a los niftos las con 

diciones fundamentales de su desarrollo conveniente. (62) 

Es importante subrayar el origen natural de la familia, ya que 

las restricciones inherentes a la condición biológica del ser huma

"º• tan desválido en los primeros aftos de su vida. convierte desde 

siempre, en un imperativo vital, para la formación de la familia, 

a fin de asegurar el alimento, el abrigo, la protec~ión y el desa-

rrollo emocional que solo pueden ofrecer el núcleo familiar. En 

este contexto de necesidades biológicas, psicológicas, sociales y -

éticas, donde surge el valor universal de la familia y donde se ge~ 

ta la autenticidad humana. 

El éxito o frácaso del desarrollo físico, emocional y social -

de los hijos. dependerá esencialmente de los estímulos que reciban 

de los padres y del ambiente que estos y la comunidad les ofrezcan 

( 61 ) Arrnyales Sandoval, Aurora. LA ATENCION POSLrBERACIONAI., COM
PROMISO DE LA SOCIEDAD y DEL ESTADO, México, 198Z, págs.30 y 
31. 

(6Z) Rodríguez Manzanera. Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES, Bdito-
rial Porrúa, S.A. México. 1987, pág. 108. 
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Todos aquellos indicadores que revelan nuestra realidad so-

cial, económica, política y cultural, en cuanto a causas y efectos 

que frenan el desarrollo y crean la marginación, son impactos di-

rectos y distorscionantes de la familia y por lo tanto, ponen al -

descubierto situaciones parasociales preocupantes. (63) 

Los servicios de la justicia tienden sólo a garantizar los -

der~chos de los individuos y no los del conjunto familiar que siem 

pre se ve gravemente afectado. Y si llegan a preocuparse las auto

ridades por la estabilidad y la cohesión del grupo familiar, su 

intervención es tardía, porque además, de la gran dificultad de la 

relación humana de convivencia, ya se han generado factores de -

frustración y de desajuste de los mas diversos tipos, con graves 

resultados pasionales que desembocan muy probablemente, en el deli 

to. De lo dicho se desprende la importante posibilidad de que todo 

delincuente haya iniciado su nefasta conducta, tras de sufrir múl

tiples carencias, entre las cuáles la más frecuente parece ser la 

del amor de los padres, además de las carencias de lo elemental 

como es tener lugar propio en la casa, alimento, vestido, medicinas 

interés de los padres por el progreso escolar del hijo, y respeto a 

su naciente dignidad. Para que la familia pueda ayudar a evitar la 

delincuencia, pues, necesita constituirse en lugar organizado, don

de los padres den y sientan el calor de una unión afectuosa, cons-

tantc y efectiva, al mismo tiempo que hagan sentir su necesidad de 

recibir amor, colaboración de sus hijos constantes y auxilio físico 

( 63) Arrayalcs.Sandoval, Aurora. LA ATENC!ON POSL!BERACIONAL, 
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, México, 1982, págs.-
26 y 27. 
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económico y emocional, además de imponer sus reglas y vigilar que 

sus hijos las cumplan plenamente. ( 64) 

Por otra parte, está demostrado por la experiencia que, cuan-

do los padres establecen límites razonables y razonados al compor

tamiento de los hijos, aún cuando se enfrenten a la natural rebel

día, a los disgustos y protestas de los adolescentes y jóvenes como 

apa rcn te con f1 ic to generacional, éstos experü1en tan un claro sen ti. 

miento de confianza y de seguridad en la estructura y la dinámica 

familiar que les permite dar un justo valor a las normas de compoz 

tamiento y al sentido de autoridad. ( 65) 

Como los demás factores, el medio ambiente por si solo no es 

capaz de producir delincuencia. El ambiente es un cómplice y como 

mencionaba Lacassagne, un verdadero caldo de cultivo, el criminal 

es el microbio que se desarrollari y evolucionari en este caldo. -

( 66) 

En la convivencia familiar no existe el buen ejemplo . paterno 

ya que en infinidad de estos muchos, se observa la existencia de -

la madre soltera; del padre que tiene una o varias amantes; lama

dre que se muestra feliz porque cada uno de sus hijos tiene su 

propio padre, diferentes de los demás; padre y madre que abandonan 

64 Salís Quiroga, Héctor, SOCIOLOGIA CRIMINAL, Tercera Edi
ci6n Editorial Porr6a, S.A., M&xico, 1985, plg. 202. 

( 65 ) Arrayales Snndoval, Aurora. LA ATENCION POSLIBERACIONAL, 
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, México, 1982. pág.-
20. 

( 66 ) Rodríguez Mnnzanera, Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES, Edito
rial Porrúa, S.A. México, 1987, pág. 161. 
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En este ambiente social o familiar, menos que mediocre, fre-

cuentcrncnte corrompido, es en el que se vive y se educa a los ni-

i\os y adolescentes. no para que se distingan por su esfuerzo y por 

la calidad de él.- No para que reciban las profundas satisfaccio-

nes del haber cumplido de manera superior o perfecta, sino para 

que aseguren su permanencia en la escuela ó más tarde, su cstabili 

dad económica. 

En la realidad de los menores, se descubre a través del diag-

nóstico intcrdisciplinario que en México se realiza sistemáticamen 

te que ellos y su conducta son resultados de padres egoístas e 

irresponsables, descuidados, viciosos o delincuentes, cuyos ejcm-

plos de sí mismos. (67) 

Es necesario considerar la influencia del hogar, las relacio

nes con los padres, el clima afectivo, el ambiente material, la -

situación económica social de cada delincuente. El grupo cultural 

en que se ha creado_ el individuo, las actitudes tradiciones y cos

tumbres que han influido sobre él, son factores que inciden en la 

determinación de la conducta delictiva. Entre las características 

de la familia del delincuente podemos senalar la clasificación clÁ 

sica de familias desintegradas e integradas. 

En la familia desintegrada es donde se observa más claramente 

la etiología del delito. Son familias desintegradas por múltiples 

causas: muerte de uno de los padres, separaciones, abandono del 

(67) Sol!s Quirogn, Héctor. JUSTICIA DE MENORES, Instituto NnclD. 
nal de Ciencias Penales, Mixico, 1983, pigs. 15,16 y 17. 
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hogar, encarcelamiento del padre, hogar nunca establecido, etc., -

El niilo crece en un ambiente contradictorio que lo conduce a la -

marginación, a la desconfianza y a la violencia. 

Familia integrada, están todos los miembros importantes del 

núcleo familiar, pero el nifto crece en un ambiente con carencias 

afectivas, la familia se siente indiferente ante el nil\o, o por el 

contrario lo sobre protege de tal manera que se produce una simbi~ 

sis en la que el nifio es manipulado para ser el portador de agrc·· 

sienes y tensiones del intragrupo familiar. (68 

El comportamiento de los seres humanos se manifiesta en rela· 

ción a los estímulos ambientales, los que provocan reacciones esp~ 

cíficas, instintivas o conscientes en el individuo. Es por ello 

que la existencia del ser humano puede considerarse como la obra 

más evolucionada de la naturaleza, o la amenaza más grande que 

exista en nuestro mundo. ( 69) 

La experiencia y la historia de la civilizacion humana confix 

man que los pueblos de todos los rincones del mundo han luchado y 

seguirán esforzándose por alcanzar el bienestar y la seguridad me

diante la conquista de niveles superiores de vida. 

( 6Sj Marchiori,Hilda. EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE, Tratamiento 
Penitenciario, Editorial Porrúa, S.A. México, 1982. págs. 
38 y 39. 

( 69) Arrayalcs Sandoval, Aurora. LA ATENC!ON POSL!BERACIONAL 
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, México, 19SZ, pág.-
13. 
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Esto explica el origen de la constitución de las sociedades 

humanas, la formación de sistemas avazados de derecho, la crea- -

ción de obras de singular belleza en el terreno artístico¡ la con 

figuración de sistemas políticos, filosóficos y morales encamina

dos a regular en forma positiva la convivencia social, y la nece

sidad de perfeccionar invenciones tecnológicas que han permitido 

prolongar y mejorar la calidad de la vida. dominar las fuerzas de 

la naturaleza, modificar las condiciones de su ambiente y estruc

turar sistemas cada vez mls ·amplios y eficaces de seguridad so-

cial. 

El bienestar integral del individuo es, en consecuencia, el 

objetivo supremo y la preocupación permanente del género humano, 

en cuyo logro la educación ha descmpeftado siempre una función de 

vital importancia. La familia es el nivel primario para la forma

~ión moral estética y cultural y por tanto, educativa, es el cri· 

sol donde se funden valores tan importantes y definitivos como el 

amor filial y el paternal; la amistad, la camaradería, el altrui~ 

mo, el respeto a la vida; y lo que todavía es más importante la 

subordinación de los intereses individuales a las necesidades de 

los imperativos materiales y morales de la colectividad. 

Sin embargo, el hombre y su sociedad no han sido capaces de 

conservar su propia identidad, por carecer de una planificación 

socioeconómica eficaz y anteponer a la educación de las nuevos 

generaciones, las conquista de bienes y comodidades materiales. 
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Un gran número de padres se hun olvidado de la formación cultu

ral y espiritual de los hijos, principalmente <lurantc sus prime-

ros a~os de vida que son determinantes para la integración de la 

personalidad. Es por ello que nada tiene de cxtrnfto que cada día 

aumente la indiferencia y el abandono familiar, actitudes que ori 

ginan entre otros graves problemas sociales, altos indices de di-

vorcios 1 desintegración familiar, drogadicción, pandillerismo, 

atentados a in propiedad y agresiones a la integridad física de 

las personas. 

Es una verdad comprobada que nadie puede dar lo que no tie

ne ni enschar lo que no sabe. Si los padres no han sido capacita

dos para ejercer su elevada misión educativa, si ellos mismos no 

tienen una idea precisa de los valores éticos fundamentales de la 

existencia humana, si desconocen la grave y' trascendente responsa 

bilidad que asumen como progenitores y únicamente se ocupan en -

satisracer sus necesidades biológicas y. en el mejor de los casos 

ofrecer alimentación y vivienda a sus hijos, es difícil esperar -

buenos resultados en la función social que corresponde a la fami· 

lia. 

En la medida en que cada pareja se e~fuerza por transformar 

los valores en bienes ct1lturalcs, la sociedad escalari un pendafto 

más en su propia formación moral e intelectual y en esa medida, -

los individuos serán más útiles, asimismo a la familia y a la 

sociedad, a la que todos pertenecemos o aspiramos a integrarnos. 



104 

A medida que se transforma la vida económica y se hace mis 

urgente la participación de la madre en el proceso productivo ó 

en el mejoramiento del ingreso familiar, se compromete la estabi-

lidad de la estructura familiar y se pone en serio peligro el ar

mónico y sano desarrollo físico, raental y emocional del niho. 

Esto influye poderosamente en el comportamiento ulterior del indi 

viduo a lo largo de su existencia, por lo que es importante que 

la madre conozca las consecuencias del caso y este debidamente 

orientada, preparada, apoyada y asesorada para el cumplimiento de 

su elevada responsabilidad. 

El eminente filósofo y educador Juan Jacobo Rousseau, en su -

obra pedagógica Emilio. sostiene que el hombre nace libre, bueno 

y positivo por naturaleza y que es la influencia del medio social 

la que a lo largo de su existencia lo des~ía de sus buenos propó

sitos, lo corrompe y lo prostituye, favoreciendo la aparición de 

actitudes negativas conductas antisociales. (70 ) 

Si existe una familia con padres físicamente sanos. es lógico 

esperar un nino sano físicamente¡ pero sí psicológicamente los 

padres muestras _al te raciones neuróticas, tanto el nin o como el 

ambiente familiar van a estar sometidos a agresiones emocionales 

que, en un momento dado, van a modificar en forma negativa, la 

personalidad del niho y la estructura y clima emocional de la fa

milia. 

(70) Arrayales Sandoval, Aurora, LA ATENCION POSLIBERAClONAL, -
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD y DEL ESTADO, México, 1982, págs 
15, 16, 17, 18 y 19. 
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El grupo familiar efectúa la tarea crucial de socializar al 

nino y moldea el desarrollo de su personalidad, determinando asi, 

en gran parte, su destino mental. Aquellos procesos por los que -

el nino absorve o rechaza total o parcialmente su atmósfera fami

liar, determina su carácter. La familia provee la clase expecífi

ca de experiencias formadoras que permiten que una persona se 

adapte a situaciones vitales diversas. (71 

(71 ) Tocaven García, Roberto. MENORES INFRACTORES, Editorial 
Edicol, México, 1976. págs. 34 y 35. 
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Los psicólogos y los expertos en educación familiar coinci-

den al reconocer que el medio más idóneo para la formación del •• 

nino y el mejor recurso preventivo contra los complejos y la cri· 

minalidad, es la existencia de un hogar bien integrado y con un -

ambiente de bienestar aceptable. El hogar es algo más que el abri 

go que permite la subsistencia del pequefio, es el acervo emocio·· 

nal que jesta sus posibilidades afectivas de respuesta que en la 

profunda estructura de la personalidad configuran las raíces espi 

rituales de su futura conducta social. 

La atmósfera familiar es para las personas, lo que el suelo 

y el agua para las plantas. No es exagerado afirmar que los peo-

res enemigos de los nii\os y de los jóvenes son en algunas veces 

los propios padres impreparados de amar a plenLtuo a sus hijos y 

de compreder la transcendente función educativa y reguladora de 

la conducta de estos, de la cual son responsables. El padre Flan.a 

gan que se distingue en alemania por su lucha en favor de los me

nores infractores sostiene lo siguiente: No me canso de repetir -

que no hemos encontrado ningún nifio realmente malo; sólo hay ma-

los padres, malas condiciones ambientales, malos ejemplos. Esta -

es una realidad que no podemos ni debemos ignorar. (72) 

El comportamiento irregular o infractor nos lo explicamo~ 

desde el punto de vista psicológico como resultado de la interac

ción de experiencias agresivas, frustrantes, inhibidoras. dcstru~ 

tivas, en un momento dado del curso evolutivo de la vida. 

( 72 ) Arrayales Sandoval, Aurora, LA ATENCION POSLIBERACIONAL, 
COMPROMISO DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, México, 1982, pág. 
23 y 24. 
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En el terreno psicológico, es que cualquier experiencia fru.s.. 

trante en el ser humano engendra agresividad, la cual sólo tien~ 

dos formas posibles de expresión. O se proyecta. entrando en con

flicto con su medio, ó se introyccta, autodestruyéndosc. La actu..a 

ción impulsiva-agresiva, incontrolable por las características de 

inmadurez propias de la infancia y adolecencia, dan como resulta

do una desadaptación al medio y sus realidades. En los menores 

esta desadaptación puede explicarse desde diversos ángulos: 

l. Incapacidad por inmadurez para sertirse a las normas sociocul

turales de su medio. 

2. Limitación intelectual para crear el implemento o desenvolver 

la conducta en la solución éxitosa de las exigencias de la 

vida. 

l. Respuesta a estímulo~ frustrantes que desquician el yo, no 

impelen a apartarse ¿e conductas interpersonales, armónicas 

y constructivas. 

Hemos analizado ya los principales factores familiares que 

influyen en la formación de la personalidad. El hombre, es sin 

lugar a dudas, el ser más débil de la creación en la primera par

te de su vida en la que requieren de cuidados y atenciones extra

ordinarias, no solamente para poder sobrevivir, sino para formar

se y realizar!te. ( 73 ) 

(73) Tocavon García, Roberto. MENORES INFRACTORES, Editorial -
Edicol, México, 1976, págs. 30 y 31. 
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Las primeras bases del carácter se forman en la familia; es 

en la familia donde se adquiere la primera base superyoica y ~on

de se pasa del estado de anemia a la adquisición de las primeras 

normas. Al terminar el binomio madre hijo, principia la época de 

adquisición de la independencia y de la individualidad. Después 

de la identificación coH los padres y con el ambiente familiar 

tienen los primeros contactos sociales, en que el yo se fortalece 

y eTiriquece, al mismo tiempo principia autodetcrminarse. Luego 

viene la gran crisis de la adolecencia. en que debe da~se ei gran 

paso evolutivo; la estructuración de valores. 

Esta es la época en que el menor es más peligroso para los 

demás y para si mismo pués su rebeldía aparece ante los ojos de 

la colectividad y sus actos antisociales pueden apa~ecer inexpli

cables en la adolecencia vienen transformaciones físicas 1 menta-

les y sociales que implican un estado de inestabilidad e inquic-

tud. Aumenta la energía se descubre el yo y la propia identidad -

se debe estructurar una escala propia de valores e identificar -

una vocación, por Último se descubre la sexualidad 1 la que debe -

integrarse y controlar. 

Se puede decir que la adolesceOcia terminó cuando se obtuvie

ron los siguientes l~gros: 

l. La captación de la propia estructura física y el papel máscu

lino o femenino correspondiente. 

z. Nuevas relaciones con coetáneos de ambos sexos. 

3. Independencia emocional de los padres y los adultos. 
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4. Obtención tle elementos que lo preparen para su independencia 

económica. 

S. Elección de una ocupación y entrenamiento para descmpcfiarla. 

6. Desarrollo de aptitudes y conceptos intelectuales necesarios 

para la vida ciudadana. 

7. Deseo y logro de conducta socialmente responsable. 

a. Elaboración de una escala de valores congruentes. (74 

La criminología actual observa al hombre como una unidad bio~ 

sicosocial, ya que son esas tres esferas quienes a Última instan

cia determinan su conducta. La conducta antisocial surge cuando -

existe o aparece una anormalidad en una o en las demás esferas -

predisponiendo al sujeto a cometer actos delictuosos. 

Una gran parte de menores infractores en su arca psíquica su

fren irregularidades en el intelecto o perturbaciones en el cará~ 

ter. Los diagn6sticos son hechos en base a los Test. psicol6gicos 

que ltan presentado los menores y en las pliticas que entablaror1 

con los psicólogos de la sección. De acuerdo con los resultados -

de los test de inteligencia practicados a un grupo de menores, se 

deducieron que lamentablemente el 64\ de ellos, carecen de una 

capacidad intelectual nurmal y su coeficiente intelectual fluctúa 

desde una debilidad mental leve hasta una debilidad mental profun 

da. 

El débil mental es altamente sugestionable, y como inadapta

do que es, cae facilmente en grupos de igual condici6n cuyas ten· 

(74) Rodrigucz Manzanera, Lui>.CRIMINALIDAD DE MENORES, Edito-
ria! Porr6a, S.A., M~xico, 1987. págs. 114 y 115. 
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dencias son completamente antisociales, y anadiendo el hecho de -

que el 82\ de menores han manifestado como diversión favorita el 

cine y la televisión y en la actualidad nos hemos percatado que, 

tanto uno como la otra. solo ofrecen escenas de violencia, robo y 

sexualidad, etc.¡ el menor se identifica con el personaje y apega 

su conducta a la de ellos, adoptando los valores que rigen en ese 

mundo de violencia. 

En la actualidad en materia de menores infractores es desa--

lcntador, en virtud de que el 34\, poseen una capacidad normal ó 

superior Ql término medio y el 64\ que es la inmensa mayoría son 

infradotados. 

Jean Chaza! no se explica que una ligera debilidad mental 

puede constituir el terreno favorable a las conductas antisocia-

les, dado que el débil es sugestionable y poco capaz de prcvccr -

las consecuencias perniciosas para los otros y para si mismo. 

Hace otro comentario; a menudo se ha puesto de relieve la relación 

que existe entre menores inf1·actores y ciertahlpertrofia del yo.

Esta indica una necesidad de afirmación ante y contra el medio, 

da lugar a tipos de jóvenes delincuentes de rasgos psicológicos 

definidos. ( 75 ) 

La especie humana se caracteriza por la extremada duraci~n 

de su periodo de inmadurez 1 durante la cuál el hombre se haya 

más o menos indefenso ante los peligros que le acechan. 

(75 Chaza! Jean. LA INFANCIA DEL DELINCUENTE, Biblioteca del 
Hombre Contemporán~o. Editorial Paidos, Tercera Edición, -
Buenos Aires, 1958. Pág. 59 
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La niñez, adolescencia y juventud, cubren casi una tecera pax 

te J.e la vida humana. DurauLe esta etapa -el nifio no puede ser con 

siderado un hombre en miniatura, un homúnculo; su psiquismo es 

irredutible al psiquismo Jel adulto. Esta étapa es la más impor-

tante en la vida del individu~ porque en ella se fijan los rnsgos 

definitivos del futuro sujeto adulto. En ella se producen los - -

acontecimientos más importantes de la evolución humana; desarro--

llo físico, intelectual, moral, aparición Jcl instinto sexual, -

afirmación del yo, formación de la personalidad. 

El estudio de la infracción sólo interesa en cuanto constitu 

ye una manifestación, un síntoma de que el nifio o Joven se encuen 

tra en estado de peligro y que es necesario una medida de protec

ción, de asistencia. educación ó reeducación. (76 ) 

La sección psicológica, es la encargada de aportar el análi

sis psicológica. psiquiátrico y neurológico de cada,mellor infrac

tor, a fin de proporcionar a los consejeros, una visiÓQ de la 

estructura de la personalidad, su desenvolvimiento conductal, el 

nivel intelectual, asi como de descartar y precisar en su caso, 

la existencia de l~siones neurológicas que influyan o propicien -

la distorsión de la conducta del menor. 

Es el estudio de la personalidad del interno. de sus múlti--

ples y complejos aspectos que lo han llevado al delito. En el 

(76 ) TocaVgn García Roberto. MENORES INFRACTORES, Editorial 
Bdicol, México. 1976, pág. 16 
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diagnóstico individual se utilizan las técnicas de historia clínl 

nica, Test de inteligencia, test proyectivos. test de personali-

dad, entrevistas localizadas y abiertas. Las técnicas deben scle~ 

clonarse teniendo en consideración la edad, nivel educacional, 

nivel sociocultural, la problemática y conflictiva que prescnta,

es decir, de su sin~omatología. El estudio de todos los aspectos 

que configuran la personalidad permiten llegar a un diagnóstico.-

( 71 ) 

Los menores generalmente tienen una buena capacidad para 

adapta"rse a los cambios, en nuestra opinión, muy superior a la de 

los adultos pueden considerar antisociales. Siempre se ha tenido 

la idea de que todo tiempo pasado fue mejor y podemos encontrar 

en toda~ las épocas las quejas de los adultos en el sentido de 

que la juvetud est~ ecl1ada a perder y que ya no respetan a sus 

mayores como antes. 

Tocaven considera que la inadaptación como una norma de con

ducta inadecuada, que afecta a las buenas relaciones entre el su

jeto y su medio físico y social, por lo tanto, podemos considerar 

como adaptado al sujeto en quien, el desarrollo de sus posibilld.a 

des individuales, alcance el mejor grado posible, sin que las re-

laciones que mantiene con su medio se vean ~crtu~oadas de una ma-

nera ostensible. 

( 77) Marchiori, ililda. EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. Tratamiento -
Penitenciario, Editorial Porrúa, S.A., México. 1982. pág.-
13. 
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Según Tocaven existen tres tipos de inadaptación: 

1, La adaptación difícil. En la que se encuentran dos reacciones 

la fijación y la oposición. La fijación es la reacción pasiva 

en la que el individuo se niega a la evolución biopsicosocial 

y se adhiere a pautas que le proporcionan seguridad y comodi

dad. La oposición es la reacción activa, expresada como rehci 

día y contradicción. 

2. La no adaptación. Que es un signo ad~cttidor de peligro, y al 

sobrepasar los límites de las conductas reactivas ingresa al 

campo de la patología. 

3. La adaptación al grupo patológico. Es como el puerto a donde 

van a parar diversos tipos de inadaptados. Es un fenómeno del 

que nos ocupamos más adelante. 

Dentro de las manifestaciones más comunes de inadaptación de 

menores son: 

a) Evasión, (Hogar, fuga, escuela, deserción, soci~l, vagabundez 

b) Rebeldía. 

e) Inadaptación social. 

d) Suicidio. 

e) Mentira. 

f) Pandillaje. 

g) Perversión sexual. 

h) Inestabilidad emocional e inestabilidad motriz. 

i) Toxicomanías. 

j) Fracaso ocupacional. 
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k) Crisis religiosa. 

La adaptación, como apt¿tud para vivir en un ambiente determi 

nado acomodindose a un medio humano concreto, con interacciones 

deseables con otros individuos, se logra tan sólo mediante un -

largo aprendi~aje que, mediante la imitación y ia inhibición vo-

luntaria, más la habituación a ciertas formas de conducta, con-

sistente en una relativa restricción a la libertad, en cuanto - -

deben inhibirse las propias tendencias en bien de la colectividad 

Ld adaptaCión debe ser progresiva, y no puede exigirse el -

mismo control a los menores y a los adultos. Este es uno de los -

fundamentos del especial trato que se dá a los menores infracto

res. La adaptación se logra a trav~s de un proceso, cuyos pasos -

principales son: 

l. Etapa anormativa de la temprana primera infancia. 

2. Choque con el ambiente familiar y adquisición de las normas -

respectivas. 

3. Choque y acuerdo de normas entre amigo~ (compafteros de jue

gos). 

4. Choque y adquisición de normas escolares, y después laborales 

y sociales en general. 

S. Realización, nunca absoluta de la conducta que los demás esp~ 

ran (cristalización de la normatividad). 

La adaptación presupone una correcta evolución biopsicoso- -

cial. Una interrupción en la evolución de cualquier do las tres -

esferas, asi como cualquier evolución, representarán serios pro

blemas Je adaptación. 
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Puede considerarse madura a una persona cuando reúna los si-

guientes requisitos: 

l. Vivir de acuerdo a la realidad. 

2. Vivir de acuerdo a valores de larga duración. ( 78 ) 

( 78 ) Rodríguez ~lanzancra, Luis. CRU.o!NALIDAD DE MENORES, Edito
rial Porrúa, S.A., México, 1987. págs. 110,111.112 y 113. 
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3.3. PEDAGOGICO 

Precisa las características educativas del sujeto estudiando 

no solo su nivel de conocimiento actuales, sino en el de sus apti 

tudes, intereses, limitaciones y carencias, asi como, inclinacio-

nes vocacionales que son base firme para la adaptación del menor. 

Estos estudios son apoyo y razón fundamental de la resolución de

finitiva que el Consejero Unitario tomará en consideración, deben 

ser realizadas en un lapso máximo de 15 días ( 79 ). 

La exploración pedagógica cultural revela los datos del hi~ 

torial escolar y de la aptitud previa del alumno frente al macs-

tro y a la escuela, de las relaciones entre alumnos. Se deberá -

considerar la edad de los internos, nivel educacional, problemas 

de aprendizaje, información cultural, tiempo probable de interna

miento, resultados de las pruebas psicológicas y de los exámenes 

médicos, que complementaran el diagnóstico pedagógico, para si- -

tuar al interno en el área de alfabetización, continuación o com

plementación. ( 80 

En este estudio se busca conocer el grado de instrucción del 

menor, no solamente en su aprovechamiento aparente, sino el real. 

La importancia de este estudio está en el poder determinar el tra 

tamiento del menor, si este debe ser escolar, o está ya en capac~ 

dad de aprender un oficio ( 81 ) 

79 Tocaven García, Roberto.- MENORES INFRACTORES, Editorial -
Edicol, México, 1976, pág. 17 

80 MarchioriHilda. EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. Tratamiento Pe· 

nitenciario. Editorial Porr6a, S.A., México, 1982. Pig.13 
81 Rodríguez Manzanera, Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES, Edito

rial Porrúa, S.A. México. 1987, Pág. 387. 
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La situación escolar en la actualidad es contundente con un 

gran atrazo, la edad promedio de menores que ingresan al Consejo 

de Menores del Distrito Federal, oscila entre 15 y 17 aüos de 

edad, por lo que debieran tener un nivel de conocimientos entre 

3/o. de secundaria y 2/o. de Preparatoria o Vocacional, las ci

fras revelan que el 48\ presenta un nivel de conocimiento de se-

cundaria inconclusa y el 30\ de secundaria terminada y el 8\ de -

1/o, y Z/o. de Preparatoria y el 10\ de analfabetas. 

Emilio Mira y López, al hacer un análisis del retraso esco

lar, explica claramente que gran parte de él, se debe a lo que -

el llama 11 periodo reflactorio", y concluye que son casos importan 

tes, porque se encuentran en un número mayor de sujetos que a to

dos los otros a lo que he venido refiriéndome hasta ahora. Todos 

atrevesamos por periodos en los cuales somos reflactorios al apren 

dizaje, periodos en los que nuestro ánimo ésta embotado, preocupa 

do. inttovertido. por algo que es básico y previo ~ su capacidad 

de aprendizaje. Al fin y al cabo aprender es progresar es adqui-

rir nuevos hábitos de recreación. Cuando algo conmueve ó perturba 

la paz psiquica del individuo, que ocurre. que inmediatamente el 

sujeto retrae sus energías, las revierte sobre si y los hace ina..c. 

cesibles a los progresos. (SZ) 

El medio escolar, es el medio óptimo para desarrollar en el 

Menor las r~laciones interpersonales normalmente, ya que es en 

éste donde convive con los campaneros de su misma edad, y eso evi 

82) Nira y LÓpez, Emilio. EL NIRO QUE NO APRENDE. Biblioteca de 
Cultura Pedagógica, Editorial Kapclusz, Cuarta EJición, 
Buenos Aires, 1972. Pág. 37 
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ta que en esta importante etapa de formación del carácter, tome 

modelos equivocados de personas de lilayor Jt! cdad 1 lo que sucede 

muy a menudo con los menores que desertan de la escuela y viven 

gran parte de su tiempo en la calle. 

En base a una buena instrucción incrementar y elevar el poten 

cial de aprendizaje de los dibiles mentales y crearles confia11za 

en ~i mismos y así lograr una mayor adaptación de estos pcquei\os 

al medio social, pues los sentimientos de inscguridaU y ansiedad 

que poseen los.entorpece grandemente su integración al grupo. En 

materia de política preventiva es necesario una buena corrección 

pedagógica para conformar una personalidad sana en el Menor y pre· 

pararlo así para una mayor adaptación social. (83 ) 

La educación y las normas educativas son fuerzas del ambiente 

cuyo origen está, a la vez en ln personalidad de los padres y en -

el medio so~ial y cultural. 

A lo largo de ·1a vida del nifto, tiene influencia decisiva, -

como elementos del medio, los constitutivos del hogar muy particu

larmente, el clima afectivo en que está inmerso, la personalidad,

de la madre y el carácter de las relaciones entre los padres e 

hijos y entre los hermanos, las preocupaciones y las relaciones 

emocionales dominantes. El nino crece, en realidad dentro de una -

constelación familiar en la que todos los miembros pa1·ticipan como 

influencias en la formación de su personalidad. 

83) Giacomo, Lorenzine, CARA~TOLOGIA Y TIPOLOGIA APLICADA A LA -
EDUCACION, Editorial ~larfil, S.A. Qui11ta Edición, 1965. Pag. 
83. 
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Cuando el nifio ingresa a la escuela, cuando traba relación 

con otros nifios, nuevas personas, intereses y lugares comparten su 

atención y sus afectos y ejercen influencia sobre él. El medio ma-

terial, la situación económica social llega a tener enorme impar--

tancia por su repercusión de ella muchas veces depende el clima -

psicológico. La insatisfacción de anhelos y necesidades elcmenta--

les, ocasionan fatalmente variaciones de humor, angustia y razona-

mientas de grave influencia sobre la vida emocional del nifto. 

El medio tiene una acción positiva sobre la personalidad del 

nino cuando provee de modo adecuado a sus necesidades de desarro-

llo afectivas, intelectuales, de actividad, cte. Según el momento 

de la evolu~ión y los rasgos de personalidad del niño, el mismo 

medio puede ser adecuado para unos, e inadecuados para otros. El 

grupo cultural en que se ha criado el individuo, las actitudes, 

tradiciones que han influido en el indiviuo son fdctores que inci

den en la determinación de la conducta. delictiva. (84 ) 

(84) Marchiol'i, llilda. EL ESTUDIO DEI. DELINCUENTE, Tratamiento Pe
nitenciario, Editorial Porrúa S.A., México, 1982. págs. 36 y 
37. 
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Proporciona la evaluación üe la realidad física del menor, 

c1sí como la atención oportuna y eficaz de cualquier anomalía, su 

importancia no solamente estriba en determinar las causas somatofí 

sicas de la conducta criminal, sino en proporcionar un acercamien

to a la realidad del poten~ial físico, tanto para explicar su con

ducta como para planear su rehabilitación. ( 85 

Esta exploración y observación física del interno, teniendo -

en consideración el estado de salud general que presenta; peso, e~ 

tatura, antecedentes personales y familiares, examen de cabeza, 

cuello, torax, abdómen, extremidades, aparato digestivo, circulat~ 

rio, respiratorio, urinario, genital, cndócrino, nervioso, organos 

de las sentidos, agudez visual, auditiva, táctil, fuer~a muscular, 

temperatura corporal, circulación respiratoria, sanguinca rcgula-

ción autónoma, cicatrices y tatuajes; diagnóstico. Indicaciones a 

nivel de tratamiento. (86) 

Es de vital importancia el estudio médica, na solamente para 

determinar las causas samatafísicas de la conducta criminal, sino 

descubrir todas las enfermedades del menor que producen debilidad 

irritación, cte. Es raro el menor que no necesita tratamiento médi 

co, óptico, dietético, quirúrgico, cte. 

(85) Tocaven García, Roberto. MENORES INFRACTORES. Editorial edi-
col, ·México, 1976, pág. 16. 

(86) Marchiori Hilda. EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. Tratamiento Pen.i 
tenciario, editorial Porrúa S.A., M6xico. 1982, pdgs. 12 y 13 
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Motivo por el cual, es de suma importancia el estudio Médico. 

( 87 ) 

87) Rodríguez Manzanera, Luis. CRIMINALIDAD DE MENORES. Edito- -
rial Porr6a S.A., México, 1987. pig. 386. 
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4.- INIMPUTABILIDAD. 
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La inimputaUilidad constituye el aspecto negativo de la imp.u 

tabilidad. Las causas de inimputabilidad son pués. todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar. ya sea el Jesarrollo o la salud 

de la mente. en cuyo caso el sujeto de actitud psicológica para -

la delictuosidad. 

En la inimputabilidad, son admisibles tanto los excluyentes 

legales. como las llamadas supralegales. Las causas de inimputa~i 

lidad de naturaleza legal, son: Estados de inconciencia, ya sea -

permanente o transitoria, el medio grave y la sordomudez. ( 88 

4 .l. TRASTORNO MBNTAL. 

Dentro de las excluyentes de responsabilidad, concr-etamente 

en el articulo 15, fracción II. se refiere en forma exclusiva a -

los trastornos de carácter transitorio que hulifican en el sujeto 

la capaci<lad de entendimiento y de voluntad sobre los actos real~ 

zados. Bn efecto, dice el artículo citado. en la fracción 11, que 

es circunstancia excluyente de responsabilidad. ''Hallarse el acu

sado al cometer la infracción, en un estado de inconciencia de 

sus actos, de~erminado por el craplco accidental e involuntario de 

carácter patológico y transi1:orio". 

Carrancá y Trujillo. precisan cuales son los trastornos tran 

sitorios entre los que moJ1ciona. los producidos por l~ ingestión 

de sustancias embriagantes. tóxicas o enervantes, toxinfecciosos 

( 88 1 Castellanos Tena, Fcrnando.-LINEMIIENTOS ELEMENTALES DE -

DERECHO PENAL. 11 Ed. Editorial Porrúa, S.A., México, - .. 
1977, págs, 268 • 271. 
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y crepusculares de mayor o menor duración intensidad y transito-

rios con base histérica, cpiléctica, etc. y de desmayo. 

Todos esos estados son trastornos mentales transitorios, de -

naturaleza patológica, motivados por causas involuntarias y acci--

dentales, lo cual elimina la imputabilidad del autor por carecer 

6ste, al cometer el hecho, de la capacidad de entendimiento y de 

voluntad. ( 89 ) 

Substancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes: ''Cuando 

por el empleo de una substancia tóxica, quinina, atropina, yodofoL 

mo, !ciclo salicílico, tropocaína, etc .• se produce una intoxica- -

ción que provoca un estado de inconciencia patológica, las accio-

ncs que en tal estado se ejecuten, no son propiamente del sujeto,-

sino puede decirse que le son ajenas, La inimputabilidad es obvia. 

Altara bien, si la intoxicación ha sida procurada por el sujeto mi~ 

mo, voluntaria y deliberadamente, parn que se prod~zca un determi

nado resultado, se estará en el caso de una acción libre en su 

causa. aunque determinada en sus efectos; y fue del.ibcrada, sino -

imprudente o culposa. se estari en la posibilidad de imputación -

culposa. 

Respecto a la embriaguez, sólo habrá inimputabili<lad, cuando 

sea plena y nccidcntal, involuntaria¡ en todos los <lcmás casos suh 

sistirá la responsabilidad. 

Toxinfeccioncs. por el padecimiento de algunas enfermedades 

( 89 Pavón Vasconcelas, Francisco. - MANUAL DE IJERECllO PUNAt -

MEXJCA~O, Ja. 1.ld. f:ditorial l'orrúa, S.A., México, 1974, -
págs. 342 - 343. 
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de tipo infeccioso o microbiano, a veces sobrevienen trastornos --

mentales, como en el tifo. tifoidea, la rabia ó la poliomielitis.

En estos casos el sujeto enfermo puede llegar a la inconciencia. -

El Juzgador debe auxiliarse de especialistas para resolver lo con

ducente y al efecto, necesita tomar en cuenta los dictámenes de 

médicos y psiquiatras. 

Trastorno mental patológico, al respecto, Carrancá y Trujillo 

nos dicen que debe entenderse como toda perturbación pasajera de 

las facultades psÍquicas. ( 90 

En relación a los trastornos mentales permanentes. el maestro 

Castellanos Tena, comenta que nuestro código penal en el artículo 

68, dispone: 11 Los locos, idiotas, imbéciles. o los que sufran --

cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalía mental y que 

hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos como de

litos, serán recluidos en manicomios o en departamentos especiales 

por todo el tiempo necesario para su curación y sometidos con aut.11 

rlznción del facultativo, a un régimen de trabajo. En igual forma 

procederá el Juez con los procesados o condenados que enloque:can, 

en los términos que determine el Código de Procedimientos Penales" .. 

Por su parte Villalobos, escribe: "basta leer la declaración 

categórica del articulo 8, sobre que los delitos son intencionales 

o de imprudencia, y recordar las nociones unánimemente admitidas • 

respecto del Dolo y la Culpa, para comprender que los actos de un 

( 90 ) Castellanos Tena, Fernando.- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE -
DERECHO PENAL, II Ed., Editorial Porr6a, S.A., México 1977 
págs. 225 - 227. 
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alienado, aún cuando típicamente antijurídica, no constituye deli 

tos por falta üc elemento subjetivo de culpabilidad; todo demente 

se halla, por los mismo, exento de responsabilidad penal (aún 

cuando su excluyente sea supralegal, y sólo cabe aplicarle medi-

das de seguridad y no penales. 

4.2. MIEDO GRAVE. 

La fracción IV, del artículo 15 del Código Penal, en su pri

mera parte, refiere como excluyente de responsabilidad al miedo -

grave, causa de inimputabilidad por caracterizarse como un tras--

torno mental transitorio que suprime en el sujeto, el uso norraal 

de sus facultades psíquicas. 

Para Carrancá y Trujillo, el miedo es la perturbación agus-

tiosa del ánimo por un riesgo o mal que realmente amenaza o que -

se finge la imaginación. Si el raiedo grave nulifica la capacidad 

de entendimiento y la libre expresión de la volunta~, constituye 

indudablemente una causa de inimpt1tabilidad; en cambio funcionari 

como causa de inculpabilidad cuando, surgiendo a consecuencia de 

un peligro real, grave e inminente, no suprime en el sujeto dicha 

capncidad. ( 91 

Para el maestro Castellanos Tena, nos dice que el miedo gra

ve, la fracción IV del artículo 15 del Código Penal, establece -

como excluyente de responsabilidad: el miedo grave en la persona 

del contraventor. 

( 91 Pavón Vasconcelos, Francisco.-MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO. 3~. Bd. Edituria Porr6a, S.A., M6xico 1974, 
plgs. 342 - 343. 
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En esta fracción se habla de miedo grave y de fundado temor. 

que técnicamente no pueden identificarse. El miedo grave constitu-

ye una causa <le inimputabilidad¡ el temor fundado puede originarse 

en una inculpabilidad. 

El miedo grave obedece a procesos causales psicológicos. míen 

tras el temor encuentra su origen en procesos materiales. ( 92 ) 

4 • 3 • SORDOMUDEZ • 

El Código Penal, prevee en el artículo 67: A los sordomudos 

que contravengan los preceptos de una ley penal, se les recluirá 

en escuelas o establecimiento especial para sordomudos, por todo 

el tiempo que fuere necesario para su educación o instrucción; n 

pesar de la redacción del precepto, en donde parece que los sordo-

mudos son: ''socialmente responsables'', consideramos que de los 

términos del mismo dispositivo se deduce la inimputabilidad de -

quienes carecen del oído y de la palabra, porque no se les aplican 

penas sino medidas educacionales. Por otra parte, el artículo no 

escapa a la critica¡ no distingue entre sordomudos de nncimiento y 

de los que enfermaron después, cuando ya estaban formados o se 

hallaban en formación. El dispositivo supone, erróneamente que 

sólo es una causa de la delincuencia en los sordomudos, la falta 

de educación o instrucción o bien puede haber un sordomudo culto y 

educado que cometa delitos. Además no se resuelve la situación del 

sordomudo que siendo ya instruido realice un hecho penalmente tipi 

ficado, porque la internación carecería de objeto. 

( 92) Castellanos Tena, Fernando.- LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL. II Ed. Editorial Porr6a, S.A •• México, 1977, 
pág. 227. 
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4.4. MBNORBS lNFRACTORES. 

Los menores de 18 aftas son inimputablcs y por los mismo, 

cuando realizan comportamientos típicos del derecho penal, no se 

configuran los delitos respectivos; sin embargo, desde el vunto de 

vista lógico y doctrinario, nada se opone a que una persona de 17 

anos, por ejemplo, posea un adecuado desarrollo mental y no sufra 

enfermedad alguna capaz de alterar sus facultades¡ en este caso, -

existiendo la salud y el desarrollo mental, sin duda el sujeto es 

plenamente imputable. Ciertamente la ley penal vigente fija como -

límite los 18 ados, por considerar a los menores de edad, materia 

dúctil, susceptible de corrección. Con base en la efectiva capaci

dad de entender y de querer, en virtud de ese mínimo de salud y 

desarrollo de la mente, no siempre será inimputable el menor de 18 

arto. Hay códigos como el del Estado de Mich~acán, en donde la edad 

límite es de 16 anos. Resultaría absurdo admitir que un mismo su

jeto (por ejemplo de 16 a~os), fuer& psicológicame~te capaz de 

trasladarse a Michoacán, e incapaz ul permane~er en la Capital del 

País. Mas ~ituatlos en el ángulo jurídico, debemos considerar la 

imputabili1ad como la aptitud legal para ser sujeto de aplicación 

de las disposiciones penales y en consecuencia, como capacidad ju

rídica de entender y de querer en el campo del derecho penal. Des

de el punto de vista, evidentemente los menores de dieciocho aftas 

son inlmputables. "Al menor se le excluye del orlzonte penal, afi.r. 

ma el Profesor Sergio García Ramírez, porque es inimputable; por 

tanto, lo adecuado es designarle un inciso entre los que sefialan 
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las causas de inimputabilidad, y con ese inciso declararle inimpu-

table, juris et de jure, sin entrar en régimen alguno sobre las 

medidas que convienen a su tratamiento. Resulta censurable que el 

Código de 1931 se ocupe en la regulación de las consecuencias jurl 

dicas de la conducta antisocial del menor. en vez de limitar e a 

legislar sólo sobre su inimputabilidad, pués lo hemos visto la 

Ley para los Menores no encuentra acertado acomodo con un Código 

Penal. 

Rafael de _Pii\a, recordando a Dorado Montero, considera que el 

Derecho Penal ha desaparecido con respecto a los-ninos y jóvenes -

autores de actos típicos penales, y se ha convertido en obra bené

fica y humanitaria, en un capítulo, si se quiere de la Pedngogia,

de la Psiquiatría y riel arte del buen gobierno, conjuntamente. 

( 93 

Los menores cuya particular situación es reconocida debido 

su inmadure: mental, lo que los coloca como incapaces de detcrmi-

narse plenamente frente a la ley, quedan sujetos a medidas tutela

res derivadas de la comisión de hechos tipificados en el Código --

como delitos, consistentes en su internación por el tiempo necesa-

rio para su corrección educativa. 94 ' 

93 / Castellanos Tena, Fernando,· LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE · 
DERECHO PENAL, II Ed., Editorial Porrúa, S.A., México, 
1977, págs, 228, 229 y 230, 

94 J Pavón Vasconcelos, Francisco.- MANUAL DE DERECllO PENAL, 

3a. Ed. Editorial Porrúa, S.A., México, 1974, pig. 344. 
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La Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores -

del Distrito Federal, tenia como objetivo priraordial, promover la 

readaptación social ae los menores de 18 anos, mediante el estudio 

de su personalidad y sefialando medidas correctivas y de protección 

intervenía igualmente en la vigilancia del tratamiento respectivo. 

El artículo 2°. del citado orJcnamiento disponía la intervención -

del Consejo cuando los menores infrinjían las leyes penales, o los 

reglamentos de policía y uuen gobierno o manifestaban otra forma 

de conducta que l1iciera presumir, fundadamente, una inclinación 

causar danos; asimismo, a su familia o a la sociedad ameritaba por 

lo tanto, la actuación preventiva del Consejo. ( 95 

En la actualidad la nueva Ley para el tratamiento de Menores 

Infractores para ~l Distrito en materia Común y para toda la Repú

i>lica en materia Federal que entro en vigor' el 22 <le febrero de 

1992, con,~mpla grandes innovaciones como son: la figura del Cons~ 

jera de la Sala Superior¡ Secretaria General de Acuerdos de la 

Sala Superior; Actuario de la Sala Superior; Consejero Unitario; -

Secretario Je Acuerdos y Actuario Unitario; Director de la Unidad 

de Defensa del Consejo de Menores con sus respectivas ~tapas de in 

vestigación, seguimientos y tratamientos; todo lo anterior, a efe~ 

to de garantizar los derechos consagrados por la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos de aquellos menores que son puestos a 

disposición del Consejo de Menores; asi corno Je actuaciones sin -

menor. 

( 95 ) Castellanos Tena. r.ernando.·LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL. 11 Ed., Editorial Porrúa, S.A., México 1977 
págs. 229 • 230. 
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5.- LEY PARA EL TRAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 

FEDERAL. 



llZ 

5.1.- OBJETO 

Dentro de los objetivos contemplados por la Ley para el tra

tamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Mate

ria Com6n y para toda la Rep6blica en Materia Federal, establece: 

ºARTICULO lº.- La presente Ley tiene por objeto regla-

mentar la función del Estado en la protección de los 

derechos de los menores, así como en la adaptación so-

cial de aquéllos cuya conducta se encuentra tipificada 

en las leyes penales federales y del Distrito Federal y 

tendrá aplicación en el Distrito Federal en materia co

mGn, y en toda la Rep6blica en materia federal''. 

Es obligaci6n del Estado crear i11stituciones de protecci6n y 

de tratamiento ya sea abiertas, cerradas con personal especializa

do en la materia, a efecto de que se encause o adapte socialmente 

a dichos menores por encontrarse en una etapa o proceso de confor

mación y haber infringido algunas disposición penal-

El ordenamiento antes citado, tiene su aplicación en el Dis-

trito Federal del Fuero Común y para toda la República en materia 

Federal. 

''ARTICULO 2°.- En la aplicaci6n de esta Ley se dcberA -

garantizar el irrestricto respeto a los derechos consa

grados por la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos y los tratados internacionales. Se promo

verá y vigilará Ja observancia de estos derechos por -

parte de los funcionarios responsables, procurando sicm 



pre la correcta aplicación de los medios legales y mat~ 

rialcs pertinentes, para prevenir cualquier violación a 

los mismos y, en su caso, para restituir al menor en su 

goce y ejercicio, sin perjuicio de que se aplique a 

quienes los conculqu~n, las sanciones selaftadas por las 

leyes penales y administrativas••. 
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Como leyes supremas la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales garantizan los 

derechos de Audiencia y de Defensa de aquellos menores que infrin 

jan las leyes penales''. 

"ARTICULO 3ª.- El menor a quien se atribuya la comisión 

de una infracción, recibirá un trato justo y humano, 

quedando prohibido, en consecuencia, el maltrato, la 

incomunicación, la coacción psicológica, o cualquier 

otra acción que atente contra su dignidad o su integri~ 

dad física o mental 11
• 

La Ley para tratamiento de Menores Infractores para el Distri 

to Federal en materia común y para toda la República en materia 

Federal, prohibe todo tipO de presión física o moral en contra de 

aquellos menores que infringen las leyes penales. 



S. 2. - COMPETENCIA 

"ARTICULO.- 4°.- Se crea el Consejo de Menores como 

Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Gobernación, el cual contará con autonomía técnica 

tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones -

de la presente Ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 -

atlos que se encuentren tipificados en las leyes pena-

les federales, podrán conocer los consejos o tribuna-

les locales para menores del lugar donde se hubieren -

realizado, conforme a los convenios que al efecto cel~ 

bren la Federación y los gobiernos de los Estados. 

Se promoverá que en todo lo relativo al procedimiento. 

medidas de orientación, de protección y de tratamiento 

los consejos y tribunales para menores de cada entidad 

federativa se ajusten a lo previsto en la pres.ente Ley 

conforme a las reglas de competencia establecidas en -

la ley local respectiva". 
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El Consejo de Menores Jel Distrito federal, es una Institu--

ción netamente administrativa dependiente de la Secretaría de Go

bernación. 

"ARTICULO 6° .- El Consejo de Menores es competente para 

conocer de la conducta de las personas mayores de 11 -

y menores de 18 a~os de edad, tipificada por las leyes 



penales sefialaüas en el artículo 1°. de esta Ley. Los 

menores de 11 a~os, serán sujetos de asistencia so- -

cial y privada que se ocupe de esta materia, las cua

les se constituirán, en este aspecto, como auxiliares 

del Consejo. 

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a la 

edad que hayan tenido los sujetos infractores, en la 

fecha de comisión de la infracción que se les atribu

ya; pudie~do, en consecuencia, conocer de las infrac

ciones y ordenar las medidas de orientación, protcc-

ción y tratamiento que correspondan, aun cuando aqué

llos hayan alcanzado la mayoría de edad. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo instruirá 

el procedimiento, resolverá sobre la situación jurídi 

ca de los menores y ordenará y evaluará las medidas 

de orientación, protección y tratamiento que juzgue 

necesarias para su adaptación social''. 
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Una de las grandes innovaciones de la presente Ley. es el he· 

cho de que tiene competencia en menores mayores de 11 afias y mt!n.Q. 

res de 18 aftos única y exclusivamente de aquellos menores que ha· 

yan infringido la ley penal; por lo que hace a aquellos menores · 

de 11 artos, serán sujetos a asistencia social a través de lnstitll 

clones púhlicas ó privadas que en un momento dado se encuentren 

en instituciones de apoyo para el Consejo de Menores. 
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Asimismo, el Consejo de Menores es competente para conocer 

de aquellas infracciones que se cometieran cuando el sujeto acti

vo era menor de edad, aunque actualmente es mayor de edad. 

El Consejo de Menores tiene la obligación de velar y respe-

tar las formalidades previstas por la ley en la materia. 

11 SEXTTO TRANSITORIO.- Los consejos auxiliares actual

mente existentes conocerán de las faltas administrati 

vas a los reglamentos de policía y buen gobierno en -

que incurran los menores, en tanto se instaure el ór

gano competente. Estos consejos únicamente podrán 

aplicar las medidas de orientación y de protección 

previstas en la presente Ley". 

En la actualidad existen los siguientes Consejos auxiliares: 

Delegación Venustiano Carranza; Cuauhtémoc y Alvaro Obregón, en 

donde única y exclusivamente concocen de faltas adm.inistrativa.s a. 

los reglamentos de policía y buen gobierno, estos Consejos Tutela 

res Auxiliares no tienen razón de ser, ya que el personal en gen.e. 

ral que labora en estas Instituciones no asiste, en virtud de que 

tienen otros compromisos y, por otro lado, ninguna otra autoridad 

superior los supervisa, a efecto de que cumplan cabalmente con -

sus funciones que tienen encomendadas. 

Por lo que respecta a la estructura del Consejo de Menores 

del Distrito Federal. se encuentra integrado de la siguiente for-



5.3.- ESTRUCTURA 

"ARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con: 

I.- Un Presidente; 

11.- Una Sala Superior; 

III.- Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Supe-

rior; 

IV.- Los Consejos Unitarios que determinan el Presupuc~ 

to; 

V.- Un Comité Técnico Interdisciplinario; 

VI. - Los Secretarios de· Acuerdos de los Consejeros Uni

tarios; 

VII.- Los actuarios; 

VIII.- Hasta tres Consejeros supernumerarios; 

IX.- La Unidad de Defensa del Menor; y 

X.- Las unidades técnicas y administrativas que se de-

termine". 
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De lo anterior, podemos concluir que el Consejo de Menores -

del Distrito Federal, es una autoridad netamente administrativa, 

cuyo objetivo primordial es la impartición de la justicia en mat~ 

ria de menores infractores que infringen las leyes penales en el 

Distrito Federal en Materia Común y en toda la República en mate

ria Federal. 

"ARTICULO 28.- En el manual de organización se establ.e 

cerán las unidades técnicas y adminis-

trativas, que tendrán a su cargo, las -

siguientes funciones: 
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FRACC. III.· Administración". 

Se crea la Coordinación Adrainistrativa, con sus Jefaturas de 

Departamento de Recursos Humanos, Recursos Financieros, Recursos 

Materiales y Servicios Generales, cuyas funciones propias son: -

apoyar con recursos humanos, materiales y financieros a todas las 

áreas del Consejo de Menores para su buen funcionamiento. 

FRACC. II.- Programación, Evaluación y control pro

gramático". 

Esta Subdirección se encuentra funcionando con su respecti

va Jefatura de Programación, Organización, S~stcmas y de Informá. 

tica, de Estadística y Evaluación; cuyas ~unciones propias son -

el de programar, organizar y sistematizar, evaluar y llevar las 

estadísticas en general del Consejo de Menores y programas a 

nivel Institucional. 

Por lo que de acuerdo a la Ley, en materia administrativa, 

esta área surge como columna vertebral del Consejo de Menores, 

ya que se va a encargar de manejar toda la información de la -

Institución, así como, la programación, organización y sistemati 

zación de todo las actividades a nivel Institucional, para el 

buen funcionamiento del Consejo de Menores d~l Distrito Federal, 

asimismo, dentro de sus atribuciones esta el de manejar la esta

dística y evaluación de las mismas. 
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FRACC. l. - Servicios Periciales". 

La Subdirección de Servicios Periciales, se encuentra inte

grada de la siguiente forma: Jefatura de Laboratorio y de Estu-

dios Especiales, cuyas funciones propias son el apoynr al área -

jurisdiccional en cuestiones técnicas, relacionado con los <lis-

tintos dictámenes que requiera el Consejero Unitario, ya que es 

de vital importancia para contar con elementos de prueba sufi- -

cientes, las cuales tomará en consideración al momento de emitir 

la Resolución Definitiva correspondiente de aquellos menores que 

se encuentran sujetos al procedimiento del Consejo de Menores 

del Distrito Federal, ya sea que el presunto sujeto infractor se 

encuentra internado o en externación. 

FRACC. IV.- Estudios especiales en materia de meno

res infractores". 

La Unidad de Estudios Especiales en materia de menores in-

fractores, es el área encargada de apoyar al Departamento juris

diccional, así como al área administrativa. 

Esta Unidad de estudios especiales, en la actualidad no se 

encuentra estructurada debidamente, ya que el Consejo de Menores 

del Distrito Federal, es de reciente creación. 
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La Sala Superior, es una de las figuras nuevas que aparece 

en la reciente publicada Ley para el Tra tami en to de Menores pa· 

ra el Distrito Federal en Mate ria Común y para toda la Repúbli· 

ca en Mate ria Federal; es la segunda instancia en la aplicación 

de la Ley, ya que va a conocer de los recursos de apelación, ya 

sea contra una Resolución Inicial o Definitiva, va a dictar los 

precedentes o tesis que deberán aplicarse; así como, supervisar 

la buena marcha de la autoridad ordenadora de primera instancia. 

"ARTICULO 12.- La Sala Superior se integrará por; 

FRACC. I. • 

FRACC. IL· 

Tres licenciados en derecho, uno de los 

cuales será el Presidente del Conscjo,

el cual presidirá la Sala Superior; y -

Bl personal técnico y adminis~rativo -

que se autorice conforme al presup~es--

to". 

La Sala Superior se encuentra integrada por abogados, con -

la finalidad de que prevalezca un criterio más uniforme en la -

interpretación y aplicación de la Ley. 

ºARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con; 

FRAC C. I II. • Un Secretario General de Acuerdos de la 

Sala Superior". 

ºARTICULO 16.- Son atribuciones del Secretario General 

de Acuerdos de la Sala Superior; 



FRACC. 1 • -

FRACC. III.-

FRACC. IV.-

FRACC. v> 

FRACC. VI.-

FRACC. VII,· 

Acordar con el Presidente de la Sala 

Superior los asuntos de su co~peten- -

cia; 

Elaborar, dar seguimiento y hacer que 

cumpla el turno entre los miembros de 

la Sala Superior¡ 

Firmar conjuntamente con el Presidente 

de la Sala Superior las Actas y resolu 

clones y dar fe de las mismas; 

Auxiliar al Presidente de la Sala Sup~ 

rior en el despacho de los asuntos que 

a este corresponden; 

Documentar las actuaciones y expedir -

las constancias que el Presidente de 

la Sala Superior determine; 

Librar citaciones y notificaciones en 

los procedimientos que se tramiten an

te la Sala Superior. 

FRACC. VIII.- Guardar y controlar los libros de Go-

FRACC. IX. -

FRACC. X. -

bierno correspondientes. 

Engrosar. controlar, publicar y archi

var los acuerdos, precedentes y tesis 

de la S3la Superior. 

Registrar, controlar y publicar las t~ 

sis ·y precedentes de la Sala Superior. 

141 



FRACC. XI.- Las demás que determinen las leyes,

los reglnmcntos y la Sala Superior". 
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Acordar con el Presidente todos aquellos asuntos que le sean 

turnados para la Sala Superior, y remitir a cada uno de los Cons~ 

jeras numerarios de la Sala Superior, cuando le toque ser ponente 

de los recursos de apelación de acuerdo al rol de turnos; asi co

mo elaborar el rol de turnos mensual de Consejeros Unitarios 

existentes. 

"ARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con; 

FRACC. IV.- Los Consejeros Unitarios que determine 

el presupuesto'~. 

"ARTICULO 20.- Son atribuciones de los Consejeros Un.i 

tarios¡ 

FRACC. l.- Resolver la situación jurídica del me

nor dentro del plazo de cuarenta y 

ocho horas º• en su caso. dentro de la 

ampliación solicitada, la que no podrá 

acceder de otras cuarenta y ochos ho--

ras y emitir por escrito la resolución 

inicial que corresponda. 

Si la resolución inicial o la amplia-

ción del plazo de referencia no se no

tificare a la autoridad responsable de 

la custodia del menor, dentro de las -



FRACC. !l.· 

tres horas siguientes al vencimiento de 

los plazos antes indicados, ésta lo en

tregará de inmediato a sus representan

tes legales o encargados. Cuando ni11gu

nas de las personas antes mencionadas -

reclamare al menor, éste se pondrá a 

disposición del órgano de asistencia 

social que corresponda. De todo ello se 

dejará constancia en el expediente. 

Instruir el procedimiento y emitir la -

resolución definitiva, en el cual hará 

el examen exhaustivo del caso, valora 

rá las pruebas y determinará si los he

chos son o no constitutivos de la in- -

fracción atribuida al menor y si quedó 

o no plenamente comprobada su particip4 

ción en la comisión de la misma 1 sena-

landa las medidas que deban aplicarse -

de conformidad con el dictamen del com.i 

t6 técnico i11terdisciplinario; 
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Otra de las nuevas figuras, es el del Consejero Unitario, cu 

yas funciones son, el de resolver la situación jurídica del menor 

en término de ley, en la actualidad existen ocho consejeros que • 

se rolan diariamente turnos de 24 horas. 



FRACC. III.- Entregar al menor a sus representantes 

legales o encargados, cuando en la re

solución inicial se declare que no ha 

lugar a proceder, o bien si se trata 

de infracciones imprudenciales o que 

correspondan a ilícitos que en las le

yes penales admitan la libertad provi

sional bajo caución. En estos dos Últi 

mas casos, se continuari el procedi

miento en todas sus etapas, quedando 

obligados los representantes legales o 

encargados a presentar al menor, en 

los térrainos que lo se"aie el Conseje

ro Unitario cuando para ello sean re-

queridos, asi como, a otorgar las ga-

rantías que al efecto se les se.ñalen. 

FRACC. IV. -

FRACC. V.-

Ordenar a las áreas técnica que correA 

panda, la práctica de los estudios Bi~ 

psicosocialcs del diagnóstico. 

Enviar al Comité Técnico Interdiscipli 

nario el expediente instruido al menor 

para los efectos que establece la pre

sente Ley. 
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FRACC. VI. - Recibir y turnar a la Sala Superior 

los recursos que se interpongan en 

contra de las resoluciones que emitan 

los mismos consejeros unitarios. 

FRACC. VII.- Recibir y turnar a la Sala Superior 

los asuntos relacionados con impedi-

mentos, excusas y recusaciones que 

afecten a los propios Consejeros Uni

tarios. 

FRACC. VIII.- Aplicar los acuerdos, y tomar en cucn 

ta las tesis y precedentes emitidos -

por la Sala Superior. 

FRACC. IX. -

FRACC. X• -

Conciliar a las partes sobre el pago 

de la reparación del dafto; y 

Las demás que determine esta Ley, los 

reglamentos, la Sala Superior y el 

Presidente del Consejo". 
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Por lo que respecta a aquellos Menores que gozan de los ben.e. 

neficios que prevee la Ley, pero que nunca se presentan sus fami

liares o padres por cualquier razón, estos son puestos a disposi

ción de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Meno

res, a efecto de que el personal técnico correspondiente lo cana

lice o derive al lugar adecuado, asi como ordenar a la autoridad 
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ejecutora efect6e al menor los estudios de personalidad corrcspon 

dientes, asi como remitir el expediente al Consejo Técnico para -

efectos del dictámen técnico¡ sin embargo. no existe término algu 

no para remisión del informe técnico ni envío por parte del Cons~ 

je ro. 

Por lo que hace a los recursos de apelación contra resoluci~ 

nes iniciales y definitivas, son tramitadas en tiempo y forma una 

vez de que se tiene conocimiento del mismo, asimismo remitir al -

Consejero Unitario el expediente en caso de inpedimento, excusa, 

o excusación¡ al respecto se han llevado a cabo, se ha hecho del 

conocimiento de los funcionarios también, los acuerdos y preceden 

tes llevados a cabo por la Sala Superior a través de la Secreta-

ria General de Acuerdos. 

Con relación a los Secretarios de Acuerdos de las distintas 

ponencias, cumplen con una delicada misión como lo.es el de lle-

var a cabo un estricto control de todos aquellos asuntos que les 

son turnados . 

.. ARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con¡ 

FRACC. VI. - Los Secretarios de Acuerdos de los Con

sejeros Unitarios". 

"ARTICULO 25.- Son atribuciones de los Secretarios de 

Acuerdos de los Consejeros Unitarios¡ 

FRACC. l. - Acordar con el Consejero Unitario los -

asuntos de su corapctcncia. 



FRACC. 1 !. -

FRACC. Il l • -

" FRACC. IV. -

FRACC. V• -

FRACC. VI.-

FRACC. Vil.-

FRACC.Vlll.-

Llevar el control del turno de los ne· 

gocios <le que conozca el Consejero. 

Documen~ar las Actas, diligencias, - -

acuerdos y toda clase de resoluciones 

que se expidan, o dicten por el Conse

jero. 

Auxiliar al Consejero en el despacho -

de las·tareas que a éste corresponden. 

Integrar, tramitar y remitir las actua 

clones a las autoridades correspondien 

tes, en los casos de incompetencia-

Integrar, tramitar y remitir la docu-

mentación necesaria al área técnica e~ 

rrespondicnte para la práctica del 

diagnóstico y la aplicación de las me

didas de orientación, de protección y 

de tratamiento. 

Expedir y certificar las copias de las 

actuaciones. 

Requerir a las autoridades deposita-

rías de objetos, para los efectos lega 

les a que haya lugar. 
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FRACC, IX.-

FRACC, X• -

FRACC. XI. -

Requerir a las autoridades y elementos 

necesarios para la integración de los 

expedientes que se instruyan. 

Librar citatarios y notificaciones en 

el procedimiento que se tramite ante -

el Consejero. 

Guardar y controlar los libros de Go-

bierno. 

FRACC. XII.- Remitir al Comité Técnico Interdisci-

plinario el expediente instruido al nu:. 

nor, para los efectos que se seftalan -

en la presente Ley; y 

FRACC. XIII.- Las demás que determinen las leyes, 

los reglamentos, la Sala Superior y el 

Presidente c.lel Consejo". 
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De lo anterior concluimos que el Secretario de Acuerdos debe 

de tomar sus medidas prevcn~ivas en general, ya que la pérdida de 

un acuerdo, Auto, o Expediente trae graves consecuencias, asi co

mo, ser fiel observador de la ley con la finalidad de que se cum

plan con toda formalidad· 

11 ARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con: 

FRACC. VII.- Los actuarios". 



"ARTICULO 26.- Son atribuciones de los Actuarios; 

FRACC. I. · 

FRACC. Il. • 

FRACC. I Il • • 

FRACC. IV.· 

Notificar los acuerdos y resoluciones en 

la forma y términos establecidos en esta 

ley. 

Practicar las diligencias que les enco-

mienden los Consejeros; 

Suplir en sus faltas temporales a los 

Secreta·rios de Acuerdos, previa determi

nación del Consejero Unitario al que es

tén adscritos; y 

Las demás que les settalen las leyes, los 

reglamentos y el Presidente del Consejo. 
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En la actualidad los Actuarios adscritos a las distintas po

nencias de Consejeros Unitarios. no cumplen con la misión previs

ta por la Ley, ya que no efectúan en tiempo y forrna sus notifica

ciones, argumentando infinidad de sin razones y por otro lado al 

llevarlo a cabo lo hacen con ciertas anomalías; tales cot10, cam·

bio de nombre a quien notifican. o lo hacen extempor4neamente, 

sobre todo de aquellos menores que se encuentran gozando de su 

libertad. 

"ARTICULO 8°.- El Consejo de Menores contará con: 

FRACC. V.· Un Comité Técnico Intcrdisciplinario11
• 



"ARTICULO 21.- El Comité Técnico Interdisciplinario se 

integrará con los siguientes miembros: 

FRACC. 1.

FRACC. !!.-

FRACC • l 1 !. -

Un Médico¡ 

Un Pedagogo; 

Un Licenciado en Trabajo Social. 

FRACC. IV.- Un Psic6logo; y 

FRACC. V.- Un criminólogo, preferentemente Licen--

ciado en derecho. Asimismo, contará con 

el personal técnico y administrativo -

que se requiera". 

"ARTICULO 22.- Son atribuciones del Comité Técnico In

terdisciplinario, las siguientes: 

FRACC. 

FRACC. 1!. -

Solicitar al área técnica el diagnósti

co Biopsicosocial del menor y emitir -

el dictámen técnico que corresponda, -

respecto de las medidas de orientación, 

de protección y de tratamiento conducen 

tes a la adaptación social del menor; 

Conocer el desarrollo y el resultado de 

las medidas de orientación, de protec-

ción y de tratamiento y emitir el dictá 

men técnico correspondiente para efec-

tos de la evaluación prevista en este -

ordenamiento. 
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FRACC. 111.- Las demls _que le confieren las leyes, -

los reglamentos y el Presidente del Con 

sejo11
• 
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"ARTICULO 23.- Son atribuciones del Presidente del Co-

FRACC. !.-

FRACC. II. -

FRACC. III .-

FRACC. IV. -

FRACC. V. -

mité Técnico Interdisciplinario: 

Representar al Comité Técnico Interdis

ciplinario; 

Presidir las sesiones del propio Comité 

y emitir los dictámenes técnicos corre~ 

pondientes: 

Ser el conducto para tramitar ante el -

Presidente del Consejo, en lo técnico y 

en lo administrativo, los asuntos de 

dicho organo¡ 

Dirigir y vigilar las actividades inhe

rentes al funcionamiento del Comité Té~ 

nico Interdisciplinario¡ y 

Las demás que determinen las leyes, los 

reglamentos y el Presidente del Consejo'' 

Cabe hacer notar, que la integración de Técnicos del Comité 

T~cnico Interdisciplinario es insuficiente para llevar a cabo sus 

dictámenes tanto de aquellos menores que se encuentran sujetos 

procedimiento en cxtcrnación, internación y de tratamiento¡ por 

lo que es de urgente necesidad el apoyo técnico y operativo a di· 

cha área. 



"ARTICULO 30.- La Unidad de Defensa de Menores es 

Técnicamente autónoma y tiene por obj~ 

to, en el ámbito de la prevención gen~ 

ral y especial, la defen~a de los int~ 

reses legítimos y de los derechos de -

los menores ante el Consejo o ante 

cualquier otra autoridad administrati

va o judicial en materia federal y en 

el Distrito Federal en materia Común". 

11 ARTICULO 31.- El titular de la Unidad será designado 

por el Presidente del Consejo de Meno-

res". 

"ARTICULO 32.- La unidad de Defensa de Menores estará 

FRACC. !. -

a cargo de un titular y contará con el 

número de Defensores. asi como,, con el 

personal técnico y administrativo que 

determine el presupuesto.y sus funcio

nes estará seftaladas en el Manual que 

al efecto se expida, conformo a lo si

guiente: 

La defensa general tiene por objeto d.i:, 

fender y asistir a los raenorcs, en los 

casos de violación de sus derechos en 

el ámbito de la prevención general; 
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FRACC. Ir.-

FRACC. II I. -

La defensa procesal tiene por objeto la 

asistencia y defensa de los menores, en 

cada una de las etapas procesales¡ y 

La defensa de los derechos de los meno

res en las fases de tratamiento y seguí 

miento, tiene por objeto la asistencia 

y la defensa jurídica de los menores -

durante las etapas de aplicación de las 

medidas de orientación, de protección, 

de tratamiento interno y externo, y en 

la fase de seguimiento". 
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Cabe hacer notar que los menores que se encuentran sujetos a 

procedimiento en externación o bien aquellos menores que se en

cuentran sujetos a medidas de tratamiento en externación, la Uni

dad de Defensa no interviene en la asistencia ante autoridades 

administrativas o Judiciales; por otro lado. existen actualmente 

tres Subdirecciones que son de Defensa General, de Defensa Proce

sal y de Defensa de Derechos en las fases de tratamiento y segui

miento, existiendo 6, 3• 3 defensores respectivamente, no justif~ 

cándose con esto las Subdirecciones. siendo de vital importancia 

la creación de más plazas para defensores en sus distintas eta-

pas, a efecto de equilibrar y eficicntizar las actuaciones con la 

gran carga de trabajo que actualmente se ha generado a nivel Ins

titucional. ya que en la nueva Ley es muy formalista 9 respetándo

se las garantías individuales previstas en la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales 

como leyes supremas. 



5.4.1 INTEGRACION DE LA INVESTIGACION DE INFRACCIONES 

"ARTICULO 7"'.- El procedimiento ante el Consejo de Me

nores, comprende las siguientes etapas: 

I.- Integración de la investigación de infracciones; 

II.- Resolución inicial¡ 

III.- Instrucción y diagóstico; 

IV.- Dictamen técnico; 

v.- Resolución definitiva¡ 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación, protec-

ción y tratamiento; 

VII.- Evaluación de la aplicación de las medidas de 

orientación y tratamiento; 

VIII.- Conclusión del tratamiento; y 

IX.- Seguimiento t6cnico ulterior''. 

"ARTICULO 34.- Para los efectos de la presente Ley, se 

entiende por prevención general el con

junto de actividades dirigidas a evitar 

la realización de conductas constituti

vas de infracciones a las leyes penales 

y. por prevención especial, el trata· -

miento individualizado que se proporcin 

na a los menores que han infringido di

chas c.lisposiciones, para impedir su rc.i 

te ración". 

"ARTICULO 35.- La unidad administrativa encargada de -

la prevención y tratamiento de menores. 
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desempeflará la funciones que a continuación 

se seilalan: 

1.- La de prevención, que tiene por objeto realizar -· 

las actividades normativas y operativas de preven

ción en materia de menores infractores; 

II.- La de procuración, que se ejercerá por medio de ·

los comisionados y que tiene por objeto proteger -

los derechos y los intereses legítimos de las per

sonas afectadas por las infracciones que se atrihu 

yan a los menores, asi como los intereses de la 

sociedad en general, conforme a lo siguiente: 

a).- Investigar las infracciones cometidas por los 

menores, que le sean turnadas por el Ministe

rio Público, conforme a lo previsto en las -

reglas de integración de la investigación de 

infracciones de esta Ley; 

b).- Requerir al Ministerio Público y a sus auxi-

liares, a fin de que los menores sujetos a 

investigación le sean remitidos de inmediato; 

c).- Practicar las diligencias de carácter comple

mentario que sean conducentes a la comproba-

ción de los elementos constitutivos de las 

infracciones, asi como las tendientes a com-

probar la participación del menor en los hc·

chos; 

d).- Tomar declaración al menor, ante la presencia 

de su defensor; 

155 



e).- Recibir testimonios, dar fe de los hechos y de 

las circunstancias del caso, asi como de los -

instrumentos objetos y productos de la infrac

ción, pudiendo allegarse cualquier medio de 

de convicción que permita el conocimiento de 

la verdad histórica; 

f).- Intervenir, conforme a los intereses de la so

ciedad, en el procedimiento que se instruya a 

los presuntos infractores ante la Sala Supe- -

rior y los consejeros, asi como en la ejecu

ción de las medidas de orientación, de protec

ción y de tratamiento que se les aplique¡ 

g).- Solicitar a los consejeros unitarios se giren 

las órdenes de localización y presentación que 

se requieran para el esclarecimiento de los 

hechos materia del procedimiento; 

J1).- Intervenir ante los consejeros unitarios en el 

procedimiento de conciliación que se lleve a • 

cnbo entre los afectados y los representantes 

del menor y, en su caso, los responsables soli 

darios y subsidiarios, en relación con el pago 

de los daftos y perjuicios causados como consc· 

cuencia de las infracciones cometidas por los 

menores; 

i).- Aportar en representación de los intereses so· 

ciales, lns pruebas pertinentes y promover en 
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el procedimiento las diligencias conducentes 

al esclarecimiento de los hechos que se le 

atribuyan al menor; 

j).- Formular los alegatos en cada uno de los ca-

sos en que intervenga, solicitando la aplica

ción de las medidas de orientación, de prote~ 

ción y de tratamiento que corresponda, y pro

ver la suspensión o la terminación del proce

dimiento; 

k).- Interponer, en representación de los intere-

ses sociales, los recursos procedentes, en -

los términos de la presente Ley; 

1).- Promover la recusación de los integrantes de 

la Sala Superior y de los consejeros unita- -

ríos, cuando los mismos no se inhiban de con,g. 

cer, de conformidad con lo establecido en - -

este ordenamiento legal; 

m).- Poner a los menores a disposición de los con· 

sejeros, cuando de las investigaciones reali

zadas se desprenda su participación en la co

misión de una infrac·ción tipificada como del.i 

to en las leyes penales; y 

n).- Velar porque el principio de legalidad, en el 

ámbito de su competencia, no sea conculcado,

promoviendo que el procedimiento se desahogue 

en forma expedita y oportuna¡ 
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III.- La de diagnóstico, tratamiento, seguimiento y ser

vicios auxiliares que tiene por objeto practicar -

el estudio biopsicosocial, ejecutar las medidas de 

tratamiento ordenadas por los consejeros unitarios 

reforzar y consolidar la adaptación social del me

nor y auxiliar a la Sala Superior y a los conseje-

IV. -

v. -

ros en el desempetto de sus funciones; 

La de carácter administrativo, que tiene por obje-

to la aplicación de los recursos humanos, materia-

les y financieros necesarios para el desempeHo de 

las funciones propias de dicha Unidad; y 

Las demás que le competan de conformidad con la 

presente Ley y sus disposiciones reglamentarias y 

administrativas". 

"ARTICULO 36. - llurante el procedimiento todo menor 

será tratado con humanidad y réspeto, 

conforme a las necesidades inherentes a 

su edad y a sus condiciones personales 

y gozará de las siguientes garantías m1 
nimas: 

I.- Mientras no se cor.ipruebe plenamente su participa·

ción en la comisión de la infracción que se le 

atribuya, gozará de la presunción de ser ajeno a 

los hechos constitutivos de la misma; 
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II.- Se dari aviso inmediato respecto de su situación a 

sus representantes legales o encargados cuando se 

conozca el domicilio¡ 

III.- Tendrá derecho a designar a sus expensas, por sí o 

por sus representantes legales o encargados, a un 

licenciado en derecl10 de su confianza, en el legal 

ejercicio de su profesión, para que lo asista jurl 

dicamente durante el procedimiento, asi como en la 

aplicación de las Medidas de orientación, de pro-

tección o de tratamiento en externación y en inteL 

nación¡ 

IV.- Bn caso de que no se designe un licenciado en <ler~ 

cho de su confianza en el legal ejercicio de su 

profesión, de oficio se le asignará un defensor de 

menores, para que lo asista jurídica y gratuitamen 

te desde que quede a disposición del Comisionado y 

en las diversas etapas del procedimiento ante los 

órganos del Consejo, asi como en la aplicación de 

las medidas de orientación, de protección o de tra 

tamiento en externación y en internación¡ 

V.- Una vez que quede a disposición del Consejo y den

tro de las veinticuatro horas siguientes se le 

hará saber en forma clara y sencilla, en presencia 

<le su defensor, el nombre de la persona o personas 

q11e hayan declarado en su contra y la naturale:a y 

causa de la infracción que se le atribuya, asi -
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como su derecho n no declarar¡ rindiendo en este -

acto, en su caso, su declaración inicial¡ 

VI.- Se recibirán los testimonios y demás pruebas que -

ofrezca y que tenga relación con el caso, nuxilián 

dosele para obtener la comparecencia de los testi

gos y para recabar todos aquellos elementos de con 

vicción que se estimen necesarios para el cabal e~ 

clarecimiento de los hechos¡ 

VII.- Será careado con la persona o personas que hayan -

declarado en su contra¡ 

VIII.- Le serán facilitados todos los <latos que solicite 

y que tengan relación con los hechos que se le 

atribuyan, derivados de las constancias del expe-

diente; 

IX.- La resolución inicial, por la que se determinará -

su situación jurídica respecto de los hcc~os con -

que se le relacione, Jcberá dictarse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que 

el menor haya sido puesto a disposición del Conse

jo; sin perjuicio de que este plazo se amplíe por 

cuarenta y ocho horas más, únicamente si así lo 

solicitare el menor o los encargados de su defensa 

En este Último caso, la ampliación del plazo se 

hará de inmediato del conocimiento del funcionario 

que tenga a su disposición al menor, para los efe.e 

tos de stl custodia; y 
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X.- Salvo el caso previsto en la segunda parte de la -

fracción anterior, ningún menor podrá ser retenido 

por los Órganos del Consejo por r.iás de 48 horas -

sin que ello se justifique con una resolución ini

cial, dictada por el Consejero competente, la cual 

deberá estar debidamente funda.da y motivada11
• 

"ARTICULO 46.- Cuando en una averiguación previa scgui 

da ante.el Ministerio Público se atribu. 

ya a un menor la comisión de una infra~ 

ción que corresponda a un ilícito tipi

ficado por las leyes penales a que se -

refiere el artículo Iº. de este ordena

miento. dicho r~presentante lo pondrá 

de inmediato, en las instalaciones de 

la unidad administrativa encargada de 

la prevención y tratamiento de menores, 

a disposición del Comisionado en turno, 

para que éste practique las diligencias 

para comprobar la participación del me· 

nor en la comisión de la infracción. 

Cuando se trate de conductas no intencionales o 

culposas, el Ministerio Público o el Comisionaáo entr~ 

garán de inmediato al menor a sus representantes lega· 

les o encargados, fijando en el mismo acto la garantía 
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correspondiente para el pago de la reparaci6n de los -

danos y perjuicios ocasionados. Los representates lega

les o encargados quedarán obligados a presentar al mc;

nor ante el Comisionado cuando para ello sean requerl-

dos. 

Igual acuerdo se adoptar¡ cuando la infracción co

rresponda a una conducta tipificada por las leyes pena

les señaladas en el artículo 1°. de esta Ley, que no 

merezcan pena privativa Je libertad o que permita san-

ción alternativa. 

Si el menor no hubiere sido presentado, el Agente 

del Ministerio Público que tome conocimiento de los he

chos remitirá todas las actuaciones pr.acticadas al Comi 

sionado en turno. 

El Comisionado dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a aquella en que torne conocimiento de las 

infracciones atribuidas a los menores, turnará las ac-· 

tuaciones al Consejero Unitario para que éste resuelva 

dentro del plazo de ley, lo que conforme a derecho pro-

ceda". 

"ARTICULO 105.-El traslado al lugar donde se encuentre 

el domicilio familiar consiste en la 

rcin~cgruci6n del menor a su !1ogar o a 

aqu61 c11 que J1aya recibido asistencia --
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personal en (arma permanente. por lo 

4ue se refiere a sus necesidades cscn-

ciales, culturales y sociales, siempre 

que ello no haya influido en su conduc

ta infractora. 

Esta medida de protección se llevará a cabo con 

la supervisión de la unidad administrativa encargada 

de la prevención y tratamiento de nenores". 

"ARTICULO· 33. • La Secretaría de Gobernación contará -

con una unidad administrativa cuyo ob

jeto será llevar a cabo las. funciones 

de prevención general y especial, así 

como las conducentes a alcanzar la 

adaptación social de los menores i11-

fractores". 
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Cuando infrinjan la Ley Penal aquellos menores ~ayores de 11 

anos y menores de 18 anos, son puestos a disposición del Agentd -

del Minister,io Público en Turno de la jurisdicción, quien inicia 

la Averiguación -Previa y remite al menor a la Agencia EspeclalizA 

da del menor, existiendo actualmente tres que son las 57 9 58 y 

59, ubicados en las oficinas centrales de Ja Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, Alvnro Obregón y Gustavo A. ~la

dero; y estos a su vez ponen n disposición del área de Comisiona

dos de la Dirección de Comisionados de la Dirección de Prµvención 
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y tratamiento de menores, quienes a su vez integran o complemcn--

tan dichas indagatorias. pero en reiteradas ocasiones les falta -

por integrar primordiales complementos, dictamenes; turnando ind~ 

vidamente dichas actuaciones al Consejero Unitario en Turno, esto 

al parecer se debe al corto tiempo que tienen los Comisionados --

para integrar las referidas actuaciones; al1ora bien, por otro - -

lado, puede ser que no se haya practicado el dictamen que falta, 

el Comisionado tiene la obligación de solicitarlo, ya sea a nivel 

interno o bien a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal o a la Procuraduría General de la República, o bien en lo 

que se solicita oficialmente una relacionada o complemento se - -

lleva mucho tiempo, agotándose con ésto el término de las 24 ho-

ras que tienen los Comisionados para poner a disposición los mena. 

res al Consejero Unitario de·Turno correspondiente. 

Por lo anterior, podemos concluir que todos aquellos menores 

que son puestos a disposición del Consejero Unitario, rebasan el 

término previsto en la ley, y no envían debidamente integradas 

las actuaciones. 

Asimismo, cabe hacer notar que en muchos casos, no llegan al 

Consejo de Menores, porque los Agentes del Ministerio Público de 

su jurisdicción o de la especializada, resuelven dejarlos en li-

bcrtad, careciendo <le facultades para tomar estas decisiones, aún 

los de dano en propiedad ajena por tránsito <le vehículo. 

Por lo que respecta al Arca de Comisiona<los, teniendo las 

facultades que les confiere la Ley, en muchas ocasiones no ponen 
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a disposición los menores, convirtiindose con isto en asu11tos de 

graves consecuencias y de gran trascendencia. 

En relación a aquellos ~enores que el comisionado deja en 

libertad absoluta por no existir elementos suficientes para ponez 

lo a disposición del Consejero Unitario, es obligación del área • 

de comisionados con su personal canalizarlos a sus nuleos fami·· 

liares. 



5.4.2. RESOLUCJON INICIAL 

"ARTICULO 39.- Los consejeros unitarios estarán un 

turno diariamente en forma sucesiva. 

Cada turno comprenderá las veinticua-

tro horas del día, incluyendo los días 

inhábiles, para iniciar el procedimien 

to, practicar las diligencias pertincn 

tes, y dictar, dentro del plazo legal, 

la resolución que proceda". 

"ARTICULO 37.- El Consejero Unitario, en caso de que 

decrete la resolución del menor al pr~ 

cedimicnto, deberá determinar si el 

mismo se llevará a cabo estando el me

nor bajo la guarda y custodia de sus 

representantes legales o encargado, o 

si quedará a disposición del Consejo, 

en los centros de diagnóstico.' 

El Consejero Unitario que tome conocimiento de -

conductas que correspondan a aquellos ilícitos que en 

las leyes penales no admitan la libertad provisional 

bajo caución, al dictar la resolución inicial ordena

rá que el menor permanezca a su disposición en los 

centros de diagnóstico. hasta en tanto se dicte la 

resolucibn definitiva. U11a vez emitida ~sta, el menor 

pasará a los centros de tratamiento interno; en el 
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caso de que haya quedado acreditada la infracción, 

así como su participación en la comisión de la misma" 

"ARTICULO 47.- El Consejero Unitario al recibir las • 

actuaciones por parte del Comisionado, 

en relación a hechos constitutivos de 

infracciones que correspondan a un ill 

cito tipificado por las leyes penales 

a que se refiere el artículo 1°. Je 

éste ordenamiento, radicará de inmedia 

to el asunto y abrirá el expediente -

del caso". 

"ARTICULO 48 .- El Consejero Unitario, recabará y pra~ 

ticará sin demora todas las diligen- -

cías que sean pertinentes para el es-

clarccimicnto de los hechos''. 

"ARTICULO 49."- Cuando el menor no haya sido presenta· 

do ante el Consejero Unitario, éste s~ 

licitará a las autoridades administra· 

tivas competentes su localización, 

comparecencia o presentación, en los 

términos de la presente lcy11
• 

"ARTICUtO SO~- La resolución inicial, que se dictará 

dentro del plazo previsto en esta Ley, 

deberá reunir los siguientes rcquisi-

tos: 

167 



1.- Lugar, fecha y hora en que se emita¡ 

11.-. Los elementos que, en su caso, integren la infra~ 

ción que corresponda al ilícito tipificado en las 

leyes penales; 

111.- Los elementos que determinen o no la presunta paz 

ticipación del menor en la comisión de la infrac

ción¡ 

IV.- El tiempo, lugar y circunstancias de los hechos; 

v.- Los fundamentos legales, así como las razones y -

las causas por las cuales se considere que quedó 

acreditada la infracción o infracciones y la pro

bable participación del menor en su comisión¡ 

VI.- La sujeción del menor al procedimiento y la prác

tica del diagnóstico correspondiehte o, en su ca

so, la declaración de que no ha lugar a la suje-

ción del mismo al procedimiento, con las reservas 

do ley; 

VII.- Las determinaciones de carácter administrativo 

que procedan; y 

VIII.- El nombre y la firma del Consejero Unitario que -

la emita y del Secretario de Acuerdos, quien dará 

fe11
• 

"ARTICULO 73.- El procedimiento se suspenderá de ofi-

cio en los sifuicntcs casos: 
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I.- Cuando después de transcurridos tres meses de la -

fecha en que quede radicado el asunto, no se ha -

localizado o presentado el menor ante el Consejero 

Unitario que esté careciendo; 

II.- Cuando el menor se sustraiga de la acción de los -

del Consejo; y 

.III.- Cuando el menor se encuentre temporalmente impedi

do física o psíquicamente, de tal manera que se 

imposibilite la continuación del procedimiento". 

"ARTICULO 74.- La suspensión del procedimiento proccd.s:. 

rá de oficio, a petición del defensor -

del menor o del comisionado, en el caso 

previsto en la fracción III, del 

artículo anterior y será decretado por 

el organo del Consejo que este conocicn 

do, en los términos antes sef\alados". 

"ARTICULO 75. - Cuando se tenga conocimiento de que ha 

desaparecido la causa de suspensión del 

procedimiento del Órgano que correspoda 

de oficio o a petición del defensor del 

menor o del comisionado, decretará la -

comisión del mismo". 

"ARTICULO 76.- Procede el sobreseimiento del procedi-

miento en Jos siguientes casos: 
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1.- Por muerte del menor; 

JI.- Por padecer el menor trastornos psíquico permanente; 

III.- Cuando se de alguna de las hipótesis de caducidad --

previstas en la siguiente ley¡ 

IV.- Cuando se compruebe durante el procedimiento que la 

conducta atribuida al menor no constituye infracción 

y 

v.- En aquellos casos en que se compruebe con el acta 

del Registro Civil o con los dictámenes médicos res

pectivos, que el presunto infractor en el momento de 

cometer la infracción era mayor de edad, en cuyo - -

caso se pondrá a disposición de la autoridad campe--

tente, acompal\ando las constancias de autos". 

11 ARTICULO 77.- Al quedar comprobada cualquiera de las 

enumeradas en el artículo precedente, el 

órgano del conocir.liento decrct.ará de ofi.

cio el sobreseimiento y dará por termina

do el procedimiento11
• 

"ARTICULO 87.- Los consejeros unitarios una vez que él o 

las personas debidamente legitimadas soli 

citen el pago de los daftos causados corr~ 

rán traslado de In solicitud respectiva 

al defensor del menor y citarán a las -

partes para la celcbraci6n de 11na audicn-

cin de conciliaci6n, que se llevará a 

170 



cabo dentro de los cinco días siguien·· 

tes, en la cual se procederá en aveni-· 

miento de las mismas, proponiéndoles -

las alternativas que estimen pertincn-

tes para solucionar esta cuestión inci

dental. 

Si las partes llegaran a un convenio, este se 

aprobará de plano, tendrá validez y surtirá efectos 

del títu~o ejecutivo, para el caso del cumplimiento. 

Si las partes no se pusieran de acuerdo, o bien 

si habiéndolo hecho no cumplieren con el convenio re

sultado de la conciliación, se dejaran. a salvo los 

los derechos del ajustado para que los haga valer 

ante los tribunales civiles en la vía y términos que 

a sus intereses convengan". 

"ARTICULO 86. - La reparación del dafto derivado de la 

comisión de una infracción puede soli

citarse por el afectado o sus represen 

tantcs legales, ante el Consejero Uni· 

tario". 

"ARTICULO 107. -La prohibición de asistir a determina

dos lugares, es la obligación que se -

impone al menor de abstenerse de concn 
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rrir a sitios que se consideren impropios 

para su adecuado desarrollo biopslcoso- -

cial 11
• 

"ARTICULO 92.-En aquellos casos en que los estudios de 

de diagnóstico se practiquen estando el 

menor bajo la guarda o custodia de sus 

legítimos representantes o sus encargados 

estos en coordinación con el defensor, 

tendrán la obligación de presentarlo en 

el lugar, día y hora que se les fijan por 

la unid~d administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de Menores". 

"ARTICULO 95. -En los centros de diagnóstico se interna· 

ri a los menare~ bajo el sistema de clasi 

ficación, atendiendo a su sexo; edad, 

estado de salud físico y mental, reitera

ción, rasgo de personalidad, gravedad de 

la infracción y demás características que 

presente. En estos centros se les propor

cionará los servicios de carácter asisten 

cial, asi como la seguridad y la protec-

ción similares a las de un positivo am· · 

biente fami 1 iar01
• 
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"ARTICULO 94.- Los estudios biopsicosociules se prac

ticarán en un plazo no mayor de quince 

días hábiles, contados a partir de que 

el Consejero Unitario los ordene o los 

solicite". 

"ARTICULO 128.- En todo lo relativo al procedimiento -

así como a las notificacion~s, impedi

mentos, excusas y recusaciones, se - -

aplicará supletoriamente lo dispuesto 

por el Código Federal de Procedimicn-

tos Penales". 

''ARTICULO 122.- Para los efectos de esta Ley, la edad 

del sujeto se comprobará con el acta -

respectiva expedida por las oficinas 

del Registro Civil, de conformidad con 

lo previsto con el Código Civil corre~ 

pendiente. De no ser ésto posible, se 

acreditará por medio de dictamen médi

co rendido por los peritos que para 

tal efecto designe el Consejo. En caso 

de duda, se presumirá la minoría de 

edad". 

"ARTICULO 123.- Los medios de difusión se abstendrán -

de publicar la identidad de los meno--
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res sujetos al procedimiento y a la apli 

cación de las medidas de orientación, de 

protección y tratamiento". 

"ARTICULO 79. -La facultad de los organos del Consejo -

de Menores, para conocer de las infrac-

ciones previstas de esta Ley, se extln-

gue en los plazos y conforme a lo esta-

cido en el presente capítulo11
• 

"ARTICULO 80. -Para que opere la caducidad, bastará el 

simple transcurso del tiempo que se sen~ 

le ante esta Ley. 

Los plazos para la caducidad se ~uplicarán respe~ 

to de quienes se encuentren fuera del territorio nací~ 

nal, si por esta circunstancia no es posible continuar 

el procedimiento, continuarlo, concluirlo o aplicar -

las medidas de tratamiento". 

"ARTICULO 81.-La caducidad surtirá sus efectos aunque 

no la alegue como excepción el Defensor 

del menor. 

La Sala Superior del Consejo de Menores y los Con 

sejos Unitarios, están obligados a sobreseer de ofi- -

cio, tan luego como tengan conocimiento de la caduci-

dad, sea cual fuere el estado del procedimiento". 
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"ARTICULO 82.- Los plazos para la caducidad serán con

tii1uos, en ellos se considerará la in-

fracción con sus modalidades, y se con

tará: 

I.- A partir del momento en que se comsumó la infrac-

ción si fuere instantánea¡ 

II.- A partir del día en que se realizó el último acto 

de e)ecuci6n o se omitió la conducta debida, si la 

infracción fuere en grado de tentativa; 

111.- Desde el día en que se realizó la Última conducta 

tratándose de una infracción continuada; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación de la infrac-

ción permanente". 

''ARTICULO 83.- Los plazos para la caducidad de la apl.i. 

cación de las medidas de tratamiento -

serán igualmente continuos y correrán 

desde el día siguiente a a4uél en el 

que el menor infractor, aún cuando haya 

cumplido la mayoría <le edad, se sustra~ 

ga a la acci6n de los 6rganos, unidades 

administrativas o personas que las es-

ten aplicando". 
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"ARTICULO 84.- La caducidad opera en un afio, si para 

corregir la conducta del menor solo -

se previere la aplicación de medidas 

de orientación o de protección; si el 

tratamiento previsto por esta Ley fu~ 

re de externación, la caducidad se 

producirá en dos anos y si se trataré 

de aquellas infracciones a las que -

deba aplicarse el tratamiento en in-

ternación, la facultad de los organos 

del Consejo operará en el pla~o que -

como mínimo se haya seftalado para 

aplicar las medidas de tratamiento, 

sin que en ningún caso sea menor de 

tres aftas". 

"ARTICULO 85.- Cuando el infractor sujeto a trata

miento en internación o externación 

se sustraiga al mismo, se necesitará 

para la caducidad, tanto tiempo como 

el que hubiese faltado para cumplirlo 

y la mitad más, pero no podrá ser me

nor de un afio". 
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La Resolución Inicial, es aquella resolución emitida por 

el Consejero Unitario dentro del t'rmino de las 48 horas, o 

habiendo prórroga de otras 48 horas, ya sea a petición del me-

nor o de los encargados de la defensa. 

Los Consejeros Unitarios, están de turno diariamente en 

forma sucesiva, en la actualidad existen seis Consejeros Unita· 

ri,os que se rolan progresivamente, comprendiendo dicho turno de 

08:00 a.m. a las 08:00 a.m. del día siguiente, por lo que todos 

aquellos menores que sean puestos a su tlisposición, radica el -

asunto y solicita al Area de Gabinete de Identificación se • 

identifique al menor, esta identificación consiste en tomarle 

huellas de todos los dedos del menor y procede a su clasifica-

ción y el técnico en dactiloscopia en base a la clasificación,

los busca en los archivos de todos aquellos menores que han in

gresado, a efecto de saber si existe algún registro o anotación 

si existe, se procede a confrontar las huellas anteriores, con 

las actuales y de confirmarse, le asigna el número de expedien

te que tenga, distinguiéndose asi como menor reiterante¡ en el 

supuesto caso de que no exista anotación o registro alguno, el 

responsable del irea de Gabinete _de Identificación le asigna el 

número de expediente consecutivo reciente, esto quiere decir 

que es de primer ingreso, procediendo dicho técnico a informar 

inmediatamente al Consejero Unitario de todos y cada uno de los 

menores sus respectivos números de expctlicntcs de primer ingrc-

so que le corresponde, de este informe debcri signarse copias -
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para las áreas de la Secretaria General de Acuerdos¡ Director de 

la Unidad de Defensa; Oficialía de Partes Común; Archivo Juris-

diccional; Asesor del Presidente del Consejo Tutelar; Estadísti

cas y Desarrollo, y al Módulo de Información. 

En Resolución Inicial pueden recaer tres tipos de rcsolu--

ción que son: 

La no sujeción a procedimiento, este tipo de resolución se 

da cuando el presunto sujeto infractor no tuvo ninguna participa 

ción en los hechos que se le atribuyen, ya que de lo contrnrio,

se estniia violando lo preceptuado por los artículos 14 y 16 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o bien 

de aquellas infracciones imprudenciales o de aquella que habién

dose dado existe otorgamiento de perdón de la ofendida. 

De la sujeción a procedimiento en Externación, este tipo de 

resolución se dá en aquellas infracciones que adm~ten libertad -

provisional bajo caución y no merezcan pena privativa de lib.er-

tad o permita sanción alternativa, esto en base al acuerdo emití 

do por la Sala Superior de fecha 13 de julio de 1992, denominado 

lineamientos que se deben seguir por parte de los Consejeros Uni 

tarios para resolver la sujeción a procedimiento en externación 

de los menores presuntos párticipes en la Comisión de infracción 

a las Leyes Penales¡ ademas de lo anterior, es necesario que se 

reónan los siguientes requisitos: 

1.- Que la sujeción a procedimiento e11 cxternación sea solicita

da por el menor, defensor, representante legal o encargado. 
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z.- En los casos en donde existan dafios, sea garantiz.ado median 

te pago de billete en depósito a criterio del Consejero Uni 

tario; 

3.- Que el menor no sea reiterante; 

4.- Que la naturaleza de la infracción y de la mecánica de los 

hechos constitutivos de la misma, a juicio del Consejero, -

no constituya peligrosidad social del menor; 

S. - Que los padres o encar_gados del menor tengan la idoneidad 

moral par.a hacerse cargo de él, durante el procedimiento, 

lo cual comprobarán acreditando su domicilio y una manera 

honesta de vivir; 

6.- Apercibirlos de que deberán de comparecer a instrucción y -

a la práctica de los estudios biopsicosociales, de lo con-

trario se haran acreedores por cada inasistencia a una mul

ta de quince días de salario mínimo, vigente en el Distrito 

Federal. 

De la sujeción a procedimiento en internación, el Conseje

ro Unitario que tenga conocimiento <le conductas que corrcspon-

dan a aquellos ilícitos que en las leyes Penales no admitan la 

libertad provisional bajo caución, al dictar la Resolución Ini

cial, ordenará oficiosamente al Jefe de Ingresos y Egresos so-

bre su situación jurídica, a efecto de que el menor que se en-

cuentra internado en el área de Ingresos y Egresos, sea trasla

dado nl Centro de Diagnóstico de Varones o Mujeres, con la fina 
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lidad de que le sean practicados los estudios biopsicosocialcs -

por parte del personal técnico de Area de la Dirección General 

de Prevención y Tratamiento de menores, canalizando a ln fnrni-

lia a la Subdirección de Diagnóstico, Tratamiento y Seguimiento 

y Servicios Auxiliares, con objeto de que les otorguen el pase -

de visita y poder visitar a su racnor J1ijo o familiar. 

Toda resolución inicial, deberá estar debidamente fundada y 

motivada; por lo que respecta a las actuaciones sin menor, una -

vez de que el Consejero Unitario revise dichas actuaciones, con 

número de expediente de acta sin menor, asignado por la Unidad 

de la Oficialía de Partes Común, radica el asunto y procede a 

citar a las partes, ya sea solicitando la iritervención de la 

Dirección General de la Policía Judicial, o bien de la Subdirec

ción de Seguridad y Vigilancia de la Dirección General de Preven 

ción y Tratamiento de Menores Infractores del Distrito Federal,

ª efecto de que se avoque a la localización, comparecencia y 

presentación del menor ante el Consejero Unitario que lo este 

requiriendo. 

El procedimiento se suspenderá por las siguientes causas: 

a).- Una vez que se haya radicado el asunto y no se ha podido 

localizar al menor dentro <lcl término de tres meses; 

b).- Cuando el menor se haya sustraído <le la acción y del Conse

jo de Menores; 

el.- Cuan<lo el menor se encuentre temporalmente impedido flsica o 

psíquicai.icnte. 
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Esta suspensión procede de oficio o a petición del defensor 

del menor o del Comisionado, y se continu ará a petición de los 

mismos. 

Es procedente el sobreseimiento por muerte del menor, pade

cer trastorno psíquico permanente, por caducidad cuando no haya 

integración de la información y cuando se acredite fehacientemen 

te de que se trata de un mayor de edad; tanto la suspensión como 

el sobreseimiento en muchas ocasiones se dan cuenta los Conseje-

ros Unitario~ de que proceden, cuando ya actuaron gran parte de 

la fase procedimental, por lo que por economía procesal debería 

de revisarse minuciosamente los expedientes y acordar lo que pr~ 

cediera conforme a derecho. 

Con respecto con la reparación de dados, en la mayoría de -

los casos se van a juicio ante el tribunal competente, sin lle-

gar a un convenio en el Consejo de Menores del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a la acreditación de la minoría de 

edad de los menores que ingresan, no existe ningún problema, ya 

que si no existe en la indagatoria copia certificada del acta 

de nacimiento, viene integrada al certificado médico de edad. 

Cabe hacer notar, que actualmente existen muchas publicacin 

nes en los diarios sobre menores que han cometido infracción a 

las Leyes Penales, sin que se tome medida alguna al respecto, 

efecto de proteger los derechos de estos menores. 
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Los Consejeros Unitarios o Consejeros Numerarios de la 

Sala Superior, sobrcseeran de oficioinmcdíatamente una vez de -

que tengan conocimiento de cualquier tipo de caducidad en cual

quier etapa del procedimiento. 



5.4.3. INSTRUCCION Y DIAGNOSTICO 

"ARTICULO 38.- En todos los casos en que el menor 

quede sujeto al procedimiento se prác

ticará el diagnóstico biopsicosocial -

durante la etapa de la instrucción, 

mismo que servirá de base para el dic

támen que deberá emitir el Comité Téc

nico Interdisciplinario". 

u ARTICULO 40. - Para los efectos de la presente Ley, 

los plazos serán fatales y empezarán a 

correr al día siguiente al en que se 

haga la notificación de la resolución 

que corresponda. 

Son <lías hábiles todos los del afio, con excep

ción de los sábados y los domingos y los que seílalc -

el calendario oficial. 

Los días inhábiles no se incluirán en los plazos 

a no ser que se trate de resolver la situación juríd~ 

ca inicial del menor, en cuyo caso se computarán por 

horas y se contarán de momento a momento". 

11 ARTICULO 41.- No se pcrmitiri el acceso al póblico a 

las diligencias que se celebren nnte 

los 6rganos del Consejo de Menores. 

Deberán concurrir el menor, su defen-

sor, el Comisionado y las dcm~s persa-
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nas que vayan a ser examinadas o auxi-

lien al Consejo. Podrán estar presentes 

los representantes legales y en su caso 

los encargados del menor11
• 

"ARTICULO 42.- Los Órganos de decisión del Consejo ti,g, 

nen el deber de mantener el órden y de 

exigir que se les guarde. tanto a ellos 

como a sus representantes y a las demas 

autoridades. el respeto y la considera

ción debidos. aplicando en el acto por 

faltas que se cometan. las medidas dis

ciplinarias y medios de apremio previs

tos en la presente Ley~ 

Si las faltas llegaren a constituir delito, se -

pondrá Hl que se le abtribuy;w a disposición del Mini.s.. 

tcrio Público, acompnttado también el Acta que con moti 

vo Je tal hecho deberá levantarse11
• 

"ARTICULO 43.- Son medidas disciplinarias las siguien

tes: 

I.- Amonestación; 

II.- Apercibimiento; 

III.- ~lulta cuyo monto sea entre uno y quince dias de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Fed~ 

ral al momento de cometerse la falta¡ 
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IV.- Suspensión del empleo hasta por quince días hábi-

les, tratándose de los servidores p6blicos; y 

V. - Arresto hasta por treinta y seis horas". 

"ARTICULO 44.- Son medios de apremio, los siguientes: 

I.- Multa cuyo monto sea entre uno y treinta días de -

salario mínimo general vigente en el Distrito Fed~ 

ral al momento de aplicarse el apremio; 

II.- Auxilio de la fueria pública; 

111.- Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

IV.- Si fuere insuficiente el apremio, se procederá con 

tra el rebelde por el delito de desobediencia a un 

mandato legítimo de autoridad". 

11 ARTICULO 45.- Todas las actuaciones que se lleven a -

cabo en el procedimiento deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Códi

go Federal de Procedimientos Penales". 

''ARTICULO 51.- Emitida la re~oluci6n inicial de suje-

ci6n del menor al procedimiento. queda

r& abierta la instrucción, dentro de la 

cual se practicará el diagnóstico y se 

emitirá el dictárnen técnico correspon-

diente. 

185 



Dicha etapa tendrá una duración maxima de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al -

en que se haya hecho la notificación de dicha resolu--

ción11
• 

"ARTICULO 52.- El defensor del menor y el Comisionado 

contarán con cinco días hábiles, a par

tir de la fecha en que surta efectos la 

notificación <le la resolución inicial, 

para ofrecer por escrito las pruebas -

correspondientes. 

Asimismo, dentro del plazo antes seftalado, el Con 

scjero Unitario podrá recabar, de oficio, las pruebas 

y acordar la práctica de las diligencias que considere 

pertinentes para el esclarecimiento de los hcchos 11
• 

''ARTICULO 53.- La audiencia de pruebas y alegatos ten

drá verificativo dentro de los diez 

días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que haya concluido el plazo 

para el ofrecimiento de pruebas. 

Esta audiencia se desarrollará sin interrupción 

en un solo día, salvo cuando sea necesario suspenderla 

para concluir el dcsnhogo de las pruebas o por otras -

causas que lo ameriten a juicio del instructor. En 

este caso, se citar& para continuarla al siguic11te día 

hábil 11 
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"ARTICULO 54.- Una vez desahogadas todas las pruebas, 

formulados los alegatos y recibido el 

dictámen técnico, quedará cerrada la -

instrucción. 

Los alegatos deberán formularse por escrito y 

sin perjuicio de ello se concederá a cada parte, por 

una sola vez, media hora para exponerlos oralmente. 

La resolución definitiva deberá emitirse dentro 

de los ciflco días hábiles siguientes y notificarse 

de inmediato al menor, a sus legítimos representantes 

o a sus encargados, al defensor del menor y al comi-

sionado". 

"ARTICULO 55.- En el procedimiento ante los Órganos -

del Consejo, son admisibles todo~ los 

medios de prueba, salvo los prohibidos 

por el Código Federal de Procedimien-

tos Penales; por lo que para conocer -

la verdad sobre los hechos, podrán 

aquellos valerse de cualquier elemento 

o documento que tenga relación con los 

mismos 11
• 

''ARTICULO 56.- Los órganos del Consejo podr4n dccre-

tar hasta antes de dictar resolución -

definitiva, la práctica o ampliación 
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de cualquier diligencia probatoria, 

siempre que sea conducente para el cona 

cimiento de la verdad sobre la existen· 

cia de la infracción y la plena partici 

pación del menor en su comisión. En la 

práctica de estas diligencias el Organo 

del conocimiento actuará como estime 

procedente para obtener el mejor resul· 

tado de ellas, sin lesionar los dere·· 

chas fundamentales del menor y los intA 

reses legítimos de la sociedad, dándole 

participación tanto al defensor del me· 

nor como al comisionado11
• 

ºARTICULO 57. • La valoración de las pruebas se hará de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

l.· Bn la fase inicial del procedimiento harán prueba 

plena las actuaciones practicadas por el Ministc·· 

rio Público y por el Comisionado, por lo que se 

refiere a la comprobación de los elementos de la 

infracción; 

La aceptación del menor de los hecl1os que se le 

atribuyan, por si sola, asi como cuando se reciba 

sin la presencia del defensor del raenor, no produ 

eirá efecto legal alguno; 
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II.- Las actuaciones y diligencias practicadas por los 

órganos del Consejo, harán prueba plena¡ 

IJI.- Los documentos públicos tendrán valor probatorio 

pleno, en lo que atafte a los hechos afirmados por 

el funcionario público que los emita; y 

IV.- El valor de las pruebas pericial y testimonial, -

asi como los demás elementos de convicción, queda 

a ia prudente apreciación del Consejero o Consej~ 

ros del conocimiento". 

ºARTICULO 58. - Bn la val oración de las pruebas se 

aplicarán las reglas de la lógica juri 

dica y las máximas de la experiencia,

por lo que el Organo del conocimiento 

deberi, en su resolución, exponer cui-

dadosamente los motivos y los fundamen 

tos dc,la valoración realizada". 

"ARTICULO 5 7. - La valoración de las prueba e; se hará. de 

. acuerdo con las siguientes reglas: 
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J.- En la fase inicial del procedimiento hará.rl prueba 

plena las actuaciones practicadas por el Ministe

rio Público y por el Comisionado. 

Il.- Las actuaciones y diligencias practicadas por los 

6rganos del Consejo, har¡n prueba plena; 

Ilf .- El valor de las pruebas pericial y testimonial, 

así co1no los dcm&s elementos de convici6n. queda 

a la prudente apreciación del Con~cjcro. 



"ARTICULO 78~- Las órdenes de presentación de los menn 

res a quienes se atribuya un hecho tipi 

ficado en la Ley como delito, o de aqu~ 

llas personas que aún siendo mayores -

hubieren cometido los mismos hechos du

ran te su minoría de edad, deberán soli

citarse al Ministerio público, para que 

éste, a su vez, formule la petición co

rrespondiente a la autoridad judicial,

siempre que exista denuncia apoyada por 

declaración bajo protesta de persona -

digna de fe o por otros datos que hagan 

probable la participación del menor, en 

los términos previstos ~or el articulo 

16 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos. 

En todas las solicitudes que deberán hacerse a la 

autoridad judicial para el libramiento de un exhorto -

que tenga por objeto la presentación de un menor in

fractor o presunto infractor, ante el Comisionado o -

ante el Consejero Unitario, deberá proporcionarse los 

elementos previstos por el artículo 51 del CÓ<ligo Fed~ 

rnl de Procedimientos Penales. Al efecto, el exhorto 

que expida la autoridad judicial deberá contener el 
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pedimento del Ministerio Público, la resolución en la 

cual se haya ordenado la presentación y los datos necA 

sarios para la identificación de la persona referida y 

en su caso, la resolución inicial y la definitiva, di~ 

tada en el procedimiento que se siga ante el Consejo -

de menores. 

Si el ihfractor se hubiera trasladado al ExtranjA 

ro se estará a lo disp~esto por el artículo 3°. y de-

más aplicables en lo conducente de la Ley de Extradi--

ción Internacional. 

Bl extraditado será puesto a disposición del Com.i. 

sionado o del Organo del Consejo de Menores competente 

para los efectos de la aplicación de los preceptos con 

tenidos en la presente Ley. 

En todo lo relativo a extradición de menores, son 

aplicables de ·10 conducente, la Ley Reglamentaria del 

artículo 119 de la Constitución Política de los Esta--

dos Unidos Mexicanos y la Ley de Extradición Interna-

cional; así como, las disposiciones contenidas en el 

Capítulo IV del Título Primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales''. 

11 ARTICULO 125. -Cuando hubiesen intervenido adultos y -
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menores en la comisión de hecl1os previs

tos por las leyes penales, las autorida

des respectivas, se remitirán mutuamente 

copia de las actuaciones del caso". 

"ARTICULO 93.- Aquéllos menores a quienes hayan de prá.c 

ticarse en internamiento los estudios 

biopsicosociales, deberán permanecer en 

los Centros de Diagnóstico con que para 

para tal efecto cuente la unidad admini~ 

trativa encargada de la prevención y tra 

tamiento de menores". 

"ARTICULO 91.- Los encargados de efectuar los estudios 

interdisciplinarios para emitir el diag

nóstico, serán los profesionales adscri

tos a la unidad administrativa ~ncargadn 

de la prevención y tratamiento de meno-

res. Para este efecto, se practicarán -

los estudios médico, psicológico, pedag~ 

gico y social, sin perjuicio de los de-

más que, en su caso, se requieran". 

"ARTICULO 90.- El diagnóstico tiene por objeto conocer 

la etiología de la conducta y dictami-

nar, con fundamento en el resultado de -

los estudios e investigaciones intcrdis-
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ciplinarias que nos llevan al conocimiento de la estru~ 

tura biopsicosocial del menor, las cuales deberán ser -

las medidas conducentes a la adaptación social del me--

nor". 
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"ARTICULO 92.-En aquellos casos en que los estudios de diagnó.s. 

tico se practiquen estando el menor bajo la guardia o custodia de 

sus legítimos representantes· o sus encargados, éstos en coordina

ción con el defensor, tendrán la obligación de presentarlo en el lu 

gar, día y hora que se les fijen por la unidad adrainistrativn enea~ 

gada de la prevención y tratamiento de menores." 

''ARTICULO 94.- Los estudios biopsicosociales se practicarán en 

un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de que -

el Consejero Unitario los ordene o los solicite.'' 

''ARTICULO 95.- En los Centros de Diagnóstico se internari a -

los menores bajo sistemas de clasificación, atendiendo a su sexo, -

edad, estado de salud físico y mental, reiteración, rasgos de pcrs~ 

nalidad, gravedad de la infracción·y demás características que pre

senten. En estos centros se les proporcionarán los servicios de - -

caricter asistencial, así como la seguridad y la protección simila

res a las de un positivo ambiente familiar. 
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Emitida la Resolución Inicial por parte del Consejero Unita 

rio, este solicita oficiosamente la Práctica de los estudios - _ 

biopsicosociales a la Subdirección Técnica en internación y ex-

ternación y de la Dirección General de Prevención y Tratamiento 

de Menores. 

El Secretario de Acuerdos o Consejero Unitario, tienen la -

obligación de dar intervención al Defensor y Comisionado, con la 

finalidad de no conculcar las garantías individuales consagradas 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los menores que sean puestos a disposición del Arca de Com.i 

sionados de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

menores o del Consejo de Menores, en toda actuación deberán de -

ser asistidos por sus Defensores, de lo contrario no tiene vali

dez. 

En Consejero Unitario abre el périodo de ofrecimiento de.-

pruebas, notificando al Comisionado, Defensor o Abogado particu

lar, a efecto de que ofrezca sus probanzas dentro del término de 

5 días a partir del día siguiente de la notificación de la Reso

lución Inicial, cabe hacer notar que dichos abogados aportan pr~ 

banzas intrasccdentes 1 ya que en muchas ocasiones se encuentran 

asentadas claramente en actuaciones o bien de que no tienen rclA 

ci6n con los hechos que se atribuye al menor infractor, en rcit~ 

radas ocasiones no se encuentran integradas las actuaciones, --

faltando algunas relacionada, complemento, Jictámcn o informe -

médico. 



195 

Durante la fase procedimental deberán aplicarse suplctoria

mcnte el Código Federal de Procedimientos Penales. 

En el caso de que las probanzas no sean aportadas por las -

partes, el Consejero Unitario tiene la obligación de recabarlas -

oficiosamente, asi como, dcsahogarlas en tiempo y forma, a efecto 

de que cuente con más elementos de juicio sobre los hechos y es-

tar en condición de emitir una Resolución Definitiva integral. 

Queda estrictamente prqhibido el acceso al público a las Jj

ligencias ya que Únicamente se encuentran las partes, esto es el 

menor, comisionado, defensor, por otra parte el Secretario o Con

sejero Unitario, no toma sus precauciones pertinentes, ya que es 

común ver en los pasillos de las distintas ponencias de los Conse 

jeros, los testigos discuten, debiéndose estos de separar, con la 

finalidad de que no se comuniquen o simplemente se altere el or-

den. 

La Ley para el Tratamiento de Menores infractores para ~1 -

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en ma

teria Federal, inculta al Secretario o Consejero Unitario para 

imponer medidas disciplinarias o de apremio en contra del infrac

tor, incluso, de constituirse delito, se dará vista a la autori-

dad competente, a efecto de que proceda conforme a derecho. 

Con relación a las pruebas, es admisible cualquier medio, 

a efecto de cotlocer la verdad sobre los hecl1os, siendo procedente 

cualquier elemento o documento que tenga relación con las mismas, 

pudién<losc desahogar hasta antes de la resolución definitiva. 
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Por lo que respecta a la valoración de las pruebas, es nece

sario que el A QUO lleve a cabo un análisis minucioso de las pr~ 

banzas, tomando en consideración la lógica jurídica, a efecto de 

que emita una Resolución definitiva integral. 

Precluido el término de ofrecimiento de pruebas, dentro del_ 

término de 10 días siguientes se desahogarán dichas probanzas y -

se deberá interponer los alegatos correspondientes, recabando po~ 

teriormente el dictamen Técnico emitido por el Comité Técnico In-

terdisciplinario, por lo que reunido todo lo anterior, se decreta 

tará cerrada la instrucción y dentro del término de 5 días si- -

guientes se dictará la resolución Definitiva, notificándose inme-

. diatamente al menor, y a sus legítimos representantes o a sus en

cargados, al defensor y comisionado. 



5.4.4. DICTAMEN TECNICO 

"ARTICULO 60.- El dictamen técnico deberá reunir los si-

guientes requisitos: 

1.- Lugar. fecha y hora en que se emita; 

II.- Una relación sucinta de los estudios biopsicosocia-

les que se le hayan practicado al menor; 

III.- Las consideraciones mínimas que han de tomarse en 

cuenta para individualizar la aplicación de las med.i 

das que procedan según el grado de desadaptación so

cial 4el menor y que son las que a continuación se -

sertalan: 

a). La naturaleza y gravedad de los hechos que se -

atribuyan al menor, así como las circunstancias 

de tiempo, lugar modo y ocasión de comisión de -

los mismos; 

b). Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil 

religión, costumbre, nivel sociocconómico y cul

tural y la conducta precedente del menor; 

c). Los motivos que impulsaron su conducta y las con 

diciones especiales en que se encontraba en el -

momento de la realización de los hechos; y 

d). Los vinculos de parentesco, de amistad o nacidos 

de otras relaciones sociales con las personas -

presuntamente ofendidas, así corno las caracteris 

ticas personales de las mismas; 
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IV.- Los puntos conclusivos. en los cuales se deter~ina 

rá la aplicación de las medidas de protección, de 

orientación y tratamiento, así como la duración 

del tratamiento interno, conforme a lo previsto en 

la presente Ley¡ y 

v.- El nombre y la firma de los integrantes del Comité 

Técnico Interdisciplinario". 

198 

Por acuerdo de los Consejeros Numerarios, integrantes de la -

Sala Superior de fecha 9 de julio de 1992, acordaron que el Comité 

Técnico lntcrdlsciplinario, dispondrá de un término de S días habi 

les para emitir el dictamen correspondiente a la evaluación de las 

medidas de orientación, de protección de tratamiento a que estén -

sujetos los menores, a partir de la fecha de recepción del informe 

respectivo que rinda la autoridad ejecutora. 



5.4.S. RHSOLUCION DHFINITIVA 

"AR1'ICULO 59.- La resolución definitiva, deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

I.- Lugar, fecha y hora en que se emita; 

11.- Datos personales del menor; 

III.- Una relación sucinta de los hechos que hayan origi 

nado el procedimiento y de las pruebas y alegatos; 

'IV.- Los considcrnndos 1 los motivos y fundamentos lega
,-

les que la sustenten; 

V.- Los puntos resolutivos, en los cuales se determina 

rá si quedó o no acreditada la existencia de la 

infracción y la plena participación del menor e~ 

su comisión, en cuyo caso se individualizará la 

aplicación de las medidas conducentes a la adapta

ción social del menor, tomando en consideración el 

dictamen técnico emitido al efecto. Cuando se de-

clare que no quedó comprobada la infracción o la -

plena participación del menor, se ordenará que és

te sea entregado a sus representantes legales o 

encargados, y a falta de éstos, a una Institución 

de Asistencia de Menores, preferentemente del Est.a 

do; y 

VI.- El nombre y la firma de~ Consejero que la emita y 

los del Secretario de Acue1·dos, quien dará fe". 
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Por acuerdo de la Sala Superior de fecha 24 de septiembre de 

septiembre de 1992, acorde que las Resoluciones Definitivas, deb..e. 

rán contener las siguientes medidas de tratamiento: 

En el medio sociofamiliar del menor o en hogares substitutos 

cuando se aplique el tratamiento externo¡ o en Instituciones que 

para tal efecto seft.ale el Consejo de Menores, cuando se trate del 

tratamiento en internación. 

Por otro lado en la exposición de motivos de la Ley de la 

Materia se prevee que el tratamiento externo o interno se hará 

mediante la aplicación de sistemas o métodos espcciali~ados, enri 

quecidos con los aportes de las diversas ciencias, técnicas o di~ 

ciplinas con las que se pueda lograr la adaptación social del Me-

nor. 

El tratamiento será integral, interdisciplinario y dirigido 

al menor, con apoyo a su familia, cuando ésta exist
0

a, y proporciJl 

ne los medios adecuados para la adaptación del menor. 

Los Consejeros Numerarios de la Sala Superior y los Conseje

ros Unitarios, ordennr~n las medidas de tratami~nto eiterno o in-

terno a que se haga acreedor el menor infractor, teniendo en cuen 

ta la gravedad de la infracción, los medios empleados para reali

zarla, las dimensiones del datto causado, el peligro social que 

haya representado la infracción y las circunstancias peculiares 

de la 1>crsonalidad del propio menor. 



5.4.5.1 RECURSO DH APHLACION. 

"ARTICULO 63.- Contra las resoluciones inicial, defini 

tiva y la que modifique o dé por termi

nado el tratamiento interno. procederá 

el recurso de apelación. 

Las resoluciones que se dicten al evaluar el <lesa 

rrollo del tratamiento, no serán recurribles. Las que 

ordenen la terminación del tratamiento interno o lo -

modifiquen serán recurribles a instancia del Comisiona 

do o del peíensor". 

11 ARTICULO 64.- El recurso previsto en esta Ley tiene -

por objeto obtener la modificación o la 

revocación de las resoluciones dictadas 

por los consejeros unitarios, conforme 

a lo previsto en este capítulo". 

"ARTICULO 65.- El recurso antes senalado será improce

dente cuando quienes estén facultados -

para hacerlo valer se hubieren conformLL 

do expresamente con la resolución o no 

lo hubieren i~terpuesto dentro de los -

plazos previstos por esta Ley, o cuando 

ocurriere el desistimiento ulterior. 

Tampoco procedcrin los recursos plantea 

dos por personas que no estén expresa·· 

mente facultadas para ello". 
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"ARTICULO 69.- El recurso de apelación deberá interpo

nerse por escrito dentro de los tres -

días posteriores al momento en que sur

ta efectos la notificación de la resolu 

ción impugnada". 

"ARTICULO 67.- Tendrán derecho a interponer el recurso 

de apelación: 

I.- El Defensor del menor; 

II.- Los legítimos representantes y, en su caso, los 

encargados del menor; y 

111.- Bl Comisionado. 

Bn el acto de interponer los recu!sos, dichas peL 

sonas expresarán por escrito los agravios correspon

dientes11. 

"ARTICULO 71. ~ Los recursos deberan interponerse ante 

el Consejero Unitario correspondiente,

para que éste los remita de inmediato a 

la Sala Superior. 

Cuando se trate de la resolución inicial, se rem.i 

tirá copia auténtica de las actuaciones. En los demás 

casos, se remitirá el original de las actuaciones con 

la documentación presentada en la interposición del 

recurso". 
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11 ARTICULO 70.- El recurso de apelación se resolverá 

dentro de los tres días siguientes a su 

admisión, si se trata de la resolución 

inicial y dentro de los cinco días si-

guientes a dicha admisión. cuando se 

trate de la resolución definitiva o de 

aquella que modifica o da por terminado 

el tratamiento interno. 

La sµbstanciación de dicho recurso se llevará a -

cabo en única audiencia, en la que se oirá al defensor 

y al Comisionado, y se resolverá lo que proceda. 

Esta resolución deberá engrosarse en un plazo de 

tres días hábiles siguientes a la celebración de la 

audiencia, hecho lo cual se bar~ la notificación co

rrespondiente a las partes y se remitirá el expediente 

al Organo que haya dictado la resolución impugnada". 

"ARTICULO 68.- La Sala Superior, deberá suplir las de

ficiencias en la expresión de ~gravios 

cuando el recurrente sea el defensor, -

los legítimos representantes o los en-

cargados del menor 11
• 

11 ARTICULO 66. - No serán recurribles las resoluciones • 

que emita la Sala Superior respecto de 

los recursos interpuesto ante ella '' 
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"ARTICULO 72. - Bn la resolución que ponga fin a los 

recursos, la Sala Superior podrá dispo-

ner: 

!.- El sobreseimiento por configurarse alguna de las -
causales previstas en la presente ley; 

II .- La confirmación de la resolución recurrida; 

lII.- La modificación de la resolución recurrida; 

IV.- La revocación para el efecto de que se reponga el 

procedimiento¡ y 

V.- La revocación lisa y llana de la resolución mate-

ria del recursoº. 
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Otras de las grandes !novaciones de L_ey para el Tratamiento 

de Menores Infractores del Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal, es el hecho de que los 

menores infractores cuenten con más garantías jurídicas, como es 

el hecho de que el Defensor del menor, los leg~timos representan· 

tes o en su caso, los encargados del menor y el Comisionado cuen· 

ten con dos alternativas para a la Resolución Inicial y la Dcfini 

tiva y la que modifique o de por terminado el tratamiento, que •· 

son emitidas por el Consejero Unitario, a efecto de poder obtener 

su libertad, ya sea absoluta, o con sujeción a procedimiento en · 

extcrnación. 

Por lo que admitido el recurso de apclaci&n el Consejero Un~ 

tario lo admite y lo turna al Titular de la Secretaria General -

tlc Acuerdos de la Sala Superior, radicado el asunto en la Sala ·-
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Superior el Secretario General fija hora y fecha de vista, notifi 

cando a las partes, substanciindose dicho recurso en una sola au

diencia en donde se escucharán las partes y se resolverá lo que 

proceda, engrosándose la l{esolución dentro de tres días hábiles 

siguientes a la celebración de la audiencia y se notificará a las 

partes y se remitirá el expediente al Consejero Unitario que haya 

emitido la Resolución impugnada. 

La Sala Superior podrá emitir las siguientes resoluciones en 

los Recursos de Apelación: El sobreseimiento, la confirmación, 

modificación de la Resolución recurrida y la revocación para que 

se reponga el procedimiento y la revocación lisa y llana de la -

resolución materia del recurso. 



5.4.6. APLICACION DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACION, 
PROTECCION Y TRATAMIENTO 

"ARTICULO 88.- El Consejo, a 'través de los órganos com 

pctcntes, deberá determinar en cada 

caso, las medidas de orientación, pro--

tección y de tratamiento interno y ex-

terno previstas en esta Ley, que fueren 

necesarias para encausar dentro de la -

normatividad la conducta del menor y -

lograr su adaptación social¡ 

Los Consejeros Unitarios ordenarán la aplicación 

conjunta o separada de las medidas de orientación, de 

protección y de tratamiento Interno y Externo, tomando 

en consideración la gravedad de la infracción y las 

circunstancias personales del menor, en base al dictá

men técnico respectivo; y 

Se podrá autorizar la salida del menor de los Cen 

tras de tratamiento en internación, solo para atención 

midica. hospitalaria que conforme al dictamen m6dico 

Oficial respectivo deba suministrarse, o bien, para la 

práctica de estudios ordenados por la autoridad compe-

tente, asi como, cuando lo requieran las autoridades -

judiciales. En este caso, el traslado del menor se 11~ 

vará a cabo tomando todas las medidas de seguridad que 

se estimen pertinentes, y que no sean ofensivas ni ve

jatorias". 
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"ARTICULO 104.- El arraigo familiar consiste en la 

entrega del menor que hacen los Orga

nos dC decisión del Consejo a sus re

presentantes legales o a sus encarga

dos, responsabilizándolos de su pro-

tección, orientación y cuidado, así -

como, de su presentación periódica en 

los Centros de Tratamiento que se de

terminén, con la prohibición de aban

donar el lugar de su residencia, sin 

la previa autorización del Consejo". 

"ARTICULO 103.- Son medidas de protección, las si- -

guientes: 

1.- El arraigo familiar; 

II.- El traslado al lugar donde se encuentre el domic~ 

lío familiar; 

III.- La inducción para asistir a instituciones especia 

litadas; 

IV.- La prohibición de asistir a determinados lugares 

y de conducir vehículos¡ y 

V.- La aplicación de los instrumentos, objetos y pro

ductos de la infracción, en los términos que de-

termine la legislación penal, pnra los casos de -

comisión de delitos••. 
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''ARTICULO lOZ.- La recreación y el deporte tienen como 

finalidad inducir al menor infractor a 

que participe y realice las activida-

des antes senaladas, coadyuvando a su 

desarrollo integral". 

"ARTICULO 101.- La formación ética, educativa y cultu

ral consiste en brindar al menor, con 

la colaboración de su familia, la in--

formación permanente y continúa, en lo 

referente a problemas de conducta de -

menores en relación con los valores de 

las normas morales, sociales y le.gales 

sobre adolescenCia, fa.rmacodependencia 

familia, sexo y uso del tiempo libre -

en actividades culturales 11
• 

"ARTICULO 100.- La terapia ocupacional es una medida 

de orientación que consiste en la rea-

1 ización por parte del menor, de dctex 

minadas actividades en beneficio de la 

sociedad, las cuales tienen fines edu

cativos y de adaptacion social. 

La aplicación de esta medida se cfcctuari cum· 

pliendo con los principios tutelares del trabajo de 
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los menores y durará el tiempo que los Consejeros com

petentes consideren pertinente, dentro de los límites 

establecidos en esta misma Ley''. 

"ARTICULO 109.- En caso de incumplimiento a lo precep

tuado en éste capítulo, se impondrá a 

los responsables de la custodia del 

menor, sanciones administrativas que 

consistirán en multa de cinco a trein

ta días de salario mínimo general vi-

gente en el Distrito Federal al momen

to de su aplicación, las que podrán 

duplicarse en caso de reincidencia; 

Los servidores públicos que infrinjan la prohibi

ción prevista en el segundo párrafo del artículo ante

rior, se harán acreedores a la sanción antes seflalada, 

sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en 

que incurran conforme a lo dispuesto por la Ley Fedc-

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos¡ y 

Cuando el menor, los representantes legales o cJt

cargado de este quebrante en más de dos ocasiones la me

dida impuesta en éste capítulo, el Consejero que la 

haya ordenado, podr¡ sustituir esta medida por la de 

tratamiento en extcrnación". 
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"ARTICULO 108.- La prohibición de conducir vehículos 

automotores, es el mandato por el que 

se impone al menor la obligación de -

abstenerse de la conducción de los --

mismos; 

Esta medida durará el tiempo que se estime pru-

dente, siempre dentro de los limites previstos por -

este ordenamiento legal; y 

Para este efecto, el Consejo respectivo hará del 

conocimiento de las autoridades competentes esta pro

hibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el -

permiso de conducir, en tanto se levante la medida --

indicadaº. 

"ARTICULO 106.- La inducción para asistir a institu-

ciones especializadas de cará~tcr pú

blico y gratuito que el Consejo detez 

mine, consistirá en que el menor con 

el apoyo de su familia, reciba de 

ellas la atención que requiera de 

acuerdo con la problemática que pre--

scntc; y 

Si el menor, sus padres, tutores o encargados lo 

solicitaren, la atención de éste podrá practicarse 

por instituciones privadas a juicio del Consejero que 

corresponda. El costo si Jo hubiese, correri por cuen 

ta del solicitan tc 11
• 
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"ARTICULO 98.- El apercibimiento consiste en la conmi

nación que hacen los Consejeros al me-

nor cuando ha cometido una infracción,

para que éste cambie de conducta, toda 

vez que se teme cometa una nueva infra~ 

ción, advirtiéndole que en tal caso su 

conducta será considerada como reitera

tiva y le será aplicada una medida más 

rigurosa". 

"ARTICULO 98.- La amonestación consiste en la advertcn 

cia que los consejeros competentes dir~ 

gen al menor infractor, haciéndole ver 

las consecuencias de la infracción que 

cometió e induciéndolo a la enmienda". 

"ARTICULO 97.- Son medidas de orientación las siguien

tes: 

r. - La amonestación; 

II .• P.l apercibimiento; 

III. • La terapia ocupacional; 

IV. - La formación ética, educativa y cultura!; y 

y. - La recreación y el deporte". 

211 



212 

Los menores que se encuentran internados en los Centros de 

tratamiento no pueden salir de dichos centros, excepto para ocu

rrir a las diligencias Judiciales ante los distintos Juzgados Pena 

les, tanto de fuero Común como Federal, asistencia médica hospita 

laria o bien, para la práctica de algun estudio ordenado por la -

autoridad competente. 

Cuando los menores infractores son arraigados (esto es entre

gados a sus familiares) ya no comparecen ante las autoridades ord~ 

nadaras o ejecutoras, son localizados y presentados por elementos 

de Seguridad de la Direcci6n de Prcvenci6n y Tratamiento de Meno-

res, a efecto de que cumplan con las recomendaciones impuestas, -

por ejemplo el hecho de asistir a que le practiquen sus estudios • 

biopsicosociales o el hecho de que asista a las diligencias que -

deban desahogar durante la fase procedimental por el Consejero Uni 

tnrio. 

La Ley contempla como medidas de protección la entrega del 

menor a sus familiares. de que sea entregado en su domicilio parti 

cular, el hecho de que asista a Instituciones P6blicas de Educa· 

ción, Salud, para que sen tratado del problema que presente y la -

prohibición de asisitir a determinados lugares por considerarse 

indebidos o bien de que se cancele el permiso para conducir • 

vehículos automotores, todas estas medidas deberán de ser a crite

rio del Consejero Unitario. 
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Con respecto a los instrumentos, objetos y productos de la -

infracción, deberá de procederse de acuerdo a lo previsto en el -

Código Penal, en coordinación con lo dispuesto al Código de Proc~ 

dimientos Penales del Distrito Federal, para lo cual el Consejero 

Unitario deberá de resolver sobre el destino de dicho instrumento, 

objeto o producto de la infracción. 

Por lo que respecta a las medidas de tratamiento en interna-

ción, se encuentran funcionando única y exclusivamente 3 Centros,-

que son: Centro de Tratamic.nto de Mujeres, Varones y Escuela para 

Menores Infractores con problemas de aprendizaje, todos dependien

tes de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Meno- -

res, el Consejero Unitario de acuerdo al Diagnóstico de los Bstu-

dios Biopsicosocialcs de cada Menor y tomando en consideración los 

hechos atribuidos al menor, canalizará a la Institución adecuada -

para que reciba el tratamiento de acuerdo a las recomendaciones -

contenidos en los estudios Técnicos y del Comité Técnico Intcrdis~ 

cipllnario. 

Por lo que respecta al tratamiento en externación, se lleva a 

cabo a través de visitas periodicas de las trabajadoras sociales 

de la Dirección de Tratamiento, Seguimiento y Servicios Auxiliares 

a efecto de corroborar las recomendaciones hechas al menor infrac· 

tor en cxtcrnnción. 



11 ARTICULO 96.- La finalidad de las medidas de orienta

ción y de protección, es obtener que el 

menor que ha cometido aquéllas infrac-

ciones que correspondan a ilícitos tipi 

ficados en las leyes penales, no incu-

rran en infracciones futuras 11
• 

"ARTICULO 115.-Cuando se decrete la aplicación de medi 

das de tratamiento externo, el menor -

será entregado a sus padres, tutores, -

encargados o Jefes de familia del' hogar 

sustituto". 

ºARTICULO 114.-El tratamiento en hogares sustitutos 

consistirá en proporcionar al menor el 

modelo de vida familiar que le brinde -

las condiciones mínimas necesa~ias para 

favorecer su desarrollo integral''. 
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Con respecto a los hogares sustitutos, en la actualidad son 

privados de puertas abiertas, la mayoría de menores que ingresan 

n este tipo de Instituciones son de carácter asistencial, que en 

su mayoría abando11an dichas instituciones, ya que no hay vigilan

cia; en la actualidad dicl1os hogares colectivos como normalmente 

se les conoce, dependen del patronato para la Reincorporaci6n So

cial de Menores a partir de que entro en vigor la Ley para el Tr..a 

tamiento de Menores Infractores para el Distrito fcrlcralcn Mate-

ria del Fuero Com6n y para toda la Rep~blica en Materia Federal,

ln autoridad ejecutora, se encarga de l1acer dichos tr&mitcs y ca-
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nalizarlos; asimismo, existen otras Instituciones Públicas encar-

gadas de dar protección, por ejemplo el albergue temporal de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o de los --

Albergues de Protección Social del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, cabe hacer mención de que dichos menores deben de reunir - -
I 

ciertos requisitos, como edad, que no sean drogadictos ni alcohó-

licos mucho menos homosexuales. 

Los tratamientos en externación que debe de llevar a cabo la 

Dirección General de Prevención y tratamiento de menores no lo 

cumple debidamente, ya que las visitas no son continuas y perma-

nentes, sino esporádicamente, motivo por el cual el índice de - -

reintorantes se incrementa día con día. 

Existe un gran número de ingresos reinterantes, debido a mu

chos factores, entre alguno de ellos porque la autoridad ejecuto

ra no efectúa debidamente el tratamiento de orientación, protec--

ci6n, porque los padres son irresponsables, porque los menores 

infractores se encuentran sumamente contaminados, no existe la 

suficiente vigilancia por parte de los padres en forma permanente 

porque los padr~s tienen que trabajar todo o parte Uel día; auna

do a lo anterior, el medio social en la cual se desenvuelven es -

completamente nocivo. 



ºARTICULO 100.- Se entiende por tratamiento, la apl_ic.a. 

ción de sistemas o métodos especializa 

dos, con aportación de las diversas -

ciencias, técnicas y disciplina perti

nentes a partir del diagnóstico de pez 

sonalidad para lograr la adaptación -

social del menor". 
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El ~ratamic11to en ~lenores Infractores se Ja en las Arcas de 

Psicología, Pedagogía y M~Jica. pero no así en el Arca Social, yn 

que es dificil cambia~ de &mbito tanto a los padres como a los 

hijos ya que el medio social es un fcnbmcno que <lifícilmc11ce se 

podrá combatir. debido a que la mayor parte de su existencia se 

han desenvuelto en ese medio. siendo imposible simplemente cam

bia~ de domicilio a toda una fam1lia. sobre todo po7que los pa

d,.·cs con sacrificio han hecho su patrimonio que difícilmen·.:.e acc.¡.i 

ta.-án deshacerse de su casa )' por otra parte los mefloaes, ya sea 

que por un lapso determinado independientemente de que se cncuen· 

tren lnte·~·nados o bien de que gocen de su 1 ii.Jcrtad. siempre van_ 

a tratar a toda costa de seguir en su medio amuiente, sobre todo 

cuando presentan problemas <le drogaJicci6n o de alcohol1smo. 



5.4.7. EVALUACION DE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DE 
ORIENTACION Y TRATAMIENTO. 

"ARTICULO 62 .- El personal técnico designado por la -

unidad administrativa encargada de la -

prevención y tratamiento de menores, - -

aplicará las medidas ordenadas por el 

Consejo Unitario y rendirá un informe d.i:, 

tallado sobre el desarrollo y avance de 

las medidas dispuestas, para el efecto -

de que se practique la evaluación a que 

se refiere el artículo anterior. El pri-

mer informe se rendirá a los seis meses 

de inciada la aplicación de las medidas 

y los subsecuentes, cada tres meses''. 

"ARTICULO 61.- La evaluación respecto de las medidas de 

orientación, de protección y de trata- -

miento, se efectuará de oficio por los -

Consejeros Unitarios con base en el dic

tamen que al efecto emita el Comité In-

terdisciplinario. 

Al efecto, se tomará en cuenta el desarrollo de la 

aplicación de las medidas, con base a los informes que 

deberá rendir previamente la unidad administrativa en-

cargada de la prevención y tratamiento de menores. El 

Consejero Unitario, con base en el dictamen técnico y -
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en consideración al desarrollo de las medidas aplica-

das, podr& liberar al menor de ln medida impuesta, mo

dificarla o mantenerla sin cambio, según las circuns-

tancias que se desprendan de la evaluación". 

218 

La Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, 

a través de sus Centros de Tratamiento en internación, (Centro de 

Tratamiento de Varones, Mujeres y Escuela para Menores Infracto-

con problemas de aprendizaje), enviarán un informe sobre el desa

rrollo y avance de medidas de Tratamiento al Consejo de Menores -

del Distrito Federal, directamente al Consejero Unitario corres-

pondlente, la primera evaluación deberá enviarse a los seis meses 

y posteriormente cada tres meses, acompaf\ada de los estudios bio.E. 

sicosociales, con anterioridad estos estudios no eran enviados, -

ya que el Director del Centro de Tratamiento, únicamente enviaba 

el informe de desarrollo y avance de medidas, esto con la finali

dad de que el Consejero Unitario tenga una visión Más comple~n al 

emitir su resolución de la evaluación correspondiente. 

El Consejero Unitario al recibirlo lo enviará inmediatamente 

al Presidente del Comit& T~cnico Interdisciplinario, a efecto de 

que en el t~rmino de cinco días emita su dictamen ténico corres--

pondientc, ya que no se encuentra previsto en la Ley de la mate-

ria, asi como, el Consejero Unitario dispone de tres a cinco dlas 

para que emita su Resolución de evaluación correspondiente e in-

forme al Director del Centro de Tratamiento, así corno, a la nir~c 
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tora de Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y Servicios Auxili.a 

res, todos de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores. 

Por lo que respecta a !a Resolución de Evaluación de las me

didas de orientación y de tratamiento, el Consejero Unitario deb~ 

rá de tomar en consideración los siguientes elementos: 

l.-· Informe del desarrollo y avance del tratamiento del Centro de 

Tratamiento correspondiente. 

2.- Los estudi~s biopsicosociales que se hayan practicado en el -

Centro de Diagnóstico. 

3.- Dictamen Técnico emitido por el Comité Técnico lnterdiscipli

nario. 

4.- Análisis minucioso de los hechos que se atribuyó al infractor 

en la comisión de la infracción. 

En virtud de todo lo anterior, es de considerarse de que son 

elementos suficientes para que el Consejero Unitario correspon· • 

diente emita su rcsoluci6n de evaluación que puede recaer en los 

siguientes tipos: 

l.· Ln liberación del menor de la medida impuesta. 

2.- Modificarla mantenerla sin cambio, de acuerdo a las circun~ 

tancias que se den conforme a los hechos que se le atribuyó ~ 

al menor infractor. 



S.4.7 CONCLUSION DEL TRATAMIENTO 

''ARTICULO 111.- El tratamiento deberá ser integral, 

secuencial, interdisciplinario y diri

gido al menor con el apoyo de su fami

lia y tendrá por objeto: 

I.- Lograr su autoestima a través del desarrollo de 

de sus potenciales y de autodisciplina necesaria 

para proporcionar en el futuro el equilibrio entre 

sus condiciones de vida individual, familiar y co

lectiva; 

JI.- ~lodificar los factores negativos de su cs·tructura 

biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónl 

co, Útil y sano¡ 

111.- Promover y propiciar la estructuración de valores 

y la formación de hábitos que contribuyan al acle-

cundo desarrollo de su personalidad; 

IV.- Reforzar el reconocimiento y respeto a las normas 

morales, sociales y legales, y de los valores que 

éstas tutelan; asi como llevarlo al conocimiento • 

de los posibles danos y perjuicios que pueda prod.u 

cirle su inobservancia; y 

V.- Fomentar los sc11timientos de solidaridad familiar, 

nacio1lal y human1L. 

El tratamiento scr5 integral, porque incidir6 en 

todas los aspectos que conforman el desarrollo biopsi

cosocinl del menor, secuencial, ),arque llcvar6 tina 
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evolución ordenada en función de sus potencialidades; 

interdisciplinario, por la participación de los técni 

nicos de diversas disciplinas en los programas de trntA 

miento¡ y dirigido al menor con el apoyo de su familia, 

porque el tratamiento se adecuará a las característi

cas propias de cada menor y de su familia 11
• 

"ARTICULO 112.- El tratamiento se aplicará de acuerdo a 

las siguientes modalidades: 

r.- En el medio sociofnmiliar del menor o en hogares -

sustitutos, cuando se aplique el tratamiento exter-

no; o 

11.- En los centros que para tal efecto setiale el Conse

jo de Menores, cuando se apliquen las medidas de 

tratamiento interno". 

''ARTICULO 113.- El tratamiento del menor en el medio -

sociofamiliar o en hogares sustitutos -

se limitará a la aplicación de las medí 

das ordenadas en la resolución definiti 

va, que deberá consistir en la aten- -

ción integral a corto, mediano y largo 

plazo11
• 

"ARTICULO 116. - Los centros de tratamiento brindarán 

los menores internos oricntacl6n y 

actividades educativas, labo1·ales, -· 
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pedagógicas, formativas, culturales, terapéu 

ticas y asistenciales, asi como la seguridad 

y proteccjÓn propias de un positivo ambiente 

familiar; y 

Los sistemas de tratamiento serán acordes a las 

características de los menores internos, atendiendo a -

su sexo, edad, grado de desadnptación social, naturalc-

za y gravedad de la infracción". 

"ARTICULO 126.-Las autoridades encargadas de ~~ aplica

ción de las medidas de orientación, pro

tección y tratamiento, en ningún caso 

podrin modificar la naturaleza de las 

mismas. Sólo deberin rehdir los informes 

conducentes a la evaluación prevista en 

la presente Ley". 

"ARTICULO 124 .·El tratamiento no se suspenderá aún cuan 

do el me11or cumpla la mayoría de edad, -

sino hasta que a juicio del Consejero -

Unitario, haya logrado su adaptación so-

cial, en los términos de la presente Ley 

sin rebasar el límite previsto en la rc

soluci6n respectiva, cuando se trate de 

tratamiento externo u interno". 
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La Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores -

corresponde llevar a cabo a través de su personal técnico el tra.t..a 

miento en los distintos Centros, pero uno de los graves problemas 

con los que se han encontrado, l1a sido y seguiri siendo la irres-

ponsabilidad de los padres, ya que la mayoría de ellos tratan a 

toda costa de evadir su responsabilidad, en reiterada~ ocasiones 

no cooperan con los técnicos, a efecto de llevar a cabo una tcra-

pia' familiar conjuntamente con el menor infractor, ya que se rcsia 

ten a aceptar la objetividad de la vida y no reconocen o aceptan -

sus errores, eS palpable ver que hay un gran número de matrimonios 

que se encuentran desintegrados, o bien madres solteras que de una 

u otra forma tienen que trabajar para poder brindar lo esencial a 

sus hijos, descuidindolos completamente, incllnindose istos a la -

drogadicci6n, alcoholismo, 6 a cometer infracciones debido n la -

influencia de sus amigos, sobre todo, cuando existen menores con 

una capacidad intelectual bajo, que son fácilmente manipulables, 

por otra part~ se han detectado familias crimin6genas totalmente 

desde los abuelos, padres que dcli11quen hasta los hijos, en istos 

casos que inquietudes puede tener un menor si toda su vida se ha 

desenvuelto en este medio tan corrompido, en donde no van aceptar 

que se les inculque los valores morales, sociales, legales, mucho 

menos va a tener conciencia de las consecuencias que ocasion6 al -

infringir las Normas Jt1rí<licas. 

De acuerdo con la nueva Ley para el Tratamiento de Menores -

Infractores del Distrito Federal en Materia Com611 y en toda la Re-
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p6blica en Materia Federal. los tratamientos a que puede ser sorne-

metido un menor inrractor es de 6 meses n S aftos, lo que nos pare-

ce muy corto, sobre todo en asuntos calificados en donde en mate--

ria de adultos la penalidad es bastante; en el caso de un menor 

infractor es muy corto, ya que el tratamiento más alto es el de 

ailos, siendo todavla muy humanista la Ley de la materia. 

Por lo que respecta a las actividades formativas en los Ce11--

tras de tratamiento, los menores infractores mientras cstcn inter

nos tratarán a toda costa de adecuarse a la disciplina interna, a 

efecto de poder conseguir su objetivo, la buena conducta para que 

sean tomadas en consideracibn por el Consejo Ticnico Intcrdiscipli 

nario del Centro y posteriormente por el Comité Técnico Interdisci 

plinario y Consejero Unitario correspondiente. 

Por lo que respecta a menores infractores que se encuentran -

sujetos a las medidas de tratamiento en externación, en donde el 

tratamiento va a ser dentro de su nucleo familiar o en ~lgún lugar 

substituto; sobre el particular cabe l1accr mención de que ningunb 

de estos va a operar por las siguientes razones: porque el menor -

infractor cuando se encuentre sujeto a este tipo de resolución De-

finitiva; por lo regular al encontrarse go:ando su libertad no va 

a cumplir con las condiciones que se le impuso, por otro lado las 

visitas de campo que llevan a cabo las Trabajadoras Sociales de 

la Direcci5n General de Prevenci6n y Tratamiento de ~lcnorcs del 

Distrito Federal no las llevan a cabo en forma permanente y cons-

t:rnte, sino que varía mucho el tiempo de dichas visitas de campo a 
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los nuclcns familiar·es. )'a que por lo regular las trabajadoras su

cialcs llevan a cabo una visita ¡1or mes o dos meses, ya que es mu

cho tiempo y por otro lado la familia solapa mucho estas actitudes 

del menor infractoi·, trata11do a toda costa dar buc11a imagen de la 

familia al ser visitados por el personal Ticnico. 

Por lo que se refiere a los hogares substitutos, tampoco ope

ra, ya que la mJyoda de menores infracto1·cs que son canalizados a 

estas Instituciancs se cvad<in de la misma en la primera oportuni-

dad, ya que son Institucio11cs de puertas abiertas y sin vigilan-

cia. cxisti~ndo muchos mc11orcs con estas caractc1·isticas, ya qttc 

ónicamcntc se <¡ucdan aquellos menores que son concic11tcs y que re· 

qui1:ran de protección y no se encuentran maleados, dcscrtundo aqu..c. 

llos menores yuc sur1 rcitcrantcs, ya que i~1cJusivc en rcjtcracias -

ocasiones co11vcnccr1 a los dcm~s menores a cvndirsc de dichos Ccn--

t ros. 



5.4.8 SEGUIMIENTO TECNICO ULTERIOR 

"ARTICULO 120. - El seguimiento técnico del tratamiento 

se llevará a cabo por la unidad admi-

nistrativa de prevención y tratamiento 

del menor, una vez que éste concluya,

con objeto de reforzar y consolidar la 

la adaptación social del menor". 

"ARTICULO 121.- El seguimiento técnico del tratamiento 

tendrá una duración de seis meses con-

tados a partir de que concluya la apli 

cación de éste". 

"ARTICULO 119.- El tratamiento externo no podrá exce-

dcr de un año y el tr,atamicnto interno 

de cinco anos". 

"ARTICULO 118. - La unidad administrativa encaTgada de 

la prevención y tratamiento de menores 

deberá contar con establecimientos es

peciales para la aplicación de un tra

tamiento intensivo y prolongado rcspc~ 

to a los j6venes que revelen alta ina

daptación y pronóstico negativo. 

Las características fundamentales a considerar en es· 

tos casos, serán: 

I .·Gravedad de la infracción cometida; 
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II.- Alta agresividad; 

III.- Elevada posibilidad de reincidencia; 

IV.- Alteraciones importantes del comportamiento previo. 

a la comisi6n de la conducta infractora; 

V.- Falta de apoyo familiar; y 

VI. - Ambiente social crimint1gcno". 

''ARTICULO 117.- La unidad administrativa encargada de 

la prcvcnci6n y tratamiento de menores 

contar~ con los centros de tratamiento 

interno que sean necesarios para lo- -

grar la adecuada clasjficación y trata 

miento diferenciado dt• menores". 

227 

Es competencia ~nica y cscll1sjva de la Dirccci611 General tic -

Prcvcnci6n y Tratamiento de ~tenores, el seguimiento t6c11ico del 

Tratamiento con la finalidad de lograr la adaptaci6n social del 

mcnor 1 en el cual el tratamiento c11 extcrnaci~n no podra exceder -

de un ano y el tratamiento c11 internaci611 de cinco aüos. 

fin la actl1alidad existe l1n ccr1tro de tratamiento csclL1sivo 

para menores i11fractores que revelen tina alta peligrosidad, se 

llama Centro de Tratamiento Quiro: Ct1ar6n; en la actualidad los 

menores Qltc se cnct1cntran internados c11 este Centro, son menores 

que han cometido graves infracciones, presentan u11 alto Í11dice de 

agresividad, la mayoría son rcitc1·antes, carecen de apoyo fa1íliliar 

y se l1an desenvuelto en un ambiente social crimln~gcno. 



6.- FUNDAMENTO JllRIDICO DE LA LBY PARA EL TRATAMIENTO DB 

MENORES INFRACTORBS PARA BL DISTRITO FEDBRAL BN MATB

RIA COMUN Y PARA TODA LA RBPUBLICA BN MATBRIA FEDERAL 
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6.1 CONSTITUCJON POLITICA DB LOS BSTADOS UNIDOS MBXICANOS. 

El párrafo Cuarto del artículo 18 del ordenamiento antes ci

tado prevee: 

''La Federación y los Gobiernos de los Estados, estable-

ccrán Instituciones especiales para el Tratamiento de -

Menores Infractores."( 96 J 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

prevce única y exclusivamente los establecimientos de Instituclo-

ncs especiales para el Tratamiento de Menores Infractores, sin 

embargo, no hace mención de la Procuración e Impartición de Justi 

cia en materia de menores Infractores, por lo que debe llevarse a 

rango constitucional. 

6.2 LBY ORGAN!CA DB LA ADMINISTRACION PUBLICA FBDF.RAL. 

El artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración PÚbli 

ca Federal, establece: 

''Cada Estado o Departamento Administrativo formulari, -

respecto a los asuntos de su competencia, los Proyectos 

de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 5rdenes del 

Presidente de la Rep~blica''. 

De acuerdo a lo anterior, el Lic. Luis flernindez Palacios --

Presidente del entonces Consejo Tutelar para ~lonorcs Infractores 

( 96 ) Constituci6n Politica de los Estados Unidos ~lexicanos 1 85 -

Ed., Editorial Porrón, S.A., M~xico, 1992. 
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del Distrito Federal y estando vigente la Ley que Crcn los Conse

jos Tutelares de Menores I11fractores del Distrito Federal que en

tró en vigor el 2 de agosto de 1974, respondiendo a los reclamos 

de la sociedad y a efecto de ajustar la Ley en materia de Menores 

Infractores a la realidad Social, en el mes de octubre de 1991, -

envió un Anteproyecto de Ley en materia de menores a la St1bsecre

taría de Protección Civil y de Prevención y Readaptación Social,

ª efecto de que fuera analizada, discutida, modificada y enviada 

al Congreso de la Unión para efectos de la presentación de Inicia 

tiva de Ley~ discusión, aprobación, sanción, promulgación, publica 

ción e iniciación de la vigencia de la Ley. 

Siendo aprobada la Ley para el Tratamiento de Menores Infra.c 

tores para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en matcrja Federal, el día 19 de diciembre de 1991 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de di-

ciembre del mismo ano y entró en vigor el 22 de fe.brero de l.99Z. 

Asimismo, el artículo 27 del ordenamiento antes invocado, -

establece: 

A la Secretaría de Gobernaci~n corresponde el despacho de -

los siguientes asuntos: 

1'Fraccibn XXVI.-Organizar la defensa y prcvenci6n social 

contra la delincuencia, estableciendo en el Distrito Fe

deral un Consejo Tutelar para ~tenores Infractores dom¡~ 

de scLs a11os e Instituciones auxiliares~ creando coly- -



nias penales, cárceles y establecimientos en el Distri

to Federal y en los Estadris de la Fedcraci6n, mediante 

acuerdos con sus gobiernos, ejecutando y reduciendo las 

penas y aplicando la retención por delitos del orden 

federal o común en el Distrito Federal; así corno, parti 

cipar conforme a los tratados relativos, en el traslado 

de los reos a que se refiere el párrafo II del articulo 

18 Constitucional". ( 97 ) 
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Por lo qµe respecta al artículo 27 Fracción XXVI de la cita

da Ley, no ha sido modificado el nombre de la Institución, asi 

como, la competencia¡ ya que la nueva Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y -

para toda la República en Materia Federal, establece en su artícu 

lo 4, la creación del Consejo de f.lcnorcs como Organo dcsconcentr.a 

do de la Secretaría de Gobernación y de acuerdo con lo previsto 

en el articulo 6, hace ref~rencia a la competencia para conocer 

de la conducta de las personas mayores de 11 anos y menor de 18 

anos de edad, tipificada por las Leyes penales Federales y del -

Distrito Federal. 

Los menores de 11 anos, serán sujetos de asistencia Social y 

privado que se ocupan de esta materia, las cuales se constjtui

rán, en auxiliares del Consejo. 

En virtud de lo anterior, la Ley ureinica de la Administra-· 

ción Pública Federal, debe de ajustarse al nombre de la Institu--

( 97 Ley Org6nica de la Administraci6n P~hlica Federal, Edito-

torial Porr~a, S.A., Mixico 1992. 
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ción, asi como, de la competencia antes citada, a efecto de que -

no exista tal incongruencia. 

6.3. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA • 

FEDERACION DEL JUEVES 20 DE FEBRERO DE 1992. 

'' •... ARTICULO 2º.-Para el estudio, planeación y dcspa-

cho de asuntos, la Secretaría de Gobcrnació11 contará 

con los siguientes servidores públicos y unidades admi

nistrativas: 

Secretario; 

Subsecretario de Gobierno y Desarrollo Político; 

Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios; 

Subsecretario de Protección Civil y de Prevc~ción y de 

Readaptación social; 

Oficial Mayor; 

Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

Dirección General de Radio, Televisión y Cincmatografln; 

Dirección General de Comunicaci~n Social; 

Dirección General de Gobierno; 

Direcci~n General de DeSllrrollo Político; 

Dirección General del Registro Nacional de Poblaci6n e -

Idc1ltificaci611 Personal; 

nirccción General de Servicios Migratorios¡ 



Dirección General de Protección Civil; 

Dir¿cción General <le Prevención y Readaptación Social; 

Dirección General de Supervisión de los Servicios de -

Protección Ciudadana; 

Dirección General de Prevención y Tratamiento de Meno-

res; 

Dirección General de Recursos Humanos; 

Dirección General de Programación, Organización y Pre

supuesto¡ 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios -

Generales .•.. " 
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De acuerdo al articulo 35 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal, en Materia ComGn, y 

para toda la Rcpóblica en Materia Federal, la Dirección General 

de Prevención y Tratamiento de Menores, le corresponde: La Preve.u 

ción General en el Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo -

actividades dirigidas a evitar la realizaci6n de conductas constl 

tutivas de infracciones a las Leyes Penales, asi co1110, la prcvcn

ci6n especial de los tratamientos individualizados, de aquellos -

menores que infringen las Leyes penales. 

Asimismo, la procuraci6n de justicia a trav&s de los Comisi~ 

nades adscritos en investigaci6n, Procedimiento y Tratamie:1to, -

cuyo objeto pri11cipal es la 11rotccci6n de los derechos e int~re-

ses de las personas afectadas por las infracciones qt1e se atribt1-

yun n los menores, asi comu, los intereses de la SucicJaJ, 
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•••• ARTICULO 21. -Corresponde a la Dirección General 

de Prevención y Tratamiento de Menores: 

1.- Realizar las actividades normativas y operativas de 

prevención en materia de menores infractores¡ 

II.- Formular, ejecutar y evaluar programas tendientes a 

evitar las conductas antisociales y parasociales de 

los menores los cuales podrán llevar a cabo en coox 

dinación con otras dependencias, entidades o insti

tuciones; 

III.- Promover, organizar y realizar reuniones, congresos 

y seminarios, tanto nacionales como internacionales 

en materia de prevención, con el ·objeto de unifor-

mar los criterios que favorezcan el desarrollo int~ 

gral del menor; 

IV.- Promover la coordinación de actividades y programas 

con la Sccretar~a de Educación pública y o~rns De-

pendencias, Entidades e Instituciones. a fin de evi 

tar la deserción escolar y fomentar la impartición 

de cursos desde la instruccibn primaria que esta- -

blczcan principios orientados a la prevención <lcli~ 

ti va; 

V.- Propo11cr medidas que prcvc11gan 1;1 drogadicción. la 

prostitución, la vagancia, la mendicidad y todas 
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aquellas conductas parasociales que induzcan a los 

menores a infringir los ordenamientos jurídicos¡ 

VI.- Proponer medidas para evitar la proliferación de 

grupos de menores dedicados a la comisión de ilíci

tos tipificados por las Leyes Penales; 

VII.- Orientar a través de la Dirección General de Comuni 

cación Social, a los medios masivos de comunicación 

a fin de que se eVitc la difusión de mensajes que 

afecten el desarrollo biopsicosocial del menor; 

VIII.- Formar pnrtc de la Comisión Calificadora de publica 

cienes y Revistas Ilustradas, para contribuir a evi 

tar la apología del delito; 

IX.- Llevar a cabo conjuntamente con las autoridades 

potentes, programas de orientación para menores en 

materia de educación, salud y trabajo. e 98 ) 
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Con fecha 22 de febrero de 1992, empezó a funcionar la Dirc~ 

ción General de Prevención Tratamiento de Menores, si11 que Itas-

ta la fecha haya efectuado la normativi<lad y operatividad de mecl.i 

das preventivas a nivel Institucional, mucho menos de que se haya 

coordinado con otras Instituciones, a efecto de evitar la conduc

ta anti y parasocialcs de Menare~, mucl10 menos llevar a cabo reu-

nioncs, congresos o seminarios, menos a~n preocuparse por evitnr 

la gran deserción de alumnos tanto a nivel primaria como <le sccun 

daria. 

( 98 ) Diario Oficial de la 1:edcraci6n del día 20 de febrero de 
1992. 



XIII.-Practicar el estudio Biopsicosocial de los menores 

que ingresen al Consejo de Menores y ejecutar las 

medidas de tratamiento ordenadas por los Conscjc-

ros Unitarios¡ 

XIV.-Realizar la clasificación de los menores dentro de 

los centros de diagnóstico o de tratamiento; 

XV.-Aplicar las medidas de orientación, protección y 

de tratamiento, tanto externo como interno, de 

conformidad con lo establecido en la resolución -

que emitan los Consejeros Unitarios y participar -

en la evaluación del desarrollo del tratamiento 

aplicado al menor y emitir la opinión fundada a 

los propios consejeros; 

XVI.-Fomentar las relaciones que los menores internos -

con el exterior siempre que éstas favorezcan su -

adaptación social¡ 

XVII.-Dictar los lineamientos técnicos intcrdisciplina-

rios para llevar a cabo el seguimiento establecido 

en la Ley de la Materia; 

XVIII.-Estahleccr en forma normativa y operativa los ser

vicios auxiliares necesarios para la realización 

<le las funciones propias de la Dirección; 
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Por lo que respecta a la injerencia en materia laboral no -

ha llevado ninguna acción. 

En cuanto al ingreso de Menores presuntos infractores que -

ingresan al área de Ingresos y Egresos de la Subdirección de In

vestigaciones de la Dirección General de Prevención y Tratamien

to de Menores, hasta la fecha no se ha llevado a cabo la separn

ctón de aquellos menores que se encuentran en investigación a -

disposición del Arca de Comisionados y de aquellos menores que -

se encuentran· a disposición de los Consejeros Unitarios, perman.c. 

cicndo todos juntos en una Aren pequeña en donde no existe venti 

!ación. 

XIX.-Proceder a la localización y presentación de los mena. 

res infractores, asi como, coadyuvar al cumplimiento 

de las Órdenes de extradlcción¡ y 

XX.-Las dcmis funciones que las disposiciones legales y -

reglamentarias le atribuyan, asi como aquellas qt1e le 

confiera el Titular del Ramo ... 11 

Con respecto a la localizaci6n y presentaci6n de Menores -

ordenadas por los Consejeros Unitarios, le corresponde ejecutar 

a la Subdirección de Seguridad y Vigilancia, sin embargo, l1a i11-

cumplido con dichos acuerdos. 

LOS ORGANOS DESCONCllNTRADOS Y ORGANISMOS AUTONOMOS. 



"ARTICULO 26.-El Consejo Nacional de Radio y Televisión 

la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 

Ilustradas, el Consejo Nacional de Población, el Centro 

de Investigación y Seguridad Nacional, el Archivo Gene

ral de la Nación, el Consejo de Menores, eJ Patronato -

para la Reincorporación Social por el Empleo en el Dis

trito Federal, el Centro Nacional de Desarrollo Munici

pal, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, el Cen 

tro Nacional de Prevención de Desastres y el Instituto 

Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexic.a 

na, tendrán la organización y las atribuciones que cst~ 

blezcan los ordenamientos legales y reglamentarios por 

los que fueron creados". 

6.4. CODIGO PEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PfiNALES. 
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La Ley para el Tratamiento de Menores fnfractores para el -

Distrito Fcdcrnl en Materia Com6n y para toda la Rcp6blica en Ma

teria Federal, entró en vigor a partir del día 22 de febrero de -

1992, a partir de cnto11ccs qued& derogado el artículo 503 del c6-

digo Federal de Procedimientos Penales y de acuerdo a lo previsto 

en el articulo 45 y 128 de la Ley de la Materia, dicl10 C6tligo ad

jetivo, es de aplicació11 supletoria en materia de menores surAicn 

do grandes innovaciones, dentro de las cuales se cnct1cntra el - -

hccl10 de que el Conscj~ro Unitario pueda apreciar y ~alorar libra 

mente las circunstancias objetiva~ y subjetivas que concurran e11 

la comi~ibn Je t111a infra~ció11, co11 el fin de realizar la indivi-

duali;•a<.iÓn Je1 1.ratamicnto. 
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La nueva Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para 

el Distrito federal en Materia Común y para toda la República en 

Material Federal, armoniza lógica y racio11almcnte el articulado 

de los capítulos de la apelación, tanto en Resolución Inicial -

como Definitiva, valoración de la prueba y demas beneficios pre-

vistos por el ordenamiento antes invocado, asi como, por la Cons

titución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados 

con la sujeción a procedimiento y tratamiento en extcrnación, 

Para la valoración de la prueba, el Consejero Unitario, deb~ 

rá de tomar en consideración lo estipulado en el artículo 206 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, teniendo en cuenta la -

nnturaleza de los hechos y el enlace 16gico y natural mis o menos 

necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

6.5. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL 

FUBRO COMUN Y PARA TODA LA RF.PUDLICA EN MATERIA DEI. -

FUERO FEDERAi •• 

El articulo 24, n6mcral 17 del C6digo Penal parn el Distrito 

Federal en materia del Fuero Coru6n y para toda la Rcp~blica en --

materia del Fuero Federal, prcvec como pena o medida de seguri---

datl: ( 99 J 

"Medidas Tutelares para Menores" 

Con fundamento en los artículos lª., Zª., -lª., Sº., 6ª. y 

7º. de la J.cy para el Tratami(:nto de Mcnorc~ Infractores del Dis-

( 99 ) C6digo Penal para el Distrito Fedct·al en ~lutcria del 1:ucro 
Comón y pura toda la Rc¡1~blic~ en flat·rria de! F1icru i=cdcr~ 
Editorial J 1 or1·~a. S.A .• Mbxlco, 1992. 
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trito Federal en Materia Común y para toda la República en Mate-

ria Federal, es competencia única y exclusivament~ del Consejo de 

Menores del Distrito Federal, para ordenar la aplicación de las -

medidas de Tratamiento en externación e internación de aquellos -

menores que infringen las Leyes Penales; y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 33, 34 y 35 Fracción III, le correspon 

de ejecutar dichas medidas tutelares a la Dirección General de -

Prevención y Tratamiento de Menores. 

En virtud de lo anterior, debe de derogarse el númeral 17 -

del artículo 24 del Código Penal para el Distrito Federal en Mat~ 

ria Común y para toda la República en Materia Federal. 
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6 .6. PROCURACION E lMPARTICION DE JUSTICIA. 

Avanzar en la colaboración y la conciliación de los divcr-

sos sistemas normati\·os, tanto en la forma como el fondo¡ asi 

como en la dcscentrali:aci~n dt la justicia, a travis de la uti

li:aclón Je m~s amplios mecanismos <le coordi11ación entre los di

ferentes 11ivclcs de gobierno y la rcvitali:ación de los mecanis

mos de participación y colaboración <le la com11nidad; y en In - -

creacibn y reubicación de los centros de atención y decisión, -

parJ que su procuración e impartición sea mis sencilla, mis segu 

ra y mis 5gii, en bc11cficio de la sociedad. 

R'!Visar los programa~ tradicio11alcs de la cerrera de Ocre-

cho p:1ra que sea más compatible con los requerimientos de la 

soci~da<l :1ctual, co11 una moyor complemcntaricdad con otras cien

cias necesarias para el profesional actual del derecho y un mc·

jor equilibrio c11trc la prcparaci6n te6rica y la pr~ctica ¡1rofc

sional; utiliznr de manera m:Ís amplia, las posibilidades del sc..r. 

vicio social; y fomentar los meca11ismos necesarios de califica-

cibn pcri~dica de capncldad y <le co11ductu profesional, y lograr 

la vigila11cia y supcrvisi611 del ejercicio d~ los abogados en la 

func iérn p{1b l i ca. 

Desarrollo y justicia son inseparables, J,as rcpercuslo11cs -

del sistema jurídic11 soh1·c la realidad ccon6mica y social se l1an 

ampliado en estos tiempos. Es ¡>rcciso mc,dcrnizar su funcionamicn 

to para mejorar su ejercicio y acrecentar su enlace. El dcsnrro-
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llo del país, la modernización de Instituciones y de instrumentos 

legales. En materia de justicia, la sociedad mexicana tiene como 

principal propósito la certeza, oportunidad y celeridad en su ad

ministración y procuración. 

Debe resolverse la mayor complejidad de las relaciones jurí

dicas de los tiempos actuales y reforzar la tendencia a dirimir -

los conflictos por la vía de la legalidad. El estado de Dcrecho,

como ámbito de la práctica de justicia, sólo es efectivo en la -

medida de su capacidad para responder con eficacia y oportunidad. 

Por ello, el mejoramiento del sistema de justicia está ligado al 

respeto en las prácticas de las garantías fundamentales, consagra 

das en los preceptos Constitucionales. 
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1.- El imperio que más sobresalió durante la conquista y que tuvo 

mayor influencia sobre otros imperios fue el Azteca, debido 

a que la educación que impartía a sus habitantes tuvo gran -

impacto, tanto en su gobierno como en sus familias, ésta edu

cación era de vital importancia, ya que el objetivo principal 

era educar nifios que más adelante serían jefes guerreros, ju~ 

ces, hombres principales, sacerdotes y hasta reyes, sin des-

cuidar el hecho de formar buenos padres de familia, esposas e 

hijos responsables, afrorando en la educación azteca el rigor 

dureza y hasta aspereza, asi como, el amor, respeto y la sabi 

doria. 

2.- Entre los Aztecas, las leyes penales y los castigos que como 

penas les imponlan a los ninos o a los jóvenes se encuentran 

las siguientes: el joven que se embriagaba, se le consideraba 

como falta grave y se castigaba con la muerte; los hijos de -

nobles que faltaban al respeto y debían sumisión a sus padres 

se les privaba de la vida y los que hacían algún dafto al pú-

blico, erñn desterrados. 

3.- El articulo 4°, párrafo segun~o y 6° párrafo primero de la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del Distrito 

Federal, prcvce la competencia para conocer de los netos y 

omisiones de menores de 18 anos que se encuentren tipificados 

en las Leyes Penales Federales y del Distrito Federal, cuya -

aplicación será en el Distrito Federal en Materia Común y en 
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toda la República en Materia Federal, siendo sujetos única y -

exclusivamente a medidas de orientación, protección asi como,

de tratamiento en internación y externación¡ por lo que respe~ 

ta a los menores de 11 aftos seran sujetos de asistencia social 

por parte de las Instituciones de los Sectores Público, Social 

y Privndo que se ocupen de esta materia, los cuales se consti

tuirán en este aspecto como auxiliares del Consejo. 

4.- En virtud de lo anterior, los menores de 18 aftas y mayores de 

11 anos que infrinjan las Leyes Penales, no son sujetos de 

derecho penal por ser inimputables, por razón de la edad y 

para darles mayor protección, considerando que es un ser huma

no en formación y por lo tanto, no ha alcanzado la madurez bi~ 

lógica, psíquica. social ni intelectual; por lo que indcpcn- -

dientemente de que cometan una infracción típica y antijurídi

ca, son inimputables, esta postura es sostenid~ actualmente 

por nuestra legislación y por la doctrina mexicana •. 

s.- A lo largo del crecimiento el menor adquiere un dominio de su 

deseo de satisfacerse, este dominio no proviene sólo de un pr~ 

ceso de madurez biológica, sino que está estrechamente ligado 

a las vivencias en su nucleo familiar, y el medio social en el 

cual se desenvuelve. 

La falta de carino, atención y cuidados en la infancia, la ca

rencia de una estructura de disciplina con limites claros, ra-

zonados y prcdicibles, además de una pobre estimulación pedag_Q 
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gica, agresiones y abandono por parte de la familia, asi como 

la necesidad forzada de participar en el mercado de trabajo,-

6stc generalmente escaso y poco gratificante en todos los - -

aspectos durante la adolescencia, son los elementos que gene

ralmente constituyen el escenario social en donde se dcscn- -

vuelve un posible menor infractor; algunos jóvenes enfrentan 

su realidad, trabajan, estudian, se superan, y otros evaden -

esa realidad con alcohol y drogas o responden a esa insatis-

facción con angustia e ·inseguridad, con agresión e incluso -

con violencia contra la sociedad a la que quieren pertenecer 

y cuyo rechazo sienten; otros, rompen las estructuras y valo

res familiares, quedándose sin control y sin apoyo en los mo

mentos en que están mas desconcertados, desorientados y sin -

saber quienes son y que es lo que quieren realmente, el pro-

blema es detectarlos a través de un diagnóstico integral y d~ 

finir el tratamiento necesario 

Pública o Privada correspondiente. 

seguir por la Institución 

6.- nentro de este contexto, las Instituciones especiales para el 

Tratamiento de los Menores Infractores, debe de llevar a cabo 

un proceso de investigación, Telncionado con la práctica de -

los estudios biopsicosociales, a efecto de contar con un diag 

nóstico integral de los menores infractores y brindarles un 

tratamiento adecuado a su personalidad, con la finalidad de 

alcanzar su adaptación social. Asimismo, es de vital importan 
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cia que se lleve a cabo una integración, sintetización, y es

tructuración del tratamiento para alcanzar buenos resultados, 

dándose asi una respuesta efectiva a tan compleja tarea, el -

desarrollo de una sociedad depende de una buena medida de 

aprendizaje y adaptación de sus miembros. Esta capacidad de 

desarrollo no es función exclusivamente de la potencialidad 

del individuo, sino de su capacidad para aprovecharla con el 

objeto de mejorar su calidad de vida y la de los demás, así-

mismo, incrementar y fomentar la capacidad de aprendizaje y -

adaptación del menor, ya que es la base para crear una socie

dad futura mas desarrollada. 

7.- Desde el punto de vista jurídico, los menores de 18 aftas y 

mayores de 11 anos, asi como, de aquellos menores que son su

jetos de asistencia social por Instituciones públicas o priva 

das, son inimputanles porque no son sujetos de.derecho penal 

ya que no cometen delitos, sino infracciones, no son sujetos 

n un proceso penal, sino a un procedimiento administrativo, 

respetándose las garantías consagradas por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, no le son 

impuestas penas, sino medidas de orientación, protección y de 

tratamiento. 

a.- Asimismo, los menores infractores debido a su inmadurez den-

tro de su esfera biopsicosocial, se encuentran en un proceso 

de desarrollo de su personalidad que los coloca como (incapa-



Z47 

ces) de determinarse plenamente frente a la ley, motivo por 

el cual se encuentran sujetos a medidas de orientación, pro

tección y tratamiento por la Ley para el Tratamiento de Me1U2 

res Infractores del Distrito Federal, en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 4° párrafo segundo y 6° párrafo -

primero. 

9.- La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del Distr~ 

to Federa1, entró en vigor el 22 de febrero de 1992, dándose 

grandes innovaciones al respecto, ya que con fundamento en -

lo dispuesto en los artículos 45 y 128 del ordenamiento an-

tes citado, provee que toda actuación procedimental, deberá 

aplicarse supletoriamente el Código Federal de Procedimicn-

tos Penales, asimismo, surgen otras figuras como los Consc-

jos Numerarios de la Sala Superior, como segunda instancia,

Una Secretaria General de Acuerdos de la Sala Superior, una 

Dirección de la Unidad de Defensa, Consejeros Unitarios, Se

cretarios de Acuerdos, Proyectistas y Actuarios, todos del -

Consejo de Menores, asi como, los Comisionados dependientes 

de la Dirección General de Pievención y Tratamiento de Meno

res, con la finalidad de garantizar las garantías individua

les consagradas por nuestra Constitución Políticas de los 

Estados Unidos Mexicanos, imperando así las garantías 4c 

legalidad y de audiencia. 
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10.- En la actualidad dicho ordenamiento contempla varias garan-

tías que con anterioridad no se daban, dentro de las cuales 

se encuentran, la asistencia del abogado, ya sea de la Uni-

dad de Defensa o particular, la prórroga de las 48 horas en 

Resolución Inicial, el Recurso de la Apelación contra la Re

solución Inicial y Definitiva, la Substanciación de los Re-

cursos de Apelación por parte de la Sala Superior. 

11.- Varios autores consideran que el párrafo cuarto del artículo 

18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, es la base y fundamento de la Ley para el Tratamiento -

de Menores Infractores del Distrito Federal; sin embargo, -

prevee única y exclusivamente la base para el tratamiento·, 

sin que se encuentre regulado la prevención, procuración e -

impartición de justicia en materia de menores infractores, 

. siendo necesario su contemplación a rango con~titucional. 
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